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PREFACIO 

El presente Manual sobre sistemas de registro civil y 
estadkicas vitales: informatización servid de guía a los 
responsables de las decisiones y a las autoridades perti- 
nentes de los ‘países cuando formulen y. pongan en practica 
los sistemas administrativos de procesamiento electrónico 
de datos que se aplicaran al registro civil y a las estadísti- 
cas vitales, En este Manual se procura, en especial, pro- 
porcionar una orientación general para las etapas previas y 
el anlisis que culminaran en la informatización; se reco- 
miendan diversas opciones que los países podrán conside- 
rar, entre ellas, estructuras de organizaci6n modelo para la 
planificación, la ejecución y el mantenimiento de la compu- 
tadorizaci6n. Se examinan el marco, los objetivos y las 
finalidades de la informatización del registro civil, se con- 
sidera la interfaz entre registro civil; sistemas de estadísti- 
cas vitales y otros organismos publicos, y se enumeran al- 
gunas de las principales decisiones que habm que tomar y 
los problemas que cabe.prever cuando se informatiza un 
sistema. Conforme a la experiencia de varios países, el 
éxito de la informatización depende mucho mas de la or- 
ganización, de la planificación previa y de la claridad de 
las decisiones y de los objetivos que de los aspectos técni- 
cos. En este análisis se usan ejemplos tomados de los sis- 
temas de varios países. En el presente Manual se da prio- 
ridad a rm concepto de sistema en el cual la inscripción de 
los sucesos vitales tiene lugar en el sistema de registro ci- 
vil, que suministra los datos necesarios al sistema de esta- 
dísticas vitales que los tratara después de extraerlos de la 
base de datos. El Manual ha sido preparado como parte 
del Programa Internacjonal para acelerar el mejoramiento 
del sistema-de estadísticas vitales y registro civil. 

El Programa Internacional fue preparado por la Divi- 
sión de Estadística de las Naciones Unidas, el Fondo de 
Población de las Naciones Unidas (FNUAP), la Organiza- 
ción Mundial de la Salud y el Instituto Internacional del 
Registro Civil y Estadísticas Vitales. Fue refrendado por 
la División de Estadistica en 1989 y 1991, durante sus vi- 
gésimo quinto y vigésimo sexto períodos de sesiones. El 
Programa Internacional procura que los pafses inicien pro- 
gramas a largo plazo de reforma y mejoramiento de sus 
sistemas de registro civil y estadisticas vitales que tengan 
también autonomla financiera. La División de Estadística 
de las Naciones Wnidas, centro de coordinaci6n del Pro- 
grama, lo está aplicando gradualmente con la cooperacibn 
de las comisiones regionales y los equipos de apoyo del 
FNUAP en los países; este Fondo ha sido eí principal pro- 
veedor de apoyo financiero. 

Un aspecto decisivo del Programa Internacional ha sido 
la realización de cinco seminarios entre 1991 y 1995, que 
contaron con la participacibn de altos funcionarios espe- 
cializados en registro civil y estadística de regiones y paí- 

ses específicos. Los seminarios sirvieron de foro para el 
intercambio de información y de experiencias entre los es- 
tados miembros; ademas, se aprobaron varias resoluciones 
en apoyo del mejoramiento de los sistemas de registro ci- 
vil y estadísticas vitales en cada región del mundo, que es- 
tán incorporadas en los informes de los seminarios’. 

Continuando con el Programa Internacional y con el 
apoyo financiero del FNUAP, la División de Estadística 
de las Naciones Unidas ha preparado una serie de cinco 
manuales sobre temas específicos con la finalidad de ayu- 
dar a los países a mejorar sus sistemas de registro civil y 
estadística vitales, a saber: 

a) Manual sobre la gestión, el funcionamiento y el 
mantenimiento de los sistemas de registro civil y estadísti- 
cas vitales; 

b) Manual sobre la preparación de un marco jurídico 
para los sistemas de registro civil y estadisticas vitales; 

c) Manual sobre el desarrollo de la información, las 
comunicaciones y la educación para los sistemas de regis- 
tro civil y estadisticas vitales; 

d) Manual sobre normas y protocolos para la divul- 
gación y el arehivo,de datos personales de los sistemas de 
registro civil y estadisticas vitales; 

e) El presente Manual. 

Se sugiere a los lectores que consulten los cinco manua- 
les, incluido el presente, así como sus anexos y referencias. 

En el presente Manual se describen en ocho capítulos 
las actividades que deberian cumplir los países para ade- 
cuar su propio sistema de registro civil a su situación es- 
pecífica, tanto histórica como demográfica, jurídica y ad-’ 
ministrativa en el momento en que se infonuatice este 
sistema tan complejo. Únicamente en esta forma podrán 
los países beneficiarse con las inversiones que efectuarán 
para concretar la computadorización. 

Se sugiere aplicar un método gradual para informatizar 
los sistemas de registro civil y estadísticas vitales, y una 
opción que se recomienda seria vincular cada fase a suce- 
sos específtcos, vitales y relativos estado civil, comenzan- 
do con los sucesos vitales básicos y -si los países así lo 

‘Vkase el informe de un taller latinoamericano sobre estrategias para 
acelerar el mejoramiento de los sistemas de registro civil y  estadísticas 
vitales, Buenos Aires, 2 a 6 de diciembre de 1991, páginas 18 a 23; et in- 
forme de otro taller realizado en Asia occidental sobre las estrategias 
para acelerar el mejoramiento de los sistemas de registro civil y  estadísti- 
cas vitales, Damasco, 20 a 24 de junio de 1993; el informe de un taller en 
Asia oriental y  meridional sobre el mismo tema, realizado en Beíjing, 29 
& noviembre a 3 de diciembre de 1993; el informe de un taller realizado 
en h-ka para países de habla inglesa, Addis Abeba, 5 a 9 de diciembre 
de 1994; informe sobre otro seminario realizado también en Atica para 
países de habla francesa y  sobre el mismo tema, realizado en Rabat, 4 a 8 
de diciembre de 1995. 
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desean y los recursos lo permiten- culminar con un siste- 
ma de registro de la población. En el presente Manual se 
recalca la importancia de inicializar el sistema computa- 
dorizado con los datos del estado de la población. Se pre- 
vé que los conceptos que se presentan en el texto y en los 
anexos serviran para facilitar el proceso de informatiza- 
ción del sistema de registro civil. El Manual apunta a ins- 
pirar a las autoridades del caso para que analicen la admi- 
nistracion que usan y lleven a cabo la informatización, 
con arreglo a la situación real de cada país especifico. 

En este Manual se consideran algunos de los efectos 
que. tendra la computadorizacion en el registro civil, entre 
ellos, la. posibilidad de establecer un numero único de 
identificación personal como clave del sistema. La infor- 
matizaci6n del registro civil exigir& que se identifique en 
forma específica a cada persona-y que se asegure que to- 
dos y cada uno de los sucesos vitales se registra ímica- 
mente una vez, tanto en el sistema de registro civil como 
en el de- estadísticas vitales. El Manual recomienda, por 
ejemplo, que los países apliquen un procedimiento que 
produzca en última instancia un sistema de numeración 
especial que permita seguir las actas correspondientes â 
los sucesos vitales. Sin embargo, en el marco del presente 
Manual, no cabe recomendar que se designe un numero 
único de identificación personal como numero de identifi- 
cación nacional para cada persona en el país. 

Algunos de los ejemplos que se usan en el Manual han 
sido totnados de países donde los registros de población 
estan estrechamente vinculados con el sistema de registro 
civil. En algunos casos, el sistema de numeración del re- 
gistro civil mantiene una estrecha~relación con el numero 
de identificación personal usado para actualizar la infor- 
mación sobre las personas en el registro de la población. 
Como ocurre en los casos en que el sistema de registro ci- 
vil no está vinculado con el de población, la finalidad de 
los ejemplos que se proporcionan es ihtstrar las distintas 
fases de la computadorización más que recomendar que. se 
siga un determinado rumbo. Por último, el Manual consi- 
dera algunas de las medidas de seguridad que requieren 
ambos sistemas para asegurar laconfidencialidad y la con- 
servación de los datos. Reseña asimismo los requisitos en 
cuanto a equipos y programas de computación que se ne- 
cesitan para operar y mantener los sistemas. 

. . . 
VI11 

Cabe notar que un sistema de registro civil computado- 
rizado no entrafía meramente un registro electrónico de se- 
ries cronológicas de sucesos vitales y su recuperación. De 
hecho, la informatizacibn del sistema de registro civil sig- 
nifica mucho mas que hacer electronicamente lo que antes 
se hacía en forma manual con la estructura actual, porque 
si así no fuera no seria un sustituto útil e importante de un 
sistema de registro civil manual. Seria .entonces un gran 
error considerar que la computadorización-de sistemas tan 
complejos como el registro civil y las estadisticas vitales 

es meramente un asunto técnico que puede resolver por 
separado cualquier país. 

EI presente Manual se 0rient.a a.distintos grupos de paí- 
ses que tienen: a) una práctica, una experiencia y una 
capacidad tecnológicas muy distintas; b) prácticas juridi- 
cas y administrativas muy diferentes; y c) diversos recur- 
sos financieros para lograr llevar a cabo un proyecto de 
informatización Además, los grupos abarcan desde países 
que sólo usan procedimientos manuales de registro hasta 
otros que han ya iniciado la computadorizacibs~ y han 
avanzado en distintas medidas. EI Manual, en vista de la 
diversidad-de situaciones que se observan a nivel de país, 
evita dar instrucciones. detahadas pamue determinado sis- 
tema informatizado de registro civil; el Manual tendrla 
una utilidad muy limitada si so10 enunciara tm concepto 
definido y un conjunto de procedimientos. 

El presente Manual fue preparado por la Division de 
Estadística de las Naciones Unidas; con la asistencia de 
CSC DataCentralen de Dinamarca, consuhora, para este 
fin. El examen y la revisión finales del Manual desde un 
punto de vista tecnico y editoriaí fue realiiado por e1 se- 
ñor Juseph Camey, Director de la Dívisián de Estadisticas 
de Salud y Actas Relativas al Estado Civil, Departamento 
de Salud Pública y Medio Ambiente de Colorado. El Ma- 
nual contó tambi& con el asesoramiento del señor Bent 
Dall, Jefe de Proyecto, CSC DataCentralen; la sefíora Jane 
Bloch, SCS Data CentraIen, y el señor Joseph Carney, Es- 
tados Unidos. Las Naciones Unidas agradecen también al 
señor David B. L. Brownlee ãe Ia Oficina del Registro 
General de Escocia, y al sefíor 0. P. Ah-Shung, Comisario 
Electoral y Oficial Principal del Estado Civil, Gcíbiemo de 
SeycheIIes, por los estudios de casos que aportaron al pre- 
sente Manual. También se agradecen a las siguientes or- 
ganismos y personas los comemarios que efectuaron acer- 
ca del manuscrito: la señora Pamela Akisson, Directora de 
la Oficina de Produccion de Sistemas. y Gestión, Departa- 
mento de Salud de1 Estado de Nueva Ycd; la sefiora Do- 
rothy S. Harshbarger, Directora del Registro Civil, Centro 
de Estadísticas de Saîud, Departamento de Salud Pública 
de Alabama; Dívisián de Estadísticas de Salud y Actas re- 
lativas al Estado Civil, Departamento de Salud y Medio 
Ambiente de Colorado; ei señor Vito Logrillo, Director de 
la EscueIa de Salud. Publica, Universidad del Estado, de 
Nueva York; el señor Duy Man Vu, Coordinador de Pro- 
yecto, Programas de Computación para Actividades de 
Población, División de Estadística de las Naciones, Uni- 
das; la señora Violeta GonzaIes Díaz, Estadística, Divi- 
sión de- Estadística de las Naciones Unidas; el señor Pa- 
trick Gedand, Especialista en Programas de Computación, 
Division de Estadistica: de las- Naciones Unidas; el- sefíor 
Uwe Deichmann, Especialista~‘J.Xcnico, Sistemas- de lnfor- 
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INTIZODUCCIÓN 

1. El presente Manual sobre la informatización de los 
sistemas de registro civil y estadísticas vitales se divide en 
ocho capítulos, que se describen a continuación. 
2. En el capítulo 1 se enuncian las finalidades y los obje- 
tivos principales de los sistemas de registro civil y estadís- 
ticas vitales. Se consideran algunos de los efectos que ten- 
ti la computadorización en el registro civil, incluso la 
posibilidad de determinar un mímero único de identifíca- 
cióa personal como clave del sistema. Luego se examinan 
los sectores mas importantes de la interfaz entre los siste- 
mas de registro civil y de estadísticas vitales. En lo relati- 
vo- a la puesta en prktica del sistema informatizado, en el 
capítulo 1 se recomienda un método gradual: 
3. El capítulo I’l da un panorama general de las distintas 
fases de la informatización y examina cómo se Ilev& a 
cabo cada parte de esta tarea en los sistemas de registro ci- 
vil cuando los países no estén en situación de intentar una 
ejecución integral. El capítulo finaliza proporcionando in- 
formacibn mas detallada con respecto al mttodo gradual 
recomendado. 
4. El capítulo III enumera algunas de las decisiones y 
problemas principales que probablemente surgirlin en esta 
tarea, Específicamente, se ocupa de nueve aspectos impor- 
tantes que habti que decidir con anticipación, sea que se 
considere una informatizaci6n parcial o total. 
5. En el capítulo IV se examina cu$l es la finalidad de 
computadorizar el sistema de registro civil, incluido su 
efecto en el sistema de estadísticas vitalesy en otros orga- 
nismos oficiales. En este capítulo se considera la opción 
de usar un número de identificación personal y, además, 
los beneficios- que se obtendrfan de la informatización del 
registro civil. 
6. El capítulo V enumera las fases que comprendería un 
proyecto de informatización, sea que se trate de un pro- 
yecto integral o de uno parcial. En todo este capítulo se 

utiliza el proyecto de computadorización de los índices 
del registro civil en Escocia con,,el fin de ilustrar las dis- 
tintas fases. 
7. La informatización del sistema de registro civil no 
significa necekiamente limitarse a hacer en forma elec- 
trónica lo que antes se hacía manualmente con la estructu- 
ra actual. En el capítulo IV se consideran distintas cuestio- 
nes relativas a la estructura actual del registro civil en los 
países y cuáles son las repercusiones que tendria la com- 
putadorización en esa estructura. Se formulan recomenda- 
ciones específicas sobre el tipo de estructura que se usará 
para la fase de planificación previa y la de desarrollo del 
sistema, así como para la organización básica después de 
la puesta en práctica del sistema. 
8. El punto principal del capítulo VII es la transición del 
sistema de registro civil que se tenía antes de la informati- 
zación al que se tendrá después de concretarla. Introduce 
el concepto de “inicialización” del sistema y enuncia los 
procedimientos necesarios para evitar un registro que divi- 
da a la población entre los inscritos y los no inscritos. 
9. El Manual finaliza considerando las necesidades en 
cuanto a equipos y programas de computación en relación 
con la funcionalidad que el país desee obtener de la com- 
putadorización de su sistema de registro civil. Considera 
cuestiones relacionadas con la extracción de datos de este 
sistema para utilizarlos en el sistema de estadísticas vita- 
les. El capítulo VIII también reseña las medidas de seguri- 
dad que necesitan ambos sistemas. 
10. Los anexos son fundamentales para lograr el efecto 
que busca el presente Manual: se recomienda que el lector 
consulte cada uno de ellos con cuidado. Especial impor- 
tancia tienen los anexos VII, que da un ejemplo de la in-. 
formatización en Seychelles, y VIU, en el que se describen 
los avances de la computadorización en Escocia en los úl- 
timos años. 
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I. ESTRUCTURA DE LOS SISTEMAS DE REGISTRO CIVIL 
Y ESTADÍSTICAS VITALES 

A. DEFINICIÓN DE REGISTRO CIVIL 

11. L@s Naciones Unidas definen el registro civil como 
“ia inscripción obligatoria, continua y permanente de los 
hechos. vitales ocurridos- y de sus características . . . y esti- 
pulado por medio de un decreto de regulaci6n, con arreglo 
a los requisitos 1egaIes de cada país, El registro civil se 
lleva a cabo principalmente por el valor de los documen- 
tos legales establecidos, por ley. Sin embargo, la utilidad 
de estos documentos como fuente de estadísticas esta sien- 
do reconocida ca& vez másw2. También hay una estructu- 
ra dentro de la cual existe el registro civil, estructura que 
debe abarcartodos lossucesos vitales que se produzcan en 
la totalidad de las zonas geogrkficas y de los grupos de 
población que caben en el bobito nacional. El registro ci- 
vil debe incluir los nacimientos vivos, las defunciones, la 
mortalidad fetaI; los matrimonios y los divorcios. Un ob- 
jetivo último es también incluir las anuiaciones, las sepa- 
raciones judiciales, ias adopciones, las legitimaciones y 
los reconocimientos. 

ll Usos de ias actas reJarivas al estado civil 

12. El registro civil tiene muchas aplicaciones. Las parti- 
das de nacuniento dan a las personas una prueba legal de 
su identidad; edad, nacionalidad y de quiénes son sus pro- 
genitores. El. acta también sirve para dewminar derechos 
a beneficios de seguros, custodia de los hijos y deduccio- 
nes impositivas, Un acta de defunci6n puede aclarar dere- 
chos de herencia o de beneficios de seguros y el derecho 
del c6nyuge supérstite. para volver a contraer matrimonio. 
Las listas de- las defunciones pueden utilizarse para purgar 
los. padronesde votantes y dar por. terminados. los benefi- 
eios de la jubilacM% Las actas de divorcio también son 
importantes para establecer el derecho a contraer matri- 
monio nuevamente. Las actas de matrimonio pueden usar- 
se para determinar deducciones impositivas, probar el de- 
recho: a recibir una pensión por alimentos en el caso de 
divorcio y establecer derechos con respecto a los bienes si 
una de las partes fallece. Los datos agregados del registro 
civil se usan, entre otras, cosas, para las estimaciones de- 
mogmficas, las estadísticas de salud y los pronósticos de* 
mogmficos. 

2. Efecto-de la informatizacidn 

13. La computadorizaci6ndel registro civil tendrá diver- 
sos efectos y, para realizarla, seaadopta un punto de vista 
nuevo. El concepto del sistema de registro civil se centra 

2V&se PHwtptos~y Reqmendactsnes para tm Sistema de Estudisticas 
yilaes, serie M, NO. i9 Rev. 1. @ubli~acn5n de las Naciones Unidas, nQ- 
mero de venta: ~.9W&9);, p&rr. 278. 

en la persona como elemento fundamental de la informa- 
ción acerca de hechos civiles que vinculan todos los docu- 
mentos con la persona. Al establecer esta vinculación, el 
sistema de registro civil está preparado, desde la primera 
versión, para futuros cambios y agregados. En el presente 
capítulo se describe y recomienda un método de aplica- 
ción gradual. Los datos agregados tomados del registro ci- 
vil producen estadísticas vitales que se usan para realizar 
proyecciones y estimaciones de la población y también en 
programas de salud y población. 
14. La informatizacibn ampliara las aplicaciones que 
puede tener el sistema del registro civil. Sení posible vin- 
cularlo con otros sistemas también computadorizados. 
Sera entonces más importante identificar específicamente 
a cada persona, y asegurar que se registren todos y ca& 
uno de los sucesos una vez, y únicamente una vez, en el 
sistema tanto de registro civil como de estadísticas vitales. 
La emisión de un número único de registro o de identifi- 
cación personal debe realizarse en- el momento del naci- 
miento o de inscripción inicial de una persona. La forma 
en que esto se hará sera distinta de un sistema a otro y de 
un país a otro, pero la asignación de un mírnero único de 
identificación personal como numero de identiñcaci6n na- 
cional para cada individuo es un tema que debe ser eva- 
luado detenidamente por las autoridades competentes y 
escapa del ámbito del presente Manual. 
15. Como se dijo antes, el uso de un número de, identifi- 
cacibn personal en un registro civil es importante para 
vincular un niño a sus padres y para relacionar a dos cón- 
yuges. En las estadísticas vitales, el número de identifica- 
ción personal sirve para identificar a cada persona, para vin- 
cular un hijo a su madre y viceversa. Y por último, pero de 
igual trascendencia, el numero único de identificacidn perso- 
nal actúa de nexo entre las actas del registro civil y las n6mi- 
nas de estadísticas vitales Para establecer estas vinculacio- 
nes también pueden utilizarse otras técnicas de numeración, 
como se examina infra en el capítulo II. 

B. DEFINICIÓN DE UN SISTEMA DE REGISTROCIVIL 
YESTADiSTlcASVITALES 

16. Con frecuencia el ámbito y el alcance del registro ci- 
vil y de las estadísticas vitales varían de un país a otro. 
Por lo tanto, es importante establecer una definición clara 
del sistema de registro civil y del de estadísticas vitales, 
así como de la interfaz entre ambos”. 

3Las defmiciones y sucesos que se utilizan en el manual, algonos de 
los cuales se reproducen en el anexo 1, han sido tomados del Manual de 
sistemas y  metodos de estadivhs vitales, vol. 1, Aspectos jurídicos, inr- 
titwionales y  técnicos, Estudios de Métodos, Serie F. número 35 (publi- 
cación de las Naciones Unidas, número de venta: S.9 l.XVII.5). 
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1. Sistema de registro civil 

17. El registro civil se realiza principalmente por el va- 
lor que tienen los documentos legales. Un sistema de re- 
gistro civil informatizado implica la inscripción y actuali- 
zación electrónicas de la información civil vinculada a los 
habitantes del pals de sucesos como los nacimientos vi- 
vos, las defunciones, el matrimonio, el divorcio, las de- 
funciones fetales, la anulación, la separación judicial, la 
adopci6n, la legitimaci6n y el reconocimiento (véase el si- 
guiente anexo 1 en el que figuran las defkiciones de Na- 
ciones Unidas acerca de estos acontecimientos). 
18. No debe confundirse el registro civil con un registro 
de poblacion, que existe en muchos países. El de pobla- 
ci6n abarca un mayor número de sucesos, como la inmi- 
gracion (primera inscripción). y el cambio de dirección, 
junto con algunos (o todos)-los sucesos que comprende un 
registro civil, incluso el cambio de nombre (véase infia el 
anexo II, donde figuran las definiciones uniformes de los 
registros de poblaci6n). 
19. Un sistema de registro civil debe poder: 

a) Agregar, modificar, corregir y averiguar datos y su- 
cesos-que se relacionan con personas. Es muy importante 
para el sistema, en especial por razones estadísticas, dife- 
renciar la acci6n de agregar o modificar un suceso de la de 
corregir datos errbneos; 

b) Verificar que los datos ingresados sean correctos y 
no contengan errores. Ve&car la información en una compu- 
tadora es un proceso comparativamente rapido. Cuanto 
más amplia sea la-verificación que se realiza, mayor sera 
la calidad de los- datos que figuran en el registro y, en con- 
secuencia, más confiables y exactas semn las estadísticas 
que se produzcan. Si la verificación de los datos- del siste- 
ma de registro civil es exhaustiva, se justifica omitirla en 
el sistema de estadisticas vitales; 

c) Proporcionar extractos de datos para los sistemas 
externos, prirrcipalmente.para el de estadísticas vitales, y 
también piara finalidades administrativas, 

2. Sistema de estadísticas vitales 

20. Un sistema de estadísticas vitales procesa y tabula 
los datos relacionados con los sucesos vitales, que se ins- 
criben ene1 sistema de registro civil para crear estadísticas 
sobre nacimientos vivos, defunciones, defunciones de nifios 
menores de un año, defunciones fetales, matrimonio y di- 
vorcio (vease el siguiente anexo III donde figuran las defi- 
niciones de las Naciones Unidas para estas estadísticas). 
21. Los datos que proporciona el sistema de registro ci- 
vil se pasan al de estadísticas-vitales en dos formas: a) un 
extracto de situación y 6) un extracto de los cambios; 
22. El extracto de situacion es un resumen de todos los 
datos reIacionados. con ias personas que estan inscritas 
como “activas” en el registro en un momento determina- 
do. Si el sistema de registro civil ha pasado a ser un regis- 
tro de,poblacibn, un extracto de situación constituye tipi- 
camente- la base para realizar un recuento anual del total 
de Ia:,población y de su composición por edad y, por sexo. 
23. El extracto de los cambios se refiere-a todas las mo- 
dificaciones pertinentes que haya en el acta del registro ci- 

vil, como los nacimientos, las defunciones, los matrimo- 
nios y los divorcios, durante un determinado periodo. Por 
lo general, este extracto de los cambios es la base de las 
estadísticas de los cambios demogrfificos, como nacimien- 
tos, defunciones, matrimonios y migraciones (cuando. se 
ha creado un registro de población). Los extractos de los 
cambios deben pasar por una etapa de elaboración en la 
que se establece la categoría delcambioen el caso de cada 
persona. Debe decidirse si la modificación ha tenido .lugar 
realmente o si se trató meramente de corregir datos erró- 
neos. Los extractos de los cambios puedentabuhwe y pre- 
sentarse en tablas e informes mensuales, trimestrales- o 
anuales, segk las necesidades y lósrecursos del país. 

C. INT~FAZENTREELREGISTRO~IVIL 
YLASESTADfSTlCASVlTALES 

24. La calidad de las estadísticas computadorizadas ba- 
sadas en actas nunca podrá ser mejo que la de los datos 
básicos que figuran en las actas del registro civil. 

1. Actas completas y puntuales 

25. Para que las actas resulten confiables es fundamental 
que sean completas y se realicen a-tiempo. Por lo tanto, es 
esencial asegurar que los sucesos pertinentes se inscriben 
realmente en un período razonable. Los. períodos regla-- 
mentarios suelen aproximarse todo lo posible a, la fecha 
del acontecimiento. Algunos sucesos tienen mayor proba- 
bilidad que otros de registrarse sin dificultades; Casi todos 
piensan que los nacimientos, las defunciones y el matri- 
momo sonacontecimientos que obviamente se deben noti- 
ficar, pero no ocurre lo mismo en el caso de las defmcio- 
nes fetales y la separacibn judicial, La vinculacibn de la 
inscripción con la emisión de los certificados requeridos 
puede influir positivamente para que la notificación sea 
completa. 
26. Cuando se definen los sucesos que incluye- el sistema 
de registro civil, han de considerarse cuidadosamente las 
necesidades estadísticas. Los. suces-os que- tienen importan- 
cia estadística, como la diferenciacián entre la separación 
y el divorcio y entre matrimonios religiosos y matrimo- 
nios civiles, deben tenerse en cuentaen ,el sistema de registro 
civil, que luego produce los datos para. las-estadísticas. 
27. Se debe considerar la inscripción en elLregistro civil 
incluso de datos que en generalno se estiman pertinentes 
para éste, pero que sí son caracteristicas de gran interí% 
para asuntos estadísticos. Esto puede- Iograrse determinan- 
do que el sistema de registro civil-inscriba r~dos:los datos 
y todas las características de un suceso civil. En esta for- 
ma, el sistema de registro civil ao sdlo sirve para el ingre- 
so y procesamiento de datos sino también (pero Snicamen- 
te) como ingreso de datos para el sistema de estadísticas 
vitales. 

2. Codifìcacfo% 

28. El beneficio de un ingreso de datos~combinadwes 
asegurar que los datos se inscribenGntegra y correctamen- 
te y solo una vez. Para algunos datos. importantes de las 
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estadísticas vitales, no siempre lo mejor es inscribir la 
información como parte del sistema de registro civil. Si la 
información necesita un procedimiento califícado de 
codificaci6n antes de incorporarse al registro, habrá que 
considerar otras posibilidades porque, de lo contrario, la 
codificación podría producir demoras inaceptables en el 
procedimiento general de inscripci6n. Hoy en día, gracias 
a los adelantos de la tecnología, el procediiento se facili- 
ta usando computadoras y programas apropiados. 

29. Algunos ejemplos de datos que necesitan codifíca- 
eión son las causas de defunción, la ocupación y la educa- 
ción. En el capítulo II infia se incluye un examen de los 
programas disponibles para codificar electrónicamente la 
información sobre las causas de defunción. Para sacar de 
estos datos una información de alta calidad la codificación 
tendra que realizarla- un personal calificado con un exce- 
lente entrenamiento ptáctico, o bien habm que utilizar 
programas de eomputacibn apropiados y un personal con 
menos capacitación técnica. Esto se aplica en especial a la 
codifícaci6n de la causa de defimcibn. Para asegurar que 
los datos son de buena calidad habrá que preferir habitual- 
mente la codificación centralizada de la información. Si la 
codificación de datos compiicados está. descentralizada 
hay muchas posibilidades- de que las prácticas que se apli- 
can sean diferentes. Pero el uso de un programa de com- 
putación de codificación electrónica permite uniformar las 
practicas inckso si la codificación está descentralizada. 
Permite tambien efectuar correcciones en el lugar de in- 
greso inicial de los datos (en el siguiente capítulo II se 
examina con mayor detalle la codificación electrónica). 

30. Si los datos sobre las causas de defunción y otros da- 
tos no estan integrados en el sistema de registro civil sino 
que se tratanmediante un procedimiento separado, es im- 
portante poder aprovechar los datos inscritos sobre la per- 
sona en el sistema y evitar la duplicaci6n del registro de 
los mismos datos. En este punto resulta fundamental tener 
un número de identificación personal: permite vincular la 
información procedente de las dos fuentes. Si algunos 
datos, como la cansa de defimcibn, no forman parte del 
registro civil, lo normal seti vincular la información del 
registro civil y de la causa de defunción en el sistema de 
estadísticas vitales. Cuando sea posible reunir la totalidad 
de los datos en un registro civil, se lograrán beneficios 
mayores para los sistemas tanto de registro civil como de 
estadísticas vitaies. 

3. Extracciones de los registras- administrativos 

3 1. Un registro administrativo, como el del registro ci- 
vil, no puede utilizarse directamente para compilar esta- 
dísticas. Por lo tanto es necesario obtener-un extracto del 
registro civil (el administrativo). Luego este extracto se 
guarda como registro de las estadísticas vitales (el estadís- 
tico). Los datos extractados de los documentos adininistm- 
tivos tienen que seleccionarse y a veces corregirse antes 
de poder incorporarlos en un archivo estadístico. En esta 

tarea, hay que considerar varios Puntos según se indica a 
continuación. 
32. Como regla general, los mgistros administrativos 
contienen información que no es Pertinente para las esta- 
dísticas. Lo primero que se debe decidir es cuáles son los 
datos que se seleccionaran del archivo general. Es impor- 
tante realizar una cuidadosa selecci6n.de los datos y deben 
seleccionarse todos los que sean pertinentes y que vayan a 
usarse de inmediato. También habm que pensar en seleccio- 
nar datos que probablemente interesaran en el futuro cer- 
cano. Deben evitarse lo-s datos que no pueden ser usados 
directa ni indirectamente (es decir, verificarlos). Cuando 
se procesan grandes volúmenes de datos que no se usan, 
aumentan los costos y, además, esos datos suelen producir 
confusión en el sistema. 
33. Los extractos de datos hacen su aporte a los archivos 
estadísticos, que por lo general se organizan según el tipo 
de estadística que se procura obtener finalmente. No hay 
una ímica relación entre los extractos de los archivos ad- 
ministrativos y los estadísticos. Los extractos de datos de 
un archivo administrativo con frecuencia sirven para va- 
rios archivos estadísticos. Por ejemplo, los extractos sobre 
las defunciones de personas de menos de un año de edad 
contribuirán a un archivo estadístico sobre las tasas brutas 
de mortalidad y también al archivo sobre la mortalidad de 
menores de un año; podrán usarse junto con los datos so- 
bre las defunciones fetales para preparar un archivo esta- 
dístico sobre los resultados de los embarazos. 

D. EJECUCI~NDELOSSISTEMASINFORMATIZADOSDE 
REGISTROCNIL YESTADÍSTICASVITALES 

34. En el caso de la mayoría de los países, informatizar 
los registros civiles y las estadísticas vitales es una tarea 
considerablemente compleja. Para superar las dificultades 
sin perder la concentración, ni el panorama general o el 
entusiasmo, es aconsejable implantar los sistemas gradual- 
mente o en etapas. Se recomienda terminar cada fase -in- 
cluido el análisis, el diseño, la construcción, la ejecución, 
la capacitación de los usuarios y la producción exitosa-. 
antes de comenzar la fase siguiente. Una aplicación etapa 
por etapa beneficia al proyecto porque proporciona metas 
claras, integrales y lograbies y, en consecuencia, aumenta 
la calidad de los sistemas. No obstante, es importante te- 
ner siempre presente que a toda fase en curso debe seguir 
otra nueva a la que se agregaran nuevos sucesos. En con- 
secuencia, es aconsejable tener un diseño y una construc- 
ción del sistema que anticipe y haga transparente el agre- 
gado de nuevas acciones y sucesos. 
35. Los países del mundo han encarado la computadori- 
zación de los sistemas de registro eivil y estadísticas vita- 
les en distintas formas. En el capítulo II se & un panora- 
ma general de la situación en materia de informatización 
en varios países, principalmente industrializados. También 
se examinan otras tecnologías modernas y técnicas que 
pueden emplearse durante el proceso de informatizaci6n. 



II. PMORAMA GENERAL DE LAS FASES DE INFORMATIZACIdN Y DE AUTO&‘LS~- 
ZACIÓN DE LOS SISTEMAS DE REGISTRO CIVIL Y ESTADfSTICAS’ VITALES EN 
VARIOS PAfSES 

36. En 1994, las Naciones Unidas patrocinaronen Africa 
un seminario sobre las estrategias para acelerar el mejora- 
mienta de los sistemas de registro civil y estadísticas vita- 
les que se rea&6 en Addis Abeba. En ese seminario, en 
una presentación sobre las técnicas modernas de registro 
civil. y estadísticas, vitales se seiíalb que el desarrollo, la 
aplicación y la, ejecucián de programas de registro auto- 
matizados han avanzado aceieradamente en los- últimos 
años en los Estados Unidos de Norteamérica. El inter6s 
por el cambio surge de las crecientes demandas de la po- 
blaci6n en. materia de servicios de registro, los menores 
recursos de. personal debido a los recortes presupuestarios 
y los avances tecnicos que hacen de la automatización una 
opción factible. Son diversos los rumbos que se toman e 
incluyen sistemas que utilizan computadoras, disco óptico 
y microfilm, con ayuda de computadora. Cada metodo pro- 
cura satisfacer necesidades específicas de un determinado 
programa de registro’. 
37. Este ritmo acelerado de automatizaci6n se ha soste- 
nido en-muchas partes del mundo, pero todavia son distin- 
tos los rumbos que- se siguen, con un creciente numero de 
opciones. Las opciones que se escogerán dependen con 
frecuencia de las motivaciones mencionadas antes. 

A. INTRODUCCIÓN 

38; En el- presente capitulo se examinara la automati- 
zaci6n y la computadorización de diversas. funciones in- 
dividuales del sistema. de registro civil. Se consideraran 
tecnoiogks y tecnicas disponibles-para perfeccionar el pro- 
cedimiento de la inscripción. Se presenta& varios ejem- 
plos de la: utilitaci6n de estas- técnicas y tecnologfas en 
distintos países y se sugerir& algunos planes para ir apii- 
e&ndolas. gradualmente. 
39. EI capitulo adopta este enfoque en raz6n de las dis- 
tintas limitaciones *e existen en los diferentes pafses y 
de un sistema-a otro. Esto no significa que un pafs no deba 
seguir una estrategia más enérgica si los recursos se lo 
permiten. 

3. ALGUNAS PRIMERAS OPCIONES 

40. En esta seccibn se consideraran algunos mktodos qu.e 
brindan un aumento inmediato de la eficiencia.del siste- 
ma, que son, al mismo tiempo; de índore modular. Un país 

4VtSase- Vito M‘ Logrillo, “Modem technoiogy for civil registration 
qd vital statistics”, dòcumento presentado en urí sWario n?alizado~ en 
Affica para países de habla inglesa sobre Ias estrategias para acelerar el 
mejoramiento de los dstemas de registro civil y estadísticas v-hales. Addis 
Abèbã, 5 a 9-de-diciembre de 1994. 

puede decidir usar algunos de estos módulos mientras va 
avanzando gradualmente hacialaiaformatización. 

1. fndice automafizado 

41. El Director del Registro del Estado de, Goa+en India 
mencionó un problema que sezpodrfa superar con un índì- 
ce automatizado. EnGoa, el problema no era insuticiencia 
sino exceso de registro, ya quete nivel. llega.al: 104 por 
ciento. Esto ocurre en el caso de los.nacimient.os cuando 
se los inscribe en.el momento.enque. se notifican; La ao& 
ficaci6n puede realizarse enseguida o algo después de la 
fecha de nacimiento. En &os posteriores, cuando- se pide 
una copia, la fecha. de inscripción se ha olvidado y con 
frecuencia no es posible ubicar el acta, Entonces, el naci- 
miento se anota nuevamente en el registro y, en conse- 
cuencia, se- lo. duplica. La repeticián de esta situación pue- 
de producir el. exceso observado enGoa. 
42. El índice automatizado es una soluci6n para este 
problema. No necesita contener toda ia informacibn dèl 
acta, basta con que incluya el(los).dombre(s) y apellido(s) 
de la persona que nutifica los datos, la fecha denacimien- 
to (mes, día y aiío), lugar del nacimiento, los nombres- 
completos de los padres y la ubicacibn del acta en el regis- 
tro de conformidadcon el sistema de,numeración o da or- 
denamiento que se está usando. Ésta.es la descripción dei 
contenido de un índice de los nacimientos. Si se r!&stade- 
bidamente el contenido, es fácil generar índices aut.oma- 
tizados. para las defunciones, los matrimonios y los divor- 
cios. Si la informaci6n está en un indice. automatizado, un 
programa de búsqueda puede determinar mpidamente que 
elacta-esta inscrita y encontrar su-ubicaci6nen el registro. 
Luego puede emitirse una copia y se evita inscribir erina- 
cimiento. por segunda vez: 
43. En 1965 se actuahzó la Ley de registro de~aacimien- 
tos, defunciones y matrimonios de Escocia, qw databa de 
1854. Se pidió al Director del. Registro Civil de Escocia 
que realizara y mantuviese indices alfabeticosde los re- 
gistros. Los índices, origindmente. en papel, se. utilizaban 
constantemente, con una.tasa de acceso superior al medio 
millón de veces al año. 
44. A mediado-s del decenio de 1980; la Oficina del Re- 
gistro General de Esco.cia deci-dì6informatiza 10s índices 
de mas de 35milIones de actas que abtircabandesde 1855 
hasta la fecha actual. EI pubblico come.nz6 a-utilizar #tidi- 
ce computadorizado en la-primavera boreaI.de L3989: 
45. En el resumen de un documento preparado en 1990 
que describe el proyecto, se señal6 que la óficina del Re- 
gistro General de Escocia considera que la dccisibn- de 
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proceder a computadorizar los índices se jåstifica’plena- 
mente. Han mejorado tanto la productividad como el ser- 
vicio prestado a los clientes y los beneficios de tener un 
índice computadorizado continuarán aumentando en el fu- 
turos. 

46. Es importante mantener actualizado el índice auto- 
matizada incorporando las modificaciones que se hagan 
en las actas. Los cambios de nombres, las correcciones de 
10s elementos que figuran en el índice, el agregado del 
nombre del padre y las modificaciones causadas por la 
adopción requieren que se ajuste el índice (para mis deta- 
Ile, véase el Manual sobre sistemas de registro civil y es- 
tadisticas vitales: Gestión, funcionamiento y mantenimiento, 
que se menciona en el prefacio). 
47. El m6dulo del índice computador-izado aumenta la 
eficiencia del procedimiento de localización de actas y, al 
mismo tiempo, sienta las bases para una futura automa- 
tización. La información que se encuentra en el indice 
automatizado no debe volver a ingresarse cuando se co- 
mience a usar un sistema computadorizado más grande. 
Puede agregarse más información que la contenida en el 
acta~riginal cuando se diseña el sistema m&s grande. 

2. Microjilm 

48. Las actas y documentos relacionados con el estado 
civil registrados eón microfilm son eficientes en varios as- 
pectos. A menudo, la- conservación de registros eti papel 
se toma difícil porque las condiciones climáticas tienden a 
dèteriokrlos con el paio del tiempo. Las actas en micro- 
film ayudan a conservar la información del acta original 
hasta que se tenga un sistema totalmente computadoriza- 
do. Las actas en ‘inicrofilm también disminuyen los pro- 
blemas de espacio cuando et número de registros es muy 
grande. También es bastante sencillo hacer varias copias 
de un rollo de microfíIm que pueden guardarse en lugares 
muy distantes, lo que se traduce en protecci6n contra la 
destrucci6n total de los registros en razón de una catástro- 
fe, como un incendio o una inundación. 
49. Tener una copia en microfilm de las actas seti útil a 
medida que-unpais vaya avanzando por las distintas fases 
de la computàdorizaci6n del registro civil y las estadísti- 
cas vitales. Mientras se va ejecutando gradualmente la 
informatización, suele ser necesario mantener un sistema 
auxiliar o de respaldo del sistema computadorizado. En 
los Estados Unidos de Norteamérica, muchos estados han 
empleado una combinacióxrdedocumentos-en microfilm y 
unJndice automatizado de ellos como sistema de respaldo 
eficiente mientras se avanza hacia un sistema de registro 
civil computadorizado. 

3. Tecnoiogia de disco óptico 

50. Una tecnoiogia más reciente que ofrece soluciones 
similares a las del microfilm es la- de los discos ópticos. 
Este sistema digitaliza la copia del acta de modo-que pue- 

‘Vhe David B. L. Brownlee, Cbmputerfzatiun of the Indexes to the 
Statíxory RegWrs o 
mentos Thicos; id 

-BirtKs, Deathsand Marriages in Scotland, Docu- 
o. JZ.{!nstttuta Internacional del Registro Civil y 

Estadísticas Vitales, octubre de 1990). 

da almacenársela en forma electrkka, superando así los 
problemas climáticos y de almacenamiento. El registro 
digital también puede recuperarse, y si se cuenta con es- 
tatutos redactados en- fortlla apropiada es posible emitir 
copias oficiales a partir de: la versión digital. Esta tec- 
nología permite incluso mejorar las imágenes de los do- 
cumentos almacenados, algo muy útil en el caso de los 
documentos más antiguos y -borrosos. Hay una nueva tec- 
nología que ofrece similares beneficios, conocida como 
“computer output to Zaser disk (COLD)“(de la computa- 
dora al disco lAser). 

5 1. Tal como ocurre con las tknicas de registrar actas y 
documentos exi microfilm, la tecnología de los discos ópti- 
cos es una buena medida provisional para almacenar y 
conservar los registros mientras se desarrolla un sistema 
computadorizado. Tambibn puede servir como un sistema 
eficiente de respaldo en las últimas fases de la informati- 
zación. Al igual que el microfilm, el sistema de discos 6p- 
ticos necesitad un índice automatizado para que la locali- 
zación de los registros sea productiva. Es importante 
notar, no obstante, que el microfilm y la tecnologfa de dis- 
co óptico y de láser sirven como sistema de respaldo. A 
esta altura, el diseño de estos sistemas no permite usar los 
datos para propósitos estadísticos en la forma en que lo 
hace el sistema computadorizado. 

4. Sistemas de numeración 

52. En capitulo 1 se observó que cuando se informatiza 
es aún rn& importante identificar de una manera única a 
cada persona y asegurar que cada suceso se inscriba una 
vez y ~610 ka vez en el sistema de registro. Se sugirió 
que el sistema utilice un número de identificación perso- 
nal (NIP), que se emitiría en el momento del nacimiento o 
la primera vez que se inscriba a una persona. 

53. En algunos países tal vez no resulte factible emitir 
un NIP. En la presente sección se examinarti otros m&o- 
dos de numeración que tratan de lograr el mismo objetivo 
que el NIP, dado que es fundamental tener un sistema de 
numeración eficaz para que un sistema computadorizado de’ 
registro civil y estadísticas vitales funcione sin tropiezos. 

54. Hay varias consideraciones que afectan la elección 
del sistema de numeración. ,$e encuentran los registros 
en hojas sueltas o estti encuadernados? En el primer caso, 
se podrían ordenar los registros antes de numerarios, mien- 
tras que si están encuadernados no sería posible hacerlo. 
LTiene el sistema un indice automatizado? Si la respuesta 
es afirmativa, posiblemente desapareceria la necesidad de 
preclasifkar los registros y se superarían muchos de los 
obstáculos que presenta un registro encuadernado. Si hay 
un índice automatizado, ¿con quk rapidez se tiene acceso a 
él? Si lleva mucho tiempo producir un índice automa- 
tizado, entonces habr8 que hacer previamente una cierta 
clasificación a fin de poder ubicar mientras tanto los regis- 
tros. #e archivan con prontitud las actas? Esto afecta el 
período que cubrirá una serie de números. Si hay un por- 
centaje elevado de registros que se archivan con más de 
varios meses de tardanza, habrá entonces un efecto negati- 
vo en una serie anual de números. En estos casos, quizk 
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se necesite una serie distinta de numeros para-Ios registros 5. Algunos ejemplos de ZasEstados Unidos 
atrasados. de Norteamkica 

55. Uno de los principios fimdamentales de un sistema 
de numeración. es que haya un único numero para cada re- 
gistro. Por ejemplo, supóngase que el sistema asigna un 
numero a cada nacimiento que se produce en un ario, co- 
menzando con el nhero uno y continuando en secuencia 
hasta el ÚhiMO nacimiento de ese año. EI re~gistro deberla 
incluir también como prefijo .el año al que corresponda. 
Así podra diferenciarse el acta número 1999- 10275 del 
acta numera 2002-10275. Cabe mencionar que este mime- 
ro será único sólo en el marco de un suceso en particular, 
es decir, nacimiento, defunción, matrimonio, divorcio, etc. 
Por lo tanto, no, servira para establecer con rapidez la co- 
rrespondencia, como lo hacen los NlP. 

56. Un segundo principio es que el sistema debe dar ra- 
zón de ca& número, lo que no significa que deba asignar- 
se cada uno de ellos a un registro. Quizas sea.conveniente 
en algunos casos asignar bloques de números. a distintas 
esferas de registro o diferentes instituciones. Algunos de 
los numeros quizas no se utilicen y, entre las tareas conta- 
bles, una sera llevar registro de los números no utilizados 
o anulados. 

57. Adem& la magnitud de la serie de números selec- 
cionada debe corresponder al volumen previsto. Si se pre- 
vé que la eantidad de sucesos que necesitan un numero 
único no superará los 50.000, y que la cantidad-de núme- 
ros no utilizados o anulados sera reducida, entonces no 
hay ri-esgo en elegir una serie de cinco dígitos para el sis- 
tema. Los sistemas más grandes quizkrequieran una serie 
de seis o más dígitos. 

58. La computadorización del sistema de registro vital 
también puede afectar el sistema de numeración que se se- 
leccione (véanse infra los parrafos 69-74). 

59. La selección de un sistema de numeración basado 
en estos principios permitir& identificar cada suceso en 
forma específica y única; en cambio, el NlP identifica en 
forma específica y única a cada persona. Cuando el NIP 
no constituya una opción factible, el sistema de nume- 
ración aiternativo sigue ofreciendo la posibilidad de 
estabíecer la correspondencia entre sucesos y personas 
cuando se computadorlzan los sistemas. Por ejemplo, si el 
numero que, identifica unica y especificamente un nacimien- 
to tambien se asigna al registro medico del hospital, a la 
prueba del metabolismo o de la audición de un recitn naci- 
do, entonces serii posible establecer con facilidad la co- 
rrespondencia entre la-información sobre el nacimiento y 
estos datos adicionales. También es posible establecer la 
correspondencia con un archivo distinto usando varia- 
bles como el nombre, la fecha del suceso y el sexo. Cuan- 
do se establece una correspondencia satisfactoria usando 
estas variables, entonces puede asignarse el numero único 
de registro al segundo conjunto de datos que, por lo tanto, 
puede. aprovechar ese numero para establecer la correspon- 
dencia con cualquier otro eonjunto de datos que ya con- 
tenga el número único. 

Numeracian de actas relativas,aiestado civil 

60. En los Estados Unidos de Norteamtrica, el ejemplo 
de varios estados sirve para estudiar.en la-pr&&ca el uso. 
cada vez más frecuente del NIPes fas sistemasde registro 
civil. Durante muchos años era necesario obtener un nti- 
mero de la seguridad social (NSS)cuando se ingresaba en 
la firerza.laboml-del país; numero-que servia pan seguir ía 
trayectoria en materia de ingresos y determinar en una eta- 
pa más avanzada de. Ia vida los derechos a los: beneficios 
de la jubilàción. 

61. Al informatizar la inscripción de las partidas de 
nacimiento fixe posible solicitar el NSS en el momento de 
nacer. Los datos del nacimiento son archivados electróni- 
camente. por el hospital y luego transmitidos a la adminis- 
traciónde seguridad social. De inmediato se emite parael 
niño un NSS que los padres necesitan para obtener una de- 
ducción impositiva en razón del niiío. El numero que se 
asigna al niño vuelve también al. sistema del registro civil 
y se incorpora a su partida de nacimiento. 

62. Las leyes federales de los Estados Unidos de Norte- 
américa requieren que el sistema del registro civil obtenga 
los NSS de los padres cuando se toman los datas relativos 
al nacimiento. Estos mímeros son utilizados por el: orga- 
nismo que se ocupa del- cumplimiento de la atención in- 
fantil p.ara establecer la reIaci6n entre padres e, hijos, y tam- 
bién forman parte del acta de defunci6n desde hace arlos. 

63. El NSS que se utiliza en los Estados Unidos de Norte- 
america no es, en-términos estrictos, un numero de identi- 
ficación personal, pero se lo usa en forrwmuy similar. En 
los pafses que ya usan el NIPI ía computadorización po- 
dría facilitar su uso en los sistemas de registro civil. 

Emisidn por computadora de copias certiificad@ de. actas 
rela tivas ai estado civil 

64. En los Estados Unidos de No;tIteam&ca hay dosejem- 
plos sustancialmente distintos de emisi-ón de capias certi- 
flcadas por medio de un sistemwomputadorizado. Colo- 
rado tiene conectadas las oficinaslocales de todo. ei estado 
directamente por m6dem a una base de datos computad+ 
rizada central. Cada una. de estas oficinas. bcales, que es- 
tán dispersas por todo el- estado, puede buscar en linea un 
acta de nacimiento y generar una: copia por computadora 
de una cualquiera de las más de- dos millones de partidas 
de nacimiento que figuran en la base de datos de la com- 
putadora central. 

65. El- estado de Alabama utiliza un metodo diferente; 
Ha empleado la tecnologla de disco óptico (vknse sqya 
los pkrafos 50 y 5 1) ‘para archivar las partidas de naci- 
miento y de defunción. El sistemaestá diseñado de forma 
tal que sólo los funcionarios de laoficina del estado tienen 
un acceso directo a los archivos. que- contienen estas imá- 
genes. Los clientes completan unasolicitud enuna oficina 
local y el jefe de ese registro lawxifíEa-:para dètetmlnar si 
el solicitante esta habilitado para recibir Ia copia del acta. 



Luego firma la solicitud y la envía por fax a la oficina es- 
tatal. 
66. El personal de la oficina estatal mira la solicitud en 
el monitor, busca el acta electr6nicamente y, si la encuen- 
tra, presiona. la tecla de imprimir. Al hacerlo, envía por 
fax la-imagen al condado que la haya solicitado, donde se 
imprime en papel especial con. la certificación y la firma 
del jefe del registra estatal. EI jefe del registro local lo se- 
lla y da la copia al cliente. Si la imagen no esta en el siste- 
ma (es decir defunciones; matrimonios y divorcios de épo- 
ca-muy anterior).se busca el acta de papel, se la digitaliza 
con uno esctier y se la envia a través de la computadora 
por fáx al condado. 

67. El sistema de Alabama se estableció con este.control 
en la Pfciea~ central c.011. el fin de que, el personal de ios 
condados sólo necesitara un rninimo de conocimientos 
técnicos para usarfo, lo, que reduce notablemente la capa- 
citactin. que requieren. los múltiples. usuarios en las ofici- 
nas locales. 
68. El método de: Alabama resulta conveniente cuando 
las actas están en mal estado o deterioradas y el país nece- 
sita conservarlascon rapidez. El metodo de Colorado lle- 
va mas tiempo porque hay que ingresar muchos datos. A 
los paises que yatienenpartede~los datos ingresados o los 
que prevén vincular las. actas del registro civil a otros sis- 
temas computadorizadosde registro puede que les resulte 
mas conveniente el modelo de Colorado; 

h.scri;pción eiectr&ka 

69. En la sección C.1 infra se examinaranprogramas de 
computacibn que permiten declarar electrónicamente los 
datos de un nacimiento, para lo cual sirve de ejemplo el 
estado de> Nueva- York, En Nueva York se ha establecido 
una red que permite a.los hospitales llamar usando el mó- 
dem de una computadora personal y enviar los datos a tra- 
vés del correo electrónico. El hospital ingresa primero los 
datos en su programa que, a- su vez, crea un archivo en la 
computadora. Los datos se cifran de modo que no sea po- 
sible leerlos durante la transmisión, puesto que se los con- 
sidera informtición muy reservada. El archivo cifrado se 
comprime para reducir su tamafio y, por ende, el tiempo 
que se necesita para transmitirlo por la. Iinea telefónica. 
EI archivo resultante se transforma por último en carac- 
teres legibles para que no haya distorsión durante la trans- 
misión. Ese archivo se coloca en una “valija” del correo 
electr&tico que se- envía al-Departamento de Salud, donde 
se realiza el mismo proceso pero a la inversa, y los dafos 
se procesan y se guardan como sihubieran sido registra- 
dos en lá: oficina principal; Nueva. York está tomando me- 
didas para comenzar a reunir la información mediante un 
procedimiento nuevo de reunir datos que utiliza un visor 
(browser) de la World Wide Web en Internet. 

Enfermedades (CIEY. No es fácil asignar los códigos de la 
clasificación ni aplicar las reglas conexas para seleccionar 
la causa original de una defunción cuando se enumeran 
causas múltiples. Se necesita una larga capacitacibn para 
conseguir especialistas en nosología, y esto llevó 8 que 8 
fines del decenio de 1960 y piincipios del de 1970 se creara 
la Automated Classification of Medical Entities (ACME). 
El Centro Nacional de Estadísticas de Salud de los Esta- 
dos Unidos de Norteamérica fue la institución pionera en 
el desarrollo de los programas ACME. 
7 1. Para cada una de las causas que aparece en el acta, el 
usuario entra el código CIE que le corresponde y la ubica- 
ción del acta en el sistema ACME. Con esta información 
el programa aplica las reglas de la CIE y selecciona la 
causa original de la muerte. Otras ventajas del ACME son 
la posibilidad de ir siguiendo los supuestos que se hicie- 
ron cuando se seleccionó la causa original, y la de captar 
todas las causas en forma electrónica, lo que permite reali- 
zar un analisis múltiple de las causas de defunción. Aun- 
que para usar el ACME no se necesita ser especialista en 
nosología, sigue siendo muy alto el nivel de aptitudes y 
conocimientos médicos que se requieren. 

72. A modo de respuesta, el Centro Nacional de Estadís- 
ticas de Salud de Estados Unidos produjo un preprocesa- 
dor llamado Mortality Medical Indexing, Classification 
and Retrieval System (MIGAR), que permite ingresar las 
causas de la defunción sin la codificación. Luego se pre- 
paró otro programa, llamado Super Micar, que permite in- 
gresar las causas de defmción, una abreviatura, o un códi- 
go si se trata de entradas que se usan con frecuencia. Esta 
versión del programa hace que los conocimientos necesa- 
rios para ingresar las causas de defunción estén dentro de 
las aptitudes de un empleado administrativo de nivel me- 
dio o alto’. 

73. Los programas escritos originalmente para estos pro- 
ductos de computación exigían el uso de grandes compu- 
tadoras que no estaban al alcance de muchos sistemas de 
registro civil, pero ahora es posible usarlos en computado- 
ras personales. Como mencionó uno de los organismos es- 
pecializados, antes eran pocos los países que podían per-. 
mitirse preparar tabulaciones por causas múltiples pero, 
con la adopción del sistema de codificación automatizado, 
se prevé que todos los países generaran como subproducto 
datos acerca de causas múltiples. Ha llegado la hora de es- 
tudiar detenidamente la preparación de un conjunto útil de 
estadísticas sobre causas mtíltiples8. 

6. Repercusiones de las primeras decisiones 

74. La elección de un índice automatizado, o la combi- 
nación de los registros en microfilm o disco óptico con un 
índice automatizado, o el uso de un NIP o de un sistema 

Codr~cacihn automatizada de las causas de definción 

70. La Organización Mundial de la Salud (OMS) ha lo- 
grado que sea posible comparar los datos sobre la causa 
del fallecimienfo en el mundo. entero~mediante la elabora- 
ción y las revisiones de- la Clasificación Internacional de 

6Dhna revisih (Ginebra, Grganizació~ Mundial de la Salud, 1992). 
‘Véase Robert A. Israel, Automation of Mortalfty Data Codìng ami 

Pnwssihg in the United Stares ofAme+, Documentos Tknicos, No. 50 
(hhtii;; Internacional del Registro C~\nl y  Estadlsticas Vitales, jonio 

‘Véase Iwao M. Moriyama, Ph.D., “Cause of deatb coding revisited”, 
Chronicle, Instituto Nacional de.1 Reglstxo Civil y  Estadlstica Vital, No. 108 
(mayo de 1997). 
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alternativo de numeración de los hechos, se traduce en. 
distintos niveles de eficiencia para el sistema. Tomar tal 
decisi6n puede ser el primer paso de la fase inicial de la 
informatizaci6a La decisión de seleccionar una de estas 
medidas provisionales, para aumentar la eficiencia-depen- 
de del sistema y del país. Si se tienen los recursos, es posi- 
ble pasar por alto esta fase y avanzar más enCrgicamente 
hacia la computadorización de los registros civiles y las 
estadísticasvitales. 

C. PROGRAMAS DISPONIBLES 

75. En Belice y las isIas Canarias se han considerado pro- 
puestas para realizar el registro ekctr6nico de los nacimien- 
tus. Se examina, a continuación en qué forma es posible usar 
las actas electr6nicas de nacimiento y de defunci6n y los pro- 
gramas eIectr6nicos de codificación en una cierta fase de la 
computadorizaci6n de un sistema de registro civil. 

1. Actas de necimiento electrhicas 

76. Varios proveedores ofrecen programas que permiti- 
tdn notificar el acta de nacimiento por medios electr6ni- 
cos. En general el programa se carga en una computadora 
personal Varias pantallas piden al operador que.ingrese la 
informaci6n correspondiente al nacimiento. El programa 
tiene una función de edició;n, de modo que las entradas 
cuestionables se investigan en el momento. Por ejemplo, 
si la edad de una madre se ingresa como 53 años, puede 
prepararse al programa para que considere esta edad fuera 
de la gama normal. Se preguntara entonces al operador si 
la entrada es correcta. 
77. Cuando se ha cargado un numero suficiente de actas 
en el programa, pueden imprimirse en papel o pasarse 
electrónicamente a un disquete. 0 bien, las actas pueden 
enviarse por módem directamente a la base de datos prin- 
cipal. Si el sistema está-basado en Internet, las actas ya ha- 
bran sido captadas por el servidor central. 
78. Inscribir las actas de nacimiento en forma electróni- 
ca resulta especialmente efíciente cuando un alto porcen- 
taje de los nacimientos se produce en hospitales. El pro- 
grama se ha aplicado-también cuando los datos se reunen 
en un cierto numero de registros regionales para su envio 
electrónico a un registro central. 
79. El programa puede adaptarse a las necesidades de 
cada usuario. Es posible diseñarlo de modo que asigne au- 
tomáticamente. el- número al acta de nacimiento. Tambi6n 
puede completar en forma automatica ciertos datos que 
son específicos de un lugar. Por ejemplo, la ubicación del 
hospital, la dirección del mCdico o ‘la información acerca 
del jefe del registro.Iocal pueden ingresarse una única vez 
y luego se adjuntaran automáticamente a cada acta. 
80. El programa puede permitir tambiCn generar infor- 
mes. Si en un determinado hospital se usa el programa 
completo, es posible generar informes por tipo de parto y 
por mtdico de esehospital. 
8 1. Por lo general el programa genera .una copia del acta 
en papel, ademk de descargar la iaformaci6n electr&iica- 
mente. La copia en papel puede o no ser necesaria según 
la estructura de. respaldo que tenga el sistema tota!. 

2; Actas de defuncidn electrbnicas 

82. El acta de defunción electr6nica es similar a la,parti- 
da de nacimiento ya que la inscripción se-reaIiza:&ctr6ni- 
camente. Se diferencia de la partidade aacimieatoporquc 
suele haber varias fuentesque ootifkm la-informacidn. La 
famiba (0 en algunos países el director de-una funeraria) 
notifica la información demogrz%ca~ sobre la persona fa- 
lIecida al jefe de un registro civil. Si el fallecimiento ocu- 
rre en una institución, es probabIe que&ta inicie. la.decla- 
raci6n. Ba el caso de Ias muertes naturales, Ia causa-de- la 
defunción la notificara un mbdico, mientras queen el caso 
de muertes traumaticas la informacibn- provendra de un 
médico forense. ‘, 
83. El hecho de que la~aotifkaci6n de un faIlecimiento 
provenga de fuentes,mfütiples haafectado e’l,&seiío de,los 
sistemas eIectr6nicos que se usan eneste caso. EIMs fac- 
tible ha resultado ser un diseño en Intemeteneleuallas 
mtíltiples fuentes notifican a un servidor-central; Otra con- 
secuencia de tener fuentes múltiples es que es necesario 
establecer la comunicación entre lasdistintas personas que 
efectúan la notificación. 
84. Hay- que examinar el sistema..para determinar una ie- 
rarquía de las personas que notificaa-ciertos datos y cu$n- 
do lo haces Por ejemplo, en eI:caso-de Ios infotmes de- 
mogr%cos, puede asignarse la máxima autoridad al jefe 
del registro civil. El mCdico forensepuede ser la principal 
autoridad que determina la causa y la forma de- falleci- 
miento traumático. Si la notificación del faIlecimiento la 
inicia el médico, es entonces responsabilidad de. éste no- 
tificar al jefe del registro que,el acta debe incbrir datos 
demogrslficos. Según el sistema y la situación local, Ia.ao- 
tifícaci6n puede hacerse-por correo electr6nico, fax o telé- 
fono. Si no es posible utilizar comunicaciones eIectr6ni- 
cas, se recurrir& a los formularios impresos. 

D. MÉTODOGRADUALPARA~A~NFORMATIZACI~N 
DELOSSISTEMASDEREGISTROCIYILYESTADfSTICASVITALES 

85. Al final del capítulo 1. se sugiri6.que seria mejor ir 
logrando gradualmente la computadorización de fos aste- 
mas de registro civil y estadísticas vitales, En una de las 
hipótesis propuestas pata una computadorizaci6n gradual 
se vincuIarlan las fases a los tipos de sucesos, comenzan- 
do con lossucesos civiles basicos (vitales) y -si el p?s 
así lo quiëre- culminando con un sistema de registro 
de la población. En los cuadros 1 a 3 se esboza este mé- 
todo gradual. 

Cuadro 4. Fase 1 de la informat@wi&n de 4s Sistemas 
de registro civil y estadistìcas vitales’ 

suce?os clvue.3 &¿idcos fwoIes~ 
Nacimientos vivos 
Defunciones 

Matrimonio 
Divorcio 
Cambio de nombre 

&stod~ncos vitoles bdstcos 
Nacimientos vivos 
Defunciones. defuociones 

de reciQ nacidos 
Matrim6llio 
Divorcio 

4 Cuido se inicia la fase 1 puede ~onsid@&rs~ la posiiiElad de ititro- 
ducir la emisi6n de certificados por compútadorai 

10 



Cuadro 2. Fase 2 de ia informatizacibn. de los sistemas 
de registro civn y estadisticas vitales 

Defünci6h fet&l 

Anplaeión 
!3eparaei6IljudIcial 
Adopción 
Lcgitilnízaeióa 
Reconocimieato 

Defunciones fetales 
y i&mklltos vivos 

Cuadro 3. Fase.S.de ia infòrmatizacíón de los sistemas 
de regístto civil ycstadfsticas vitales’ 

EstodLWas depobiactin 
hmígracib 
Migraciõn, e&racibn 

Etisi6p detarjmde identidad, 
pl3ptCS, 4%. 

’ En ia fase 1;. 1 
de ,t 

s%Wna #e a@m civil bhsico pasa a WI un sistema 
lE&trQ $2 p”$ 1aciQmas alaxli%lQ; aumen~~lf&p@íyiad de emitir 

ta&ie&de tidhitx.%i& pasaport% etc., maS cofiables uthando la base 

86. En el capítulo II se han examinado los índices auto- 
matizados, el microfilm, las tknicas de disco óptico, los 
sistemas de numeración, los módulos de computación 
como ACME y Super Mkar, la inscripción electrónica de 
los nacimientos y de las defunciones. Se ofrecen asi diver- 
sas opciones entre Ias que podnIn elegir los distintos paf- 
ses durante el procedimiento de computadorización gra- 
dual, según sea el estado en que se encuentre el sistema 
corriente y los recursos disponibles. Los hrdices automa- 
tizados para los sucesos civiles básicos de la fase 1 pue- 
den permitir un uso más eficiente de un sistema corriente 
basado en papel mientras se diseña y se prueba un sistema 
computadorizado. Los modulos de inscripción electr6nica 
para los sucesos civiles basicos pueden incorporarse en 
el diseño de la primera fase de computadorización del 
sistema de registro civil. Los módulos ACME y Super 
Micar pueden usarse en la primera fase de la computa- 
dorizacit5n de las estadísticas vitales básicas. Los sistemas 
de respaldo, como el microfilm y el disco óptico, seran 
útiles en todas las fases hasta que se tenga un sistema de 
computación de respaldo separado. Cualquiera de las di- 
versas partes computadorizadas del sistema puede consi- 
derarse una subetapa de las tres fases principales que se 
reseilan en los cuadros. 

ll 



III. ASPECTOS GENEWES DE LAS PRINCIPALES DECISIONES 
Y PROBLEMASDE LA INFORMATIZACIÓN 

A. INTRODUCCIÓN se reseñan varios módulos que podi% considera& y se 
da un ejemplo de un pian de ejecución.en tres fases, 

87. La introducción en la administraci6n publica de im- 
portantes sistemas informatizados, como 10s del registro 
civil y las estadisticas. vitales, es un procedimiento com- 
plejo y costoso que lleva vatios afiosterminar. 
88. A causa de esta complejidad y del tiempo que de- 
manda, se recomienda que las primeras medidas sean pro- 
porcionar unpanorama generaI de todo el sistema de esta- 
disticas vitaks y registro civil tal como existe en ese 
momento, esbozar el procedimiento de conversión que se 
usara y, enumerar las decisiones mas importantes que ha- 
bd que tom@r. Tan pronto como se ponen en marcha los 
proyectos de computadorización grandes, hay que tener en 
cuenta a varias. dependencias. Esto puede hace-rse docu- 
mentando las principales actividades a muy alto nivel, lo 
que permitira establecer una suerte de lista de verificación 
que se usara.enel procedimiento. 
89. A continuaci6n se presenta una sinopsis de los temas 
que se tratan con más detalle en otros capftulos del pre- 
sente Manual. La finalidad de este capítulo es dar un 
ejemplo de esa lista de verificación de los aspectos mas 
fundamentares del proceso de informatización. 

B. DECISIONES PRINCIPALES 

90. En la lista que figura a continuación hay nueve pun- 
tos importantes de decisión que deben considerarse, sea 
que se est6 preparando un pIan para computadorizar todo 
el sist.ema o un pian de informatizaci6n parcial. También 
puede aplicarse esta lista a un plan para la computadoriza- 
ción ulterior de la totalidad del sistema, incluso cuando 
los recursos ~610 permitan la informatización inmediata de 
una parte del mismo. Este tipo de planificaci6n hará trans- 
parente el agregado de nuevas medidas y funciones, como 
se recomienda en el capítulo 1 supra. 

1. Definicidn de la estructura de los sistemas 
de registro civil y de estadísticas vitales 

9 1. La primera decisibn es definir los sucesos civiles. que 
deben abarcar los sistemas computadorizados y establecer 
prioridades en. cuanto a su inclusión si se prefiere ir ejecu- 
tando gradualmente la tarea. Para definir la estructura del 
sistema podraaprovecharse el capítulo I. 
92. Una ejecucibn gradual significa que algunos sucesos 
y/o funciones.det sistema se ejecutan antes que otros. En 
consecuencia, el programa de aplicación debe estar dise- 
ñado en mbdulos, lo que permite complementar el sistema 
sin tener que empezar a desarrollarlo desde cero. cuando se 
agreganotros sucesos o funciones. En et capítulo II supra, 

2. ,Defìnici& de la&ve:&aica:que xe m.aní 
en el sistema de registro civil 

93. Con el fin de crear la interfaz entre eI sistema-del re- 
gistro civil y el de estadísticas vitales y equiparar ia tifor- 
maci6n acerca de los sucesos civiles tomada de Ios regis- 
tros, debe asignarse a cada suceso o a cada persona un 
mímero único. En este sentido, habrkque. tomar una deci- 
sión de peso, a saber, asignar o no asignar el a$mero<del 
sistema de registro civil como número único de identifica- 
ción nacional de la persona. Si el país prefi seg$un mé- 
todo gradual que vaya transformando 61: sisfemade re@ 
tro civil en otro de población, entonces hab& qüe dectdir 
emplear un numero único para cada persona. Incluso si se 
opta por no usar este.mímero como NIP, la asignaci6n de 
un numero único a cada individuo dam una mayorefícien- 
cia a los datos del registro civil: cuando se establecen las 
equivalencias estadísticas. 
94. Esa decisión tiene perspectivas y beneficios a largo 
plazo porque, al asignar un número unico, no s6lose esta- 
blece la interfaz entre el registro civil y las estadisticas 
vitales sino que tambikn se la define con cIaridad para va- 
rios otros sistemas administrativos. Para la persona, el em- 
pleo de un número único y universal fãcilita la identitica- 
ci6n en todos los organismos pubiicos y 6610 habrá que 
recordar ese numero. 
95. El diseño y el uso de un número de identifícaci6n 
personal quizas provoquen problemas de Indole psicológi- 
ca, cultural o política en algunos p,aíses. Es por eilo’que 
cada país debe examinar este asunto con sumo. cuidado. 
En el capitulo IV infra se da una serie de ejemplos del uso 
de números de identificación persona1 y en el capítulo II 
supra se recomiendan distintos sistemas de numeración 
que un país podria usar en caso de no- apiicar el u$mero de 
identiticaci6n personal. 

3. Definicidn de los.objetfvos y 2asj’halidade.s 
de la informatizacióur 

96. La computadorización influir& desde el principio de 
la planificaci6n previa hasta la ejecuci6n final y operación 
de los sistemas, en una serie de organismos y en,su perso- 
nal. Para que ei proyecto avance sin abstaculos ni tropie- 
zos, se recomienda definir con 1a m.ayor-cIaridad.posible y 
en una etapa temprana las finalidades que, tendrá p 10s be- 
neficios que deben% producir. El procedimiento. sed mu- 
cho mas fácil si todos los que participan comprenden ca- 
balmente los objetivos y las estrategias. 
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97. Lo acontecido hasta ahora de.mueara que si no hay. 
cooperación entre los organismos que: intervienen se de- 
morad el establecimiento del marco jurklico y admimstra- 
tiva que se necesita, o quizás nunca se cuente con él. En 
consecuencia, el sistema computadorizado no funcionara 
de acuerdo a lo previsto y solo se obtendrán beneficios 
menores de esa inversión. 

4. Esrublecimiento de la organi&acib que se ocupará 
de la informatización 

98. La introduccion- de sistemas computadorizados in- 
fluirá en las estructuras org&icas de las instituciones que 
han tenido a su cargo-esos sistemas antes de la informa- 
tizaci6n. En el caso de la administración y del personal, 
quizás los nuevos requisitos no se correspondan con sus 
conocimientos especializados. Puede que sea necesario 
proporcionar capacitacibn y recurrir a personal técnico ex- 
terno. 

99. Es posibIe que sea necesario modificar por completo 
los procedimientos a fin de dar apoyo a los sistemas compu- 
tadorizados y, en consecuencia, tal vez desaparezcan algu 
nas funciones manuales y se impongan nuevas formas de 
trabajar. 

100. Se aconseja hacer participar a todos activamente en 
la tarea de efectuar las modificaciones necesarias de las 
estructuras orgánicas. La responsabilidad general debe asig- 
narse a una única autoridad, y la delegación de las compe- 
tencias y de las responsabilidades debe ser transparente 
para todos los asociados, a fin de evitar que la informati- 
zación se obstruya por la creación de una organización no 
oficial. Los resultados obtenidos demuestran que se debe 
procurar denodadamente que sea.la organizacion adecuada 
la que se ocupe de la computadorizacion y, por último, de 
la operación de los sistemas. 

5. Selección de una estrategia de desarrollo general 
y de una estrategia operativa 

101. La parte más difícil y que mAs tiempo lleva en la 
planificación previa ser& habitualmente, el establecimien- 
to del marco jurídico y administrativo que necesitan los 
sistemas computadorizados. Pero la experiencia adquirida 
indica que es necesario finahzar la planifícaci6n previa y 
la implantación del marco que se requiere antes de poner 
en práctica el sistema electrónico de procesamiento de 
datos. 

102. También es importante notar que el organismo res- 
ponsable ha de realizar tareas adicionales en razón de la 
computadorizacion, aparte de su tarea habitual. Puede que 
se necesiten mas recursos y la asistencia de consultores 
externos para acelerar el proceso. 

103. Parte de la planificación previa será decidir cuti 
seti Ia estrategia de desarroila y también la de operación. 
El desarrollo del sistema puede ocurrir en una organiza- 
ción que ya existe; a la que habrfa que complementar con 
un centro de computación, especiaiistas en el desarrollo de 
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sistemas y otros especialistas en tecnologías de informa- 
ción. Otra posibilidad es recurrir a contratistas externos 
para que desarrollen la totalidad o parte del programa del 
sistema de aplicación. 

104. Naturalmente, la elección de una solución depende- 
rá de la situación específica de cada país. Tambien debe 
tomarse una decisión con respecto a la operación finura 
del sistema. Aquí tambitn podrá preferirse una solución 
interna 0 recurrir a contratistas externos. 

6. Configuración y adquisición del equipo 

105. En materia de equipos, las necesidades dependeran 
del tamaño de la población, así como de las estrategias 
que se escojan entre las enumeradas con anterioridad. Es 
importante recalcar que no deben tomarse las decisiones 
de adquirir equipos antes de conocer con claridad las es- 
trategias mencionadas y haber llegado a un acuerdo. 

7. Contratos externos 

106. Convocar a proveedores externos suele demandar 
mucho tiempo. Quizás convenga recurrir a especialistas 
técnicos externos para definir los términos de referencia 
de la propuesta de licitación y para que colaboren en la 
evaluación de las soluciones que se proponen. 

8. Elección de una estrategia de conversión/inicialización 

107. Antes de que el sistema informatizado entre en ple- 
na operación, es importante inicializar toda la información 
que ya existe sobre la situación de la población y las vin- 
culaciones familiares que figuran en los registros. Habrá 
que determinar: 

a) Si la información existente está guardada en me- 
dios electrónicos y, por ende, es posible convertirla; 

b) Si los datos sobre la situación de la población y las 
vinculaciones familiares deben reunirse nuevamente e in-’ 
gresarse en forma manual; 

c) Si las actas ya archivadas en los organismos contie- 
nen la información que se necesita (entonces pueden ob- 
viar el procedimiento de reunión y pasar al ingreso ma- 
nual de los datos); 

d) Si lo que existe es una combinación de todo lo an- 
terior. 

108. Enumerar las consecuencias de la conversión ylo 
compilación e inicialización y luego decidir acerca de una 
de ellas es una tarea dikil y compleja. Es importante que 
esta decisión sea parte de la planifícacibn previa. No obs- 
tante, la realización física de la tarea debe aguardar hasta 
el momento inmediatamente anterior al comienzo de las 
operaciones del sistema que se acaba de computadorizar. 
E incluso así, el cumplimiento real de la tarea probablemente 
demandara mucho tiempo y mucho trabajo. Es importante 
posponer esta tarea hasta el último minuto porque hay que 
contar con información real y actualizada. 0 bien habrá que 



ir actualizando los: datos convertidos o reunidos hasta que 
se inicie la4peraci6n. 

9. Funcionalidad del sistema 

109. Las decisiones principales. acerca de la fúncionaii- 
dad de1 sistema,(que. se describen en el capítulo VIII in- 
fis) ser& entre otrss: 

a) Los sucesos y Ias tabülaciones qwse incluirán, 
b) La defiiGci6ir de las entidades Qicasy 10s elemen- 

tos de sus datos; 
c)- Las funciones que3e incorpor3*n; 
d) Las reglas. de validación, las reglas. de: Ias. trmsac- 

ciones y los procedimientos; 
e) Las utilidades que se incluir& principalmente lo 

que se necesite en materia de seguridad. 



Iv, FINALIDAD DE LA INFORMATIZACIÓN 

A. INTRODUCCIÓN 

110. La.decisi6nde-compufadorizar el registro civil y las 
estãdi$ti¢as vitales de, un psis abarca y afecta a una serie 
de organismos y asu tarea cotidiana. Es menester también 
notar que la planificación y ejecución de los sistemas 
computadorizados de-manda tiempo y requiere muchos re- 
c~ursos humanos así como considerables recursos finan- 
cieros. 
1 ll. ESfe granvolumen de recursos que se comprometen 
obliga a. formular dos firmes recomendaciones. Primero, 
como se recomienda en el capitulo V del presente Mcznual, 
la decisión fiial sobre: la informatización debe estar basa- 
da en un análisis detenido y ha de estar documentada en 
un planmodeloque constituir& la base de las decisiones. 

112. Segundo, se sugiere que cuando se comience a con- 
siderar la informatización la primera medida sea definir 
con la. mayor claridad posible la finalidad de la inversión 
y de los beneficios que servirán- de justificación del pro- 
yecto. 

B. METORAMIENTO DE LOS DATOS DEL REGISTRO CIVIL 

113. Una de las finalidades principales de la informati- 
zaci6n se& en-la mayoria de los casos, aumentar la cali- 
dad de los datos del registro civil y, en consecuencia, la 
calidad& Iàs esiadistiicas vitales que se basan en estos da- 
tos. La calidad delos-datos puede medirse según su: 

a) Integridad; 
b) Corrección; 
c) Risponibilidad. 

114. La computadorización en si no asegura que los da- 
tos sean más completos ni más exactos. Puede facilitar su 
inscripción, pero es igualmente importante mejorar los 
procedimientos. de notifkaci6n. Esto s61ó puede hacerse 
como parte del establecimiento de un marco jurídico y ad- 
ministrativo que respalde al proceso de informatizaci6n. 
115. El mejoramiento de la corrección o de la contiabili- 
dad- de los datos reunidos es un beneficio evidente de la 
informatizaci.6n. Un sistema de registro civil incorpora en- 
tre sus fùnciones reglas de validacibn y verificaciones au- 
tomáticas de los datos que permiten asegurar que durante 
la inscripción se detectan las actas que contienen más 
errores y que éstos se. corrijen de inmediato. Esto no eli- 
minar5 los errores atribuibles a fallas de comprensi6n o a 
formularios mal completados manualmente que usan los 
operadores para inscribir los datos, pero si tanto los proce- 
dirnientosde~defecci6rrde-errores como la-capacitación de 
los operadores de datos son exhaustivos, se reducira la 
tasa de error en comparación con un sistema manual. La 
informatización del registro civil puede indicar en qu6 zo- 

nas del país hay problemas de datos incompletos y de falta 
de puntualidad en la inscripción de los sucesos. 
116. En la corrección de los datos también influye el uso 
que de ellos hagan otros organismos aparte del registro ci- 
vil. El hecho de que esos mismos datos se utilicen para las 
estadísticas vitales introduce por lo menos una etapa mis 
de validación y control. 
117. Otra finalidad esencial de la computadorización es 
poner los datos registrados a disposición no sólo de los or- 
ganismos que se encargan de las estadísticas vitales sino 
también de otras entidades del sector público que utilizan 
la información en su administraci6n. Por ejemplo, los orga- 
nismos de bienestar. social necesitaran información actua- 
lizada sobre los nacimientos y las defunciones para admi- 
nistrar las asignaciones por hijos y las pensiones. Estos 
datos pueden ponerse a disposici6n de otros organismos 
tan pronto como se termine de ejecutar la primera fase del 
sistema de registro civil (tal como se la define supra en el 
capítulo II). La preparación de los padrones electorales 
necesita datos acerca de las defunciones para poder actua- 
lizarlos continuamente. 
118. Si un país decide poner en práctica la tercera fase 
de la computadorización, el sistema de registro civil se 
convertirá en un sistema de población y la utilización de 
los datos puede ampliarse a todo el sector público. Los re- 
sultados obtenidos en los países que decidieron pasar a 
esta fase sugieren que la información sobre la dirección de 
los residentes y la migración es esencial para la mayoría 
de los organismos públicos. 

C. COORDINACIÓN E INTEGRACIÓN 

119. Los beneficios en cuanto a coordinación e integra- 
ción son considerables si la informatización del registro 
civil va acompaña& por leyes que asignen la responsabili- 
dad de la reunión, actualización continua y almacenamien- 
to de información personal a un organismo central. En los 
países que no tienen un sistema computadorizado de regis- 
tro civil, ca& organismo público que utilice los datos per- 
sonales en el cumplimiento de sus tareas tendrá que regis- 
trar y mantener estos datos basados en la declaración que 
efectúa una persona. La corrección y la integridad de los 
datos registrados variti en forma considerable, aunque se 
dediquen muchos recursos al mantenimiento de los datos. 
120. Los beneficios de la coordinación y la integraci6n 
son visibles en muchos países cuando se informatiza el re- 
gistro civil. En Seychelles, por ejemplo (véase infru el 
anexo VII para mayores detalles), las actas del registro ci- 
vil se computadorizaron en 1989. Esta tarea comenzó con 
la creación de una base de datos sobre la población nacio- 
nal (BPN), que se preparb utilizando las variables del cen- 
so de 1987. La BPN es un registro de población que se 
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vinculó con el sistema de tarjetas de identidad que comen- 
z6 a ser oblig+torio en junio de 1995. En un-documento 
presentado eti un seminario afticano para países de habla 
fi-ancesa sobre las estrategias para acelerar el mejoramien- 
to de los sistemas de. registro civil y estadísticas vitales, 
realbado ea Rabat del 4 al 8 de diciembre de 1995, se 
destac6que las aplicaciones principales de la BPN son: 

u) Elaboración,de registros y estimaciones demográ- 
ficaq 

b) EIaboración de- Indices alfab&icos de estadísticas 
vitales; 

c) Emisiónde tarjetas de identidad nacionales; 
d) Compilación de los registros de las pensiones de Ia 

seguridad social; 
e) Suministro de datos estadísticas específicos a. los 

org-ismos oficiales; 
f)- Compilaci6n de un padr6n electoral o- registro de 

votantes; 
g) Facilitación de la creación de otras bases de datos 

relacionadas, usando el NIP como-identificador principal. 

D. NI~MERO tirco DE REGISTRO 

121. A fin de asegurar la identific#m do las actas indi- 
viduales, debe asignarse un número único de registro per- 
sonal a cada acta de nacimiento o la primera vez que se 
realiza una inscripción. Este número es único para el- acta 
y funciona en consecuencia como identificación de eada 
una de ellas. EI. nhero único de inscripci6n es ía clave 
del sistema.complrtadorizado. 

Seychelles 

122. El caso de Seychelles proporciona un ejemplo de 
un sistema de. registro civil. computadorizado que utiliza 
un NIP tic0 como clave para ca& persona; Como se dijo 
supra en el capítulo II, secci6n B.4, el uso de este nhero 
tal vez se contraponga al clima psicotigico, cultural 0 po- 
lítico de. determinados países, pero tambikn se describie- 
ron erwse capítulo otros. sistemas de numeracibn que pue- 
den usarse en- esos países. El número único de registro 
puede simplemente ser escogido al azar de una. cifra, de 8, 
10 ó 12, dígitos (dependiendo del @maño de la población) 
generada. por Ia compW@Iora y que no revela ixíformaci6n 
personal -alguna. 0 bien, el nfmero puede asignarse en se- 
cuencia dentro de un año determinado, o también pueden 
ser grupos subdivididos de mímeros en secuencia asigna- 
dos. a. instituciones específicas Q zonas geográficas. El 
ntírwro~ puede uszse co.mo. identificador único- del acta y 
no estar vinculado. como identificador personal, pero cabe 
notar que la eficiencia de un sistema de registro civil com- 
putadotiado disminuye- significativamente si no se utiliza 
UnNlP. 

Suddfricu 

123. En Sudáfticz se usa un numero de identidad que 
está asociado. cun la partida de nacimiento. Este n&nero 
de identidad-esnecesario para los exámenes de matricula- 

ción y tambibn se utiliza para establecer un arcbiw @ico 
de sucesos vitales u otros hechos relativos a las pwsonas9. 

Dinamarca, I;inlandia, Noruega y Sirecia 

124. En estos cuatro paises los Migos de, identificación 
personal suelen asociarse con los reg&troF de pablaciáa. 
Cuando empezó a aplicar el procesamiento electi&Gco de 
datos en el registro civil en 1968, Dinamarca intrudujo un 
NIP, que se asigna automáticamente ea: et‘ momwo del 
nacimiento o. cuando Ia pezwna ingresa al sist$zma:ie~calí- 
dad de imnigrantelO. 
125. El Sisfema de población dt! Finlandia #fEza @n 
código. de identidad personal para todbs los tesidentea 
permanentes del país y para todos, 10s ciudadanos! finl@ 
deses que viven en el exterior. El ntimero personakes una 
combinación de la fecha de nacir&Xo. y un nWK?ro- dis- 
tintivo”. 
126. En Noruega, el registro.. de ta- población SQ puso, 
bajo la jurisdicción,de la Dirección Impositivaen 199l.El 
registro utiliza el ntiero de identificación sacM%l: que 
comenzó a usarse- en 1964: y que: estzkompuesforgöt: la fe- 
cha de nacimiento combinada con tresdígitos disti~&os y 
tres dígitos. de control”. 
127. En Suecia, el Centro de Registro de la Poblacióa;se* 
encuentra en el ámbito de la a&ninistraciórt- impusitiva. 
También se emite un NIP que est8 integrado por Ia fecha 
de nacimiento, combinada con un mímero distietivo de 
tres dígitos y un dígito de controS3. 
128. Si las condiciones en el país Iti permiren, es-posible 
también generar el número usando infonnacibn- personal 
especifica como se muestra a con@fmzc%, 

1. Número de ident@cacibn de~l~.persiz?l~$ 
usando- datos esp&fktas 

129. Si el uso de un número único de tegWr@ se &plía 
a.la totalidad de la administración pública ge. log@n bene- 
ficios notables. La ampliación permite Ia comrmicacibn 
entre todos los organismos pertinentes que inrercambian 
informaci6är de indole civil, y ayuda”a eviwque;haya du* 

10Véase “Danish experience with the cvnputerizatioå oT thi? civiÉ 
qktrafion system”, dowmento presenta@ CQ- urt s.eml~Q añic-$~ 
para pases de habla francesa sobre @ aceHaci6il del. me$n’$mk6fo. Qe 
los sistemas de registro ciWy cstadísfíczW&Ues, &+baS 4 a4hfe diciem- 
bre de 1995. 

llVke “4opulation. regi~tíon system asá tital titisticS. iu Fin- 
land?, documento presentado en un seminario. africano p.G’a @es c!ti 
habla francesa sobre la, @e!eraciõn del nvjo@miWo de Ewl t!i emar de 
m ‘sro civil y estadísticas vitalesi R&at, 4 a% de dMembB&1995. 

%kase “‘Role and stams uf civiJ Rp;rstration~opulaQ~,regima2iQ~ 
and Mtal statistics systm in NQrwaY”, documC@o. pT!zseIW!o en IPL 
seminario a&ano.p@a paises de diabla fiS&qsa soT3e ?&acef@aci~ihiCT 
mejmjexXo:de 16s si&n@ de regisua~c~y estådí3ticw~es~ ña- 
bat, 4 1% dticiembrcde- 1995. 

13Vkase. ‘Topul@~on r@&trati.on~ in Wedpn*‘, do.<;wrC;mo: 
en un semimo afncano 

‘1 

$fWWdO 
ara @ses de habîafikncesa soljtei a aetieq- 

ci6n -1 mejoramiento d& os nstemasde re@stro CiviIlp esr8eiistiCaS VF 
tales, Rabat, 4 a 8 de diciembre de 1995. 
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plicacibn de registros y errores con respecto a la identidad 
de una persona. 
130. En algunos países, ei n&nero de reg%tro consta de 10 
dignos: 6 corresponden ala fecha & nacimiento (es decir, 2 
para el día, 2 para el mes y 2 para elaño), unmímero de serie 
de tres digitosy un @co número~de control que se computa 
automaticamente sobre la base de íos otras dignos por medio 
de un algoritmo. Por ejemplo, en Suecia se calcula el dígito 
de control utilizando un algoritmot3.. 

13 1. En Suecia, el NlP estfr integrado por tres partes. A 
la fecha de nacimiento le corresponden los 6 primeros dl- 
gitos, que estan seguidos por un guión y un número de na- 
cimiento de tres digitos (cuando una persona Ilega a los 
100 años, el guión se convierte en un, signo de suma), y 
luego el digito de control. Se utiliza un método llamado 
“modulo: lo” para determinar el digito de control con 
magnitudes de t y 2. La cifra se agrega. al numero-de naci- 
miento~deacuerdo con las siguientes reglas: 

1. 

2. 

3. 

4. 

Los dígifos que corresponden al- año, mes y día de 
nacimiento y el ruímero de nacimiento se multiplican 
aifemativamente por 2 y por 1. 

Luego se suman las cifras de los productos. Cabe no- 
tar que un 12 se cuenta como 1 + 2. 

El dígito unitarlo.de la suma de los dígitos se resta del 
mímero 10. 

El digito restante es de. verificación o control. Cuando 
el resultadoes 10, el dígito de control ser& 0. 

132. Considérese el ejemplode una persona naci-da el 14 
de octubre de 1937, que tiene un numero de nacimiento 
663. El NIP es 371014+663#, donde el signo # representa 
el dígito de contro1. Por lo tanto: 

37kO14-6.6T# 

21212I-212 

672,0m241+266=36 

10-6-4 

4 es el -digito de control 

133. En, muchos países se usa. el dlgito de control para 
indicar et sexo de la persona. Por ejemplo; un dígito par 
indica sexo femenino y un digito impari sexo masculino. 
Pero esto ya no se recomienda; Piimero, los expertos 
aconsejan no usar mímeros de identificacibn que conten- 
gan demasiados datos personaks. Segundo, si se usa ei dí- 
gitode control comoindicador de un eSdigo de sexo se in- 
validan demasiados números de serie. Si la computadora 
genera un-dígito.de control impar para una mujer, hay que 
dejarlo. de lado p probar en cambio el. número siguiente, 
un proceso que debe continuar hasta que se encuentre un 
numero de serie que.produzca un dígito de control par. 

134. Cabe mencionar que el sistema de numeración tiene 
que generarse centralmente, lo. que significa que si hay 
oficinas locales de registro, estas debenusar otro sistema. 
de nume-raci6n $ara fmes administrativos hasta el momen- 
to en que reciban los numeros enviados parla oficina cen- 
tral que corresponden a.esosdocumentos. 

2. Número de identifkación individual utilizando datos 
demogr¿#cos y personales especrjkos 

135. Si el numero unico de registro se asigna en forma 
descentralizada, es decir, en una regián local, es menester 
asegurar que se utilice el mismo numero una única vez y 
que no se lo asigne en dos regiones diferentes. Esto puede 
lograrse utilizando un dígito, que se refiere a una región 
determinada, en cada numero que se asigne. Entonces, ese 
digito será único de cada region. 

136. El nivel de descentralización determina el grado de 
información demografica que se necesita. Si el NIP se 
asigna, por ejemplo, a nivel de los municipios (que no tie- 
nen acceso en linea a otros municipios de la región y en 
consecuencia desconocen los otros números que se asig- 
nan), deben incluirse un dígito para la región y otro para 
el municipio. Pero, como ya se dijo, se recomienda evitar 
los números de identificación que proporcionan demasia- 
dos datos personales, lo que es más facil de evitar si el nú- 
mero se asigna centralmente. 

E. OTROS BENEFICIOS 

137. La informatización del registro civil se traduce en 
otros beneficios. A continuación se mencionan algunos 
ejemplos. 

1. Emisión automática de copias de los certifcados 

138. El sistema computadorizado de registro civil debe 
incluir todos los datos correspondientes a los certificados 
básicos que se emiten en relación con sucesos vitales rela- 
tivos al estado civil, y debe tener la posibilidad de impri- 
mir copias de estos certificados. Muchos organismos pú- 
blicos necesitan esas copias para fines de identificación o 
por otras razones, y con frecuencia son difkiles de obte- 
ner, ya que quizás se encuentren en archivos centrales dis- 
tantes del lugar donde reside la persona. En el capítulo II 
supra, sección B.5, se mencionaron dos ejemplos de la for- 
ma en que esto se ha logrado en los estados de Colorado y. 
de Alabama en los Estados Unidos de América. 

2. Seguridad de los datos computadorizados 
del registro civil 
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139. Cuando se examina la seguridad de los documentos 
de papel, el debate en general se centra en las condiciones- 
de almacenamiento controladas que se requieren para el 
papel, para el microfilm y para el aimacenamiento de co- 
pias adicionales de los documentos en ubicaciones remo- 
tas. La computadorizacion de los datos del registro civil 
plantea una serie de problemas distintos, así como tam- 
bién diferentes posibilidades de tomar medidas eficaces 
que protejan contra Ia pérdida de información en sitnacio- 
nes catastróficas. 
140. Las copias de respaldo o auxiliares de los datos 
computadorizados son esenciales. La copia de los datos pue- 
de hacerse diariamente, de modo que solo se perderia una 
parte de un día de trabajo si los equipos fallan durante el 
procesamiento de los datos en el archivo principal. El ar- 



chivo:principal. puede coPiame semamalmente o carla mes, 
y después de esto ías:eopias auxiliares que corresponden a 
ese periodo semanal 0 m.ensual ya no se necesitan y pue- 
den descartarse. Los archivos de respaldo aImacenados 
deben repasarse periádicamente para evitar que se deteri-o- 
ren. Es, asirnisrno, fundamema estar alerta ante los cam- 
bios de tecnología que quiz& haga que !os archivos no 
puedan ser leidos por eiluipos o-programas más nuevos. 
Los medios empIeados -cinta, disco, CD-ROM- varia- 
rán según el tan@@ delos archivos del caso. 
14 1. La eiecci6s de los I medios de respalda puede tam- 
bién variar. segUn el tipo de. estrategia de reemplazo que se 
seleccione por razones de seguridad Es menester. conside- 
rar la posibilidad deque hayadestrucción en razbn de una 
catástrofe, comoun incendio, una inundaci6n, un terrcmo- 
to o devastaci6n nuclear. Ante estos riesgos, la respuesta- 
adecuada es el-a!macenan&nto remoto. Para decidir cubil 
es el medio que se. seleccionara habtá que considerar tanto 
el edificio en uu iugar remoto donde se los guardara como 
el tamafio de los archivos. 
142, Convendria también tener procedimientos de con- 
tingencia aplicables a.!as copias de los archivos en casos 
de guerra. Padr!a activarse un procedimiento que destru- 
yera todas las copias. excepto una especia1 de seguridad 
que se enviar!a a.unpaís amigo. Este procedimiento tiene 
suma, importancia cuando eI sistema del registro civil se 
ha convertido enun registro de publación que puede ser 
usado por las fuerzas de,scupación con fines impropios. 
143. Ademas de la seguridad de! sistema de registro civil, 
se debe considerar !a comidenciahdad. de los datos. Como 
regla general, la pobltici6n no debe tener acceso a los regis- 
tros civiles o de. estadísticas vitales, ni a los equipos que ha- 
cen funcionar el sistema, Deben haber ciertos mecanismos 
de protección que se utilii normahnente en !as oficinas, 
como cerraduras y- clavespara iosdatos. Las leyesdeben dis- 
poner cuáles son !aspersonas.que tienen derecho a obtener 
copiasde la información personal, y las autoridades de! re- 
gistro deben hacer cumplir esas disposiciones. 

3. Uso errheo por parte de los administradores 
del registro civil o de estadísticas. vitales 

144. En el caso de!. registro. civil computadorizado, se 
corre un gran riesgo de que eí personal administrativo al 
que se le cotialo utilice mal. Deben establecerse distin- 
tos mecanismospara asegurar la dedicación y la responsa- 
bihdad del personal, como salarios razonables y procedi- 
mientos modernos de gestibn. Además, deberian tomarse 
medidas razonables de control que permitan a la adminis- 
traci6n ejercer cierta supervisión. Estos procedimientos 
son, entre-otras, un mecanismo comprensivo de. anotaci6n, 
que. asegure que queden registrados todos los cambios y 
las averiguaciones que se realizan en el registro civil, con 
información s-obre !a fecha; el numero único de registro de 
la información relativa al estado civil a la que se tuvo ac- 
ceso, e- identificaci6n del operador. Sobre la base de estas 
anotaciones, los administradores-débenspoder realizar más 
tarde. investigaciones, tanto de casos al azar como acerca 
de sucesos sospechosos. 

4. Restricciones de acceso-para. los operadores 

145. En general los administradores preferiran dar dis- 
tintos grados de acceso a las diferentes categorías de ope- 
radores. Es norma! dàr acceso parwealizar averiguaciones 
a una gran parte de 10s f?Wonarios, pero ~610 un numero 
mas limitado de operadores pueden actualizar !a base de 
datos. Los derechos de acceso se distriiu!r5n por medio de 
claves para cada operador. El- sistema de gesti6n de la 
base de datos es el que admirdstra mejor y con mayor se; 
guridad el asunto de las claves, que hoy en-día es-el medio 
de protección más avanzado para datos delicados. 

5> Introdamidn del registrõ de poblacidn 

146. Si las condiciones psicológicas, culturales y-políticas 
de un país !o permiten y se dispone de !os recursos~ Ta deci- 
si6n de poner en práctica la tercem ‘fase-de lainformatización 
aumentara mucho !os beneficios, puesto que el siste~ma con%- 
prenderá entonces datos demogtáfícos que pueden ser utili- 
zados por varios organismos publicos con la flnaIidad<de 
planificar la Mí-aestructura. Ademas, se. podrá utilizar el re- 
gistro para un número mayor de finalidades administrativas, 
como la impresión de !os padrones electorales y la emisión 
de tarjetas de identidad, pasaportes, hbretas familiares, etc., 
con un alto grado de confiabilidad. 

F. COORDINACI~NEINTEGRA~ZI~N-DELOSDATOS 
DELASEsTADÍSTICASVlTAtES 

147. De conformidad con la recomendacibn formulada 
por las Naciones Unidas, ea& psis miembro debe realizar 
un censo nacional por lo menos una vez cada 1D afíos. 
El resultado del censo es fundamental para ptatificar !a 
infraestructura y medir la magnitud que han de tener una 
diversidad de programas publicos. Sobre todo cuando !a 
base de datos del registro civil ha alcanzado el eivel que 
corresponde a un registro de. población, contendrá ptute 
significativa de los datos del censo, Cuando-esto se com- 
bina con otros registros administrativos compufadoriza- 
dos, como los de vivienda; se !ograr& realizar los cetisos 
en forma totalmente automatica. La computadorización 
del registro civil es el primer paso para !legar a esta meta. 
148. No son sólo.las estadísticas vitales las que con fre- 
cuencia se foca!izan.en grupos especiales-de personas que 
tienen que escogerse segtín criterios definidos conanterio- 
ridad, lo mismo” ocurre con los proyectos de investigaci6n. 
La realización de la tercera fase harkque la selecci6n de 
estos grupos sea más fácil. Es posible usar, sistemas inforv 
matizados de registro civil y. estadísticas vitales para ex- 
traer el grupo beneficiario definido para el. proyecfo de in- 
vestigaci6n especifico. Por ejemplo, esto. ser& útil en las 
investigaciones ciínicas y m6dicas. 

149. Si el sistema ha pasado a ser un’ registro de po+ 
b!aci6n, es muy importante tomar precaucione.s.parå ase* 
gurar que los datos se utilizan apropia~damente~en las in- 
vestigaciones. Incluso si el sistema no. ha Ilegado 8. la 
tercera fase, deben considerarse. las recomendatione$ que 
se presentanaconfinuaci6nsi contiene,datos dcl!cados. 

150. Es posible permitir. que-se ccnozcandatosidctrti~ 
ficables a nivel de !as. actas si el investigador conviene por 
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escrito en que no habr6 un seguimiento posterior de la 
persona, miembros de la familia o personal médico que se 
menciona. en cl documento, También debe llegarse a un 
acuerdo en eI2 sentido de que los resultados. del estudio se 
publicadn en forma agregada y que no habm elementos 
identificatorios. Segtín ta.lndole de los datos que se usen, 
tambikn. debe IIegarse. a cierto acuerdoen cuanto at tama- 
ño mlnimo quewnír5 la.casitlaen-que figuraran los datos. 
El acuerdo, escrito debe incIuir asimismo- un cronograma 
para la destrucción o dcvoiución de losdatos personales a 
nivei de1 acta. 

151. En algunos estudios con fines de investigación, 
sed necesario usar los datos personales que figuran-en un 

acta para hacer un seguimiento de la persona que declaró 
la información o su familia inmediata. En esos casos, un 
procedimiento de investigación normal serfa que un comi- 
té especializado en temas humanos examinara el protocolo 
de estudio. Otra medida de protección que suele usarse en 
esos casos es que el registro civil o el organismo de esta- 
dísticas vitales tome contacto con el declarante antes de li- 
berar los datos. Se le pide su consentimiento por medio de 
una carta en la que se explica cómo se prevé usar los datos 
y que notifique si no desea que se den a conocer los datos 
del acta. Este procedimiento de “consentimiento negati- 
vo” suele ser el que recomiendan los comités especializa- 
dos en temas humanos. 
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X FASES DEL PROYECTO 

152. Es posible que un p.afs esté planeando poner en 
ptictica plenamente las tres fases del proyecto.de compu- 
fadorización que se describió supru en el capítulo II. En 
cambio, quizb Ios~recursos s61o permitan ejecutar la pri- 
mera fase de la. informatizaci6n. 0 quizás las circunstan- 
cias obliguen a preferir un proyecto que comprende la 
computadorizaci6n-- de ~610 algunas de las funciones del 
sistèma.de registro civil. Cualquiera sea la situación, en 
este capítulo se tesefian las fases*por las que habti de pa- 
sar el proyecto. 
i53. A mediados del decenio de 1380, se puso. en mar- 
cha en Escocia un proyecto para computadorizar íos indi- 
ces de las actas de nacimiento, defuncibn y matrimonio*4. 
Este proyecto se- usará para mostrar las, fases enumeradas 
en este- capftulo. En los tiltimos tios se informatizaron 
también otras esferas del sistema de registro (para mayo- 
res detalles sobre Ià computadórización que se realizó en 
Escocia, véawelanexo WI infu). 

A. INTRODUCCXÓN 

154. Es sumamente importante planear el proyecto de 
computadorizacibn con sumo cuidado en todas las etapas 
del procedimiento, en especial en las etapas analíticas ini- 
ciales. Los errores pueden resultar muy costosos, y es me- 
jor evitarlos poniendo gran empeño en las primeras etapas 
del proyecto. 
155. En. general, la tarea más dificil y qw mis tiempo 
{leva cuando se pone en ejecución un sistema importante 
de procesamiento electrónico de datos de caticter admi- 
nistrativo es preparar todo lo que se necesita en materia 
legislativa, de organización y de marco administrativo que 
servid de apoyo,para.impiantar y hacer funcionar el siste- 
ma. Para que el sistema funcione y se obtengan los benefi- 
cios de- la computadorización, el. gobierno debe convenir 
en una legisia.ción integral y procedimientos que definan 
con claridad las competencias y las responsabilidades de 
todas.. las personas que. participan activamente en esta ta- 
rea. Deben aprobarse el presupuesto y los recursos que se 
requerira para la planifícaci6n previa, y también hay que 
estimar los. costos’ que demandarán toda la ejecución y 
operaci4n del sistema. 
156. Debe crearse una organizaci6n que pueda adminis- 
trar todas Ias. actividades de planificaci&ngrevia, así como. 
el funcionamiento del sistema computadorizado despuks 
de su puesta en prktica. En el capítulo VI infra se for- 
mulan recomendaciones con respecto a la estructura or- 
gánica del registro civil y de las estadísticas vitales. Las 
fases dei proyecto se,describen a continuación, con la.fí- 
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nalidad de cubrir la compvtadorizaciSs.de 1os~regi;stros cit 
viles y de las estadísticas vitales, 

B. PLANIFICACIÓN PRWIA: ESTUJXO DE VIAB~H’DAD 

157. Cutido. se implantan sistem.as~omputadoriz@$os de 
importancia, la primera etapa que. se debe cumplir suele 
ser la realización de un estudio-en que se analicen cabal- 
mente todos los aspectos de este-procedimiento y se reco- 
mienden la estrategia y el cronograma correspondiente a 
la totalidad del proyecfo de computa~@izaci6t. L8s reco- 
mendaciones del estudio de viabilidad- servhk de base 
para las decisiones que tornad el.gobierno en-‘cuanfo al al- 
cance y a las estrategias de informatización, El i-forme 
del estudio serWá también de guía y. dè control de todos 
los que intervienen activamente enesta tarea en cC@ fase 
del proyecto @base el anexo IV infral donde hay unkidice 
de un estudio de viabilidad. anferior a. Ia. introduccibn de 
un sistema de registro civil computaddrizado, que @mbitn 
puede aplicarse a la informatización.de estadísticas vita- 
les). Los temas principales de ese estudio se examinan en 
forma sumaria a continuación. 

1. Sistemas en uso 

158. Antes de decidir cuales son tos requerhnieafosde 
un. sistema computadorizado, conviene, describir ef siste- 
ma manual que se esté usando. Deben enumerarse tant.0 
las ventajas como los posibIes puntos.débiles. En este sen- 
tido, hay que destacar que la cornptrtadorizaci6n.ao resol- 
veti ningún problema ocasionado pos procedimienWs de 
inscripción burocráticos, inflexibles o defectuosos, inclui- 
dos los problemas de integridad, exactitud y puntualidad, 
159. En consecuencia, habrá que prestar. gran.ataGión a 
los procedimientos legislativos y administrativos que ri- 
gen los sistemas que-se utilizan, así como su cumplimien- 
to, además de realizar campañas de educación de Iir pobla- 
cibn. Esto mejorad el marco en el que debeti funcionar el 
sistema computadorizado. 
160. En el proyecto-de Escocia, la Oficina del Registro 
General examinó el sistema-de indices eu.papel qwse uti- 
lizaba antes de la computadorización. Encontr6 dos pro, 
blemas de importancia: el uso infenso. de:los Indices pro- 
vocaba deterioro y ía demanda de acceso iba en cwwtante 
aumento. 

2. Marco del sistema computador-izado 

16 1. Debe ex-aminarse el concepto* genera1 del, sistem-a. 
En una de las primeras etapas, debe- deci.dirse- el grado,de- 
centralización o de descentraliza@%.que habti @a los 
datos y para las responsabilidades. Esta-decisibnes suma- 
mente importante porque determinarkla estructurwrgti- 
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ca, las necesidades en materia de seguridad y los requeri- 
mientos en cuanto a programa3 y equipos para el sistema. 
Quizá3 convenga trabajar con distiinto.s conceptos de siste- 
mas en distintos momentos. Por ejemplo, muchos pafses 
comenzarlan~ con un concepto centralizado, conforme al 
cual todos los datos basados en formularios llenados ma- 
nualmente se convierten 0 registran y almacenan en una 
base de. datos central que contiene información sobre la 
totalidad de la población. El concepto centralizado necesi- 
ta menos equipos, programas y capacitaci6n y es mas fá- 
cil de manejar. 
162. Cuando este sistema haya estado fimcionando en 
forma satisfactoria durante un período razonable, la etapa 
siguiente podria ser la descentralización. El registro de 
nuevo3 sucesos y las modificaciones de sucesos ya inscri- 
tos podría. estar a cargo de. las- oficinas locales de registro, 
ante las cuales son declarados lossucesos relativos al esta- 
do civil; ya sea los residente3 mismos 0. directamente por 
los organismosque se ocupan de estos sucesos. 
163. Es-posible prever una mayor descentralización, de- 
pendiendo del tamaílo.del pafs, de los recursos financieros 
y de 103 medíos de telecomunicación disponibles,y esta 
descemralizaci6n producir4 un concepto de sistema total- 
mente distribuido, que. opera& con bases de datos descen- 
tralizadas y, ademas, realizar& la actualización en la mis- 
ma forma. 
164. Cabe. mencionar, sin embargo, que con la descen- 
tralización la complejidad aumenta considerablemente, al 
igual que los costos. La ventaja de la descentralizaci6n es 
que se puede-prestar un servicio- mejor y más rapido al pú- 
blico. En losgaíses muy grande3 y populo3os, quizá3 tam- 
bién sea necesario descentralizar a la3 regiones o provin- 
cias para poder ocuparse adecuadamente de los datos. En 
esta situacibn descentralizada, es eficaz usar un modelo de 
Internet en el que los datos se alimentan a un servidor cen- 
tralizado. En cambio, si el modelo se basa en copias mtilti- 
ples de programas ubicadas en emplazamientos remotos, 
resulta. engorroso efectuar modificaciones: cada una de ellas 
requiere que se reemplacen o actualicen individualmente 
las múltiple3 copias. 
165. El estudio de viabilidad.del proyecto de Escocia in- 
cluyó la utilización de microformularios, fotocopiado y 
computadorización. Al realizarse este estudio, se descu- 
brieron graves inconveniente3 en relación a la utilizaci6n 
de microformularios y fotocopias. Se eligió-el índice com- 
putadorizado por ser ta. soiución mas eficaz cuando se to- 
maban en cuenta todo3 los parámetros. Aunque esta com- 
putadorización Iimitada~ tiene por finalidad ayudar en la 
administracibn de registro y en el proceso de búsqueda, 
sirve de ejemplo de la utilidad que tiene un estudio de via- 
bilidad como fase de-un proyecto. 

3. Organización y administración 

166. Deben atlaiizafse las-estructura3 orgánicas para eva- 
luar si se ajustan al--concepto de sistema computadorizado. 
Toda. modificación que sea necesaria, así como la3 en- 
miendas. de las leyes y de.los procedimientos administrati- 
vos, debe ser propue3ta por el organismo responsable del 
sistema computadorizado. 

4. Legisiacih. 

167. Un aspecto importante del estudio de viabilidad es 
el detenido análisis que se realiza de las leyes y de los 
procedimientos administrativos quese eRan aplicando, así 
como,de los cambios y enmienda3 que se proponen. Como 
minimo, deberían analizarse los siguientes aspectos: 

a) Los elemento3 de datos que se registraran, y -si es 
posible- muestras de los formularios de inscripción; 

b) La notiticaci6n de 103 sucesos relativos al estado 
civillcompilación de estadísticas vitales; 

c) El mantenimiento de la información; 

d) La seguridad de la información; 
e) El uso de un NIP nacional y único; 

f) La validez legal de los certificados producidos por 
computadora; 

g) El acceso que tendrkn otras autoridades públicas a 
la información relativa al estado civil. 

168. En este sentido, cabe notar que es muy diflcil trazar 
la linea divisoria entre las leyes y los problemas practico3 
relacionados con la introducción de un sistema computa- 
dorizado de registro civil y estadísticas vitales. Depende 
totalmente de las practicas juridicas específicas de cada 
país. 

5. Mecánica delfuturo sistema 

169. En esta parte del Manual se describiran en detalle 
los requisitos funcionales y de otro tipo que debe cumplir 
el sistema computadorizado, además de la3 configuracio- 
nes en materia de equipo y de programas que se necesitan 
para operar el sistema. Tratara asimismo las recomenda- 
ciones acerca de la compilación inicial de datos o la con- 
versión necesaria para inicializar la base de datos del re- 
gistro civil computadorizada con los datos relativos a la 
situación de la población. 

6. Plan modelo de ejecución 

170. De conformidad con el análisis mencionado, el esf 
tudio deberia tener por resultado un plan general y un cro- 
nograma para la- ejecución y la operación del sistema. En 
ese plan se incluimn las recomendaciones en cuanto al 
personal que se necesitara para el proyecto y la capacita- 
ción. También deberán formar parte del estudio una-esti- 
mación de los costos totales y un plan financiero. El estu- 
dio de viabilidad y sus recomendaciones pueden ahora 
servir de base para tomar la decisión final en cuanto a la 
estrategia de desarrollo y de ejecución. 
171. La Oficina de Registro General de Escocia logró 
una sólida base comercial para el proyecto y pudo obtener 
financiamiento de la Tesorería; en 1986, se puso en mar- 
cha el proyecto. En vista de la índole del proyecto asi 
como del tiempo que demandatía se decidi dividirlo en 
cuatro subproyectos más pequeños, a saber: a) adquisición 
de los equipos y programas de computación; b) conver- 
sión de los datos; c) diseño y de3arrolIo de un sistema de 
recuperación de indices en línea, y 6) ajustes relativos a la 
ubicación de los equipos, suministro elbctrico, etc. 
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C. LICITSK~N Y CONTRATOS 

l-72. Debido-al carácter cotidenciaí y privado de la in- 
formación personal que se trata, aigunos. paises quizás 
prefieran crear supropi.o centro. de computación para que 
se haga eargo- det desarrollo y la operaei6n del sistema. 
Otros pueden decidir llamar a- llcitación y d.ejar la totali- 
dad o parte d&desarrollo y la operaci6n a otros organis- 
mos gubernamentales. o a contratistas. privados. 
173. Con frecuencia, el llamado ,a licitación se realiza en 
dos etapas. Primero, se. invita a-los licitantes a que “expre- 
sen su interks”, es decir, que describan en forma general 
la solución que proponen así como sus. calificaciones y su 
experiencia en cuanto 8 estos sistemas. Gracias a esta eta- 
pa, el organismo encargado del- registro civil puede- eva- 
luar la competencia en general de las propuestas y reducir 
el número de competidores cuando se produce. el llamado 
final a licitaci.6n; A largo plazo, este procedimiento en dos 
etapas puede ahorrar. lwstante tiempo. 
174. Para asegurar que el sistema propuesto satisface las 
necesidades de las usuarios, los requisitos generales co- 
rrespondientes a tos sistemas tal como se describenen el 
estudio de. viabilidad y las especificaciones de los siste- 
mas deben ser parte de los materiales de Iicitación. 

D- EVALUACV~N y ADQUISICIÓN DE LOS SISTEMAS 

1. Pruebas de aceptmidn 

l-75. Cuando se evalúan propuestas, conviene asegurar 
que el programa de aplicación del sistema está debida- 
mente, documentado* Esta. facilitar$ ~1 mantenimiento y la 
operaci6n del sistema. una. vez que se lo entregue. Como 
mininro, los documeniwdeben incluir: 

a) La especificaci6n del sistema; una descripción de 
los titos y un manual~del~usuario; 

b) Un manual~ de instalación que abarque los requeri- 
mientas t6cnicoq los requerimientos~básics de programas 
del sistema y los procedimientos de instalãción; 

e) Un manual de operaci6n. 

f7BB Es preciso convenir e incluir. como-.parte dekontra- 
to ibs. procedimienros de aceptacián que, se apíicanln en el 
caso de los programas-para el sistema. Se recomienda-pe- 
dir. que el contratista efectue. una demo.straci6n cabal de 
todas las tùnciunes, las pantailas y las. utilidades, y que 
también demuestrepticticamente cuál escl tiempo de res- 
puesfa. Asimismo, habrla que convenir que la aceptación 
tinaI.@ basar6 en una prueba más prolongada, por ejem- 
plo, instalando el sistema en forma experimental. 

2. c3mrato 

177. Cuando se prepara el contrato para el suministro del 
sistema, deben considerarse y convenirse los temas gene- 
rales que se enuncian a continuacián: 

a): Un cronogramadetallado de tudo lo que se entrega- 
r& con indicación de ciertas. fechas fundamentales; 

b) Un plan; de pagos y las condiciones para ellos de 
acuerdoconekronoga anterior, 
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c) Condiciones de terminación de@ridas con claridad 
si el-contratista no efectúa el sufll‘lqj!StiO; 

d) Sanciones; 
e) Disposiciones que definan. ra licencia. ;y los dere- 

chos de autor en relación.con ele programa de aplicación y 
la documentación del sistema; 

f) Un prolongado petfodo de$w&ntia, duranfe el cual 
el proveedor esta obligado a correigrcrrores sincargo; 

$ Un período de servicios o- de. wntenimiento: que 
obhgue al proveedor a actualizar el programa @sico y h3.s 
programas del sistema cuando aparezcan, nueu;is versio- 
nes. 
178. El proyecto de Escocia utilizó un procedimiento 
abierto de adquisici6n Se enviá alos contraf.iN@ infe- 
resados un “requerimiento operativo” y pot Ultimo se. éli- 
gieron cuatro y se. adjudic6 el conBato al que p~esenfó la 
mejor oferta. El contrato exi@a, entre otiãs cosawspetifi- 
caciones tecnicas, tiempos de respuesta, pfografrlas y ma& 
tenimiento. 

3. Dèsarrollo i&i%mna 

l-79. Cabe destacar que inchtso si se contrata& desarTo- 
110 del sistema con un proveedor externo; lá orgwizaci6a 
bisica temM que pårticipar en No, el. proyecto de. desa- 
rrollo con su propio personal y bwrecursos. Las.pftlpcipa- 
les actividades de los proyectos. de. c_omp~lád¿8i~acióf~ 
son: 

a) AmIlisis; 
b) Diseño; 
c) Construcción; 
d) Piueba; 
e) Capacitacibndel usuario:fíàal; 
f) Ejecución; 
g) Conversi6n/iniciahzaci6nl 
h) Operación. 

180. Una parte integral.de estas activid&les,pe-demãa- 
da mucho tiempo, es hacer la,documentación. Se prev6 
que el sistëma funcionar4 duranfe- varios á@os yd en conse- 
cuencia, es esencialmente importame asegurar que Ia, do: 
cumentaci6n sea de buena calidad; 
18 1. La Oficina del Registro Genera1 de: Escocia terminb 
el proyecto del fndice compuf@!orizado alQ’ R~rin~pio del 
decenio de 199.0 y  comet-ó de @mediato a pIärn@car~rrn 
proyecto para almacenar y recupersr cIectrónicafrief¡te las 
actas. 

182. Las dos fases imporfames quequeda por exminitr 
son el establecimienfo de la~org&!Wi6n:del proyecto y 
los mk?odos y las actividadesq~e:se necesitag, .sra inicia: 
Iizar el registro civil con los. dafox exismntes. L -a primera 
deestas fases se examinarken ~detàlle ene1 c@@ukk~$n- 
fra. En el capífuIo VIL se examW4.n Ios~fHmiwSsdona- 
dos con la conversibn de Ios datos&stentes pm iniciah- 
zar el sistema recientemente~omputadoriz~do~ 



VI. ORGANIZACIÓN DE LA INFORMAYTIZACI~N 

A. INTRODUCCIÓN B. ESTRUCTURAS ORGÁNICASDELREGISTROCIVIL 

183. La geografia, la historia y los antecedentes sociales 
de los países producen distimos tipos de estructuras orgi- 
nicas de registro civil y. estadísticas vitales, A su vez, esas 
estructuras diferentes generan variaciones en. las disposi- 
ciones administrativas que se prefieren para realizar las 
funciones estadísticas y de registro. La Division de Esta- 
dística de las Naciones Unidas ha realizado un estudio de- 
tallado de las estructuras organicas que se usan en más de 
1QQ de sus estados miembros. Ademas, en el. Manual so- 
bre Sistemgs de Registro Civil y Estadísticas Vitales: Ges- 
ti&n, FunciolFanriento y Mantenimiento, así como en este 
Manual, que integran la serie de cinco Mangales sobre Sis- 
temas de Registru Civil y Estadísticas vìtaies (vease supra 
el prefacio), figura un examen sustanciaI de las estructuras 
orgánicas. y administratikw. Se describen a continuaci6n 
los tipos principal.es. de estas estructuras orgánicas en rela- 
ción con lacomputadorización del registro civil. 
184. Lia decisión de computadorizar los sistemas manua- 
les constituye una oportunidad especiaiísima para revisar, 
examinar y analizar las infraestructuras orgánicas que se tie- 
nen La computadorización crea asimismo nuevas responsa- 
bilidades y tareas que deben integrarse en las organizacio- 
nes existentes o bien asignarse a una. nueva organización. 
A causa de la diversidad de infraestructuras orgánicas exis- 
tentes, no- es posible recomendar una forma única y defmi- 
da de organizar Ia computadorizacián. La descripción que 
sigue se concentra en cambio en las partes que tienen una 
activa participación en el procedimiento y las tareas que 
han de cumplirse. 
185. Cuando se está organizando esta.tarea de computa- 
dorizacián, hay que decidir primero el grado de,descentra- 
lizaci6n que tendrán las tareas. Segundo, hay que designar 
una organización a la que competiti la responsabilidad 
general de la informatizacion. Por UItimo, se recomienda 
crear una organizaci-ón específica para el proyecto a fm de 
que se ocupe de las primeras fases de esta tarea, por ejem- 
plo, la planificación previa y el desarrollo dei sistema. 
Desputs de la ejecución de1 sistema, se recomienda inte- 
grar las tareas reIativas a la operación dei sistema en la or- 
ganización básica. 
186. Se recomienda tambien analizar en detalle las ven- 
tajas y desventajas de las estructuras orgánicas existentes 
antes de crear la uueva organización. Es preciso recordar 
que el exceso de, cambios quizás se convierta en un obs- 
táculo- y demore en consecuencia el procedimiento de 
computadorización. 
187. Con respecto al sistema de estadísticas vitales, la 
estructura, org&ka~ rro se‘ describe en. detalle en este Ma- 
nual porque el organismo de estadística se considera un 
usuario de los &tos relativos al estado civil igual a otros 
usuarios posibtes. 

188. En los países miembros predominan los tres con- 
ceptos siguientes en cuanto a organización. 

1. Sistema centralizado principal 

189. El sistema centralizado principal se caracteriza por 
tener una organización centrai que es responsable de las 
tareas juridicas y administrativas relacionadas con el re- 
gistro civil en la totalidad del país. La organizacion tiene 
facultades oficiales para tomar decisiones discrecionales, 
autorizar a otros organismos y aplicar sus propias decisio- 
nes en relación con la administración y el desarrollo del 
registro civil. Si se prevé informatizar, es evidente que la 
responsabilidad general del proyecto le cabe a este orga- 
nismo. 

190. El proyecto de computadorizar los índices de los 
nacimientos, las defunciones y los matrimonios en Esco- 
cia se usó como ejemplo en todo el capítulo V anterior. El 
organismo responsable del proyecto fue la Oficina del Re- 
gistro General de Escocia, que tiene a su cargo las actas 
relativas al estado civil y los servicios consiguientes que 
se prestan al publico en toda Escocia. Los países nórdicos 
se utilizaron como ejemplos de la evolución que acontece 
durante la tercera fase de conversión en registros de po- 
blación. Son asimismo ejemplos de sistemas principales 
centralizados. 

2. Otros sistemas centralizados 

191. En otros países hay una organización descentraliza-. 
da en parte, según la cual la competencia juridica le co- 
rresponde a un organismo central, mientras que la supervi- 
sión y el control de las tareas de registro de las oficinas 
locales compete al nivel regional u otros niveles subnacio- 
nales. 

192. Esta división de responsabilidades y de competen- 
cia aumenta la complejidad de la organización. Por ende, 
no se aconseja introducir demasiados cambios en la orga- 
nización existente a menos que sea absolutamente necesa- 
rio para poder realizar la computadorización. La responsa- 
bilidad general debe asignarse a un organismo central, 
pero la organización debe asegurar al mismo tiempo la ac- 
tiva participación de los representantes de las autoridades 
encargadas de la supervisión durante todo el procedimien- 
to de computadorización. 

193. En la India, la Oficina del Registro General sirve 
como organismo central del registro civil, y se encarga de 
la supervisión de las oficinas que acttkn en cada estado 
del país. 
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3. Sistemas descentralizados 

194. En algunos países que tienen una administración to- 
talmente descentralizada, puede haber una autoridad en 
cada región, provincia o estado que tenga sus propias le- 
yes, reglamentaciones y pracedimientos, de registro civil. 
En el caso de la. computadorización, esta autoridad de ni- 
vel subnacional es equivalente a la organización centrali- 
zad-a que se menciona en la sección El.2 supra. 
195. Perg incluso en el casa, de un registro civil total- 
mente- descentralizadoi los países si tienen un organismo 
de coordinación central para el registro civil y las estadis- 
ticas vitales que pu_ede recomendar que se apliquen proce- 
dimientowniformes en todas las regiones o provincias. Es 
muy conveniente utilizar estos órganos de coordinacibn 
para- conducir y para coordinar la computadorizaci&n del 
registro civil y las estadísticas vitales. 
196. Esta coordinaci6n centralizada ahorrará considera- 
bles costos de desarrollo puesto que podrán utilizarse los 
mismos equipos y programas en todas las regiones. Ase- 
gurará asimismo un desarrollo uniforme de los sistemas, 
que mejorar6 la calidad de los datos de registro civil en 
todo el país y de las estadísticas vitales que se basan en 
estos registros. 
197. En los Estados Unidos de Norteamérica, la respon- 
sabilidad del registros civil le compete a ca& estado. El 
Centro Nacional de Estadísticas de Salud y la Asociación 
Nacional de Etiadisticas de Salud P6blica y SisTemas de 
Infcumacióa recomiendán conjwtamente leyes, reglamen- 
taciones, formas y procedimientos que alientan la tmifor- 
rni~@d en todo el pafs. De este modo, cada estado puede 
reproducir provechosamente los proyectos de computadori- 
zación preparados por otros estados, con minimas altera- 
ciones. 

principal, la organización central ejerce un coritr~l directo 
de los registros locales, mientras que en 10s. conceptos 
descenWizados las funciones de supervisi6n y de control 
pueden dividirse entre los distintos organismos, sea a-ni- 
vel central 0 regional. 

C. ESTRUCTURAS ~RGArwxs GWmwEs l 

3. Principates.parrictpanres activos. 

199. timo ya se dijo, Ia mayoria de las estruclixras orga- 
nicas exis$èntes fiftlcionan por lo menos con dòs niveles 
de organizaci6n: an brgano centra! aI ue le correspondé 
la competencia jur$dica, y organismos f ocales, que- ceitifi- 
can los sucesos 0 @van 8 ca50 Ia.inscripeibn dé los suce- 
sos basada en la declaraci?n de, una persomk. Adèmss, 
otros orgtistnos bkicos que se ocupan de eventos civiles 
tambibn son participantes activos c importantes, Cuaprdo 
se introduce un sistema de registro civil computadorizado, 
hay que considerar con sumo cuidado la asignacidn- de 
responsabilidades aestos asociad@ activos. 
200. La organización que sexecomienda para:tos princi- 
pales asociados activos se ilustra. ene1 giáfico vI,l. 

2. Organismo de regis fro cfufl 

201. La responsabilidad general de la computadotiza- 
ci6n de%e asignarse al organisw +e ya tiene f6s conoci- 
mientos jurídicos y administfativas que, correspanden al 
registro civil. Debe ser el óigano- que decide eI $rado en 
que se delegarh Ias competen-fas y las resp@xabili&des 
a los niveres subordinados, comw la- Oficinsï del Regisfio 
Generai de Escocia, la Oficitra-ael Re-gistro General de ía 
India o lós organismos de regiswo .civil-estatalewle IasEs- 
tados Wñidos. 

4; Autoridades iocales de registro 

198. En todos: los conceptos que se mencionaron antes 
sobre. organizaci¿m, las unidades locales son responsables 
de las. taseas de inscripción. En el concepto centralizado 

3. Registros civil&7 tocates 

202. Es importante definir la responsabilidad qae, íes 
cabe a los registros civiks locales, En un sistema mapa-’ 
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estas oficinas puedentener a su cargo la certificación o la 
inscripción de los- sucesos relativos al estado civil, como 
los nacimientos, las defunciones y los matrimonios, que 
ocm-ren ea su zona. En. los casos en que las oficinas certi- 
fican el sucso, serán por lo general también responsables 
de emitir el certificado correspondiente a tales sucesos. 

4. Alrtoridades b&xs 

203. Algmms sucesos vitales que forman parte de las es- 
tadísticas estAn a cargo de otras autoridades o “autorida- 
des b&sicaP . En muchos paises, son lostribunales los que 
conceden el divorcio o la adopción y deciden la legitimi- 
zacion y el reconocImiento. La notificación de estos suce- 
sos puede- realizarse a un registro civil local o bien al orga- 
nismo centralizado de registro civil (o a ambos lugares), 
para que sea inscrito. Si el sistema estfi computadorizado, 
es muy importante.que el registro de los sucesos se realice 
ánicameme en un nivel y que también se simplifique la 
notificación para lograr los beneficios que suponen la 
coordinación y. ta-iaregración. 

207. A este organismo íe, compete la plena responsabih- 
dad del proyecto de computadorización. Debe establecer 
el marco juxídico y administrativo para esta @Gea, así 
como las condiciones en materia de organizaci@@ra el 
proyecto. Se recomienda la cmación de un organ&mo es- 
pecífico para el proyecto que se ocupe de administrar la 
informatización desde la planificación previa. hasta la 
puesta en funcionamiento del sistema. Se puntualizan a 
continuación la organización y las responsabilidades del 
organismo de registro civil. 

5. Residentes 

204. En la mayorla de 10s países, la notificación de los 
sucesos vitales depende de la persona. Cuando un registro 
civil se informatiza, hay que considerar al mismo tiempo 
la coordinacion de íos procedimientos de notificación y la 
reduccion- de las responsabilidades consiguientes de los 
residentes. ESlo se puede lograr. exigiendo a las autorida- 
des Msicas que noti6quen a las oficinas de registro loca- 
ies o directamente al- registro civil central. En esta forma, 
la persona tambitn. se- beneficiara de la computadoriza- 
cien. Por ejemplo, los hospitales o las chnicas deben noti- 
fkar los- nacimientos, las defmciones y las defunciones 
fetales; los tribunaies notificaran las separaciones legales, 
las anulaciones y 10s divorcios. 
205. En algunos palses, las copias certificadas de las ac- 
tas só1o las emite eI- registro civil central, lo que hace que 
para la persona sea muy dificil obtenerlas, pesea que pue- 
den ser de importancia vital para sus derechos. Cuando el 
sistema esta computadorizada, se recomienda que la capa- 
cidad-de producir copias certificadas de las actas se otor- 
gue también a las. oficinas locales. En el capítulo II supra 
se mencionaron ejemplos de la forma en que se hace esto 
en los estados de Colorado y Alabama de los Estados Uni- 
dos de Amkica. 

208. Se recomienda una estructura general de dos nive- 
les, lo que significa que las nuevas funciones y responsa- 
bilidades se asignaran a las oficinas locales. Serán respon- 
sables del registro de todos los sucesos vitales relativos al 
estado civil y los que realizan las autoridades básicas. Las 
funciones ser& entre otras: 

a) Recibir los formularios de registro de las autorida- 
des básicas pertinentes o de las personas; 

e) Emitir copias certificadas y posiblemente permisos 
de entierro o cremación; 

f) Transferir la información a la oficina central. 

6, Otros participantes activos 
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206. En las etapas~de planificacibn previa y desarrollo 
del sistema de un proyecto de computadorización, deben 
participar activamente los representantes de los organis- 
mos de estadística y otros posibles usuarios públicos de 
1~s datos del registro civil, Es importante que contribuyan 
en la tarea de determinar las especificaciones del sistema. 
En la gestión. del groyeao de. computadorización deben 
intervenir los conocimientos ttcnicos que ofrece un centro 
interno de cOmpstKtaci6n o un contratista~extemo. 

a) Información más completa y exacta en el sistema 
de registro civil; 

b) Un mejor servicio a la población. 

2 ll. Las organizaciones mencionadas deben cumplir un 
papel activo en la informatización. Su labor y sus respon- 
sabilidades se vetin muy afectadas durante el procedi- 
miento y luego de la ejecución del sistema computado- 
rizado. 

D. REC~MENDACIONESRELATWASALAESTRUCXURA 
GENERAL DEL REGISTRO CIVIL 

1. Orgunismo de rrgistro civil 

2. Registros civiles locales 

b) Verificar la información y notificar los errores a las 
autoridades básicas; 

c) Inscribir todos los sucesos vitales; 

d) Archivar y custodiar las actas de registro; 

3. Autoridades básicas 

209. Se recomienda que los sucesos de los que se ocupan 
estas autoridades se notifiquen directamente a las oficinas 
que tienen a su cargo la inscripción, sin que intervenga ne- 
cesariamente la persona interesa&. En el caso de los naci- 
mientos y las defunciones, sólo puede hacerse esto si el 
suceso ocurre en un hospital o en una clínica pública. Si 
así no fuera, la persona debe notificar el suceso al registro 
local. 
2 10. Los beneficios de esta organización son: 



E. %‘IlUJtXIJRAS ORGhCAS DURANTE LA PLANIFICACI6N 
PREVIA Y EL DESARROLLO DEL SISTEMA 

fi Asesorar a la organización bâsfca- en CU@?O aJos 
requisitos del sistema. 

1. Estrucwa-general 3. Grupo de+-eferncia 

2X& Se recofnienda crear una organizaci6n especifica 
para eA royecto dedicada especificamente a lograr la 
compuuta. orización. Esta organizaci6n debe integrarse en x 
la organización bbica existente, y debe recurrir a los co- 
o.oci~er&x que ya tienen los organismos deI registro ci- 
vil y los participantes activos descritos.anteriornrente. La 
organización del proyecto será dinámica y el personal ser6 
di timto según .eí momento, pero estar4 bien-arraigada den- 
tro de la organizacibn bbsica. 

2. Grupo de dirección 

2 13. Se recomienda aquí, que la organización del proyec- 
to este a cargo de un grupo de dirección responsable de la 
administración general del mismo. Este grupo debe estar 
integrado por represemames de la administración superior 
del organismo: de reg&tro civil, la a~dministración del cen- 
tro de computacibn u oficina de. servicios y el jefe de pro- 
yecto n.ombrado, para ocuparse del proyecto de computa- 
dorizaci6n. 
214, El grupo de dirección dependerá de Ia administra- 
ci6n superior de la. organización básica. Sus responsabili- 
dades~prhrcipalés serán: 

a) Seguir las actividades de planificación previa y de- 
sarrollo del sistema; 

215. Se aconseja formar un grupa-de,refe~~nci~.~tegra- 
do por representantes de: 

a) Las autoridades básicas; 
6) Los-registros civiles locales; 
c) El organismo de estadísticas -vitales; 
d) Otros posiblesusuarios fin&% 4e.los dar:os; 

216. El &rupo de referencia, que debe. estar encabezado 
por la administraci6n del registro civ& Wuar4 como 4% 
gano aseso-r y contribuir5 a la-~pIanifícaci6n.pretia- en los 
siguientes temas importantes: 

a) Procedimientos de notificaci6n; 
6) Procedimientos de inscripci6n y de determinación 

de errores; 
c) Diseño de los formularies tst&r&-$enotificacibn; 
6) Requisitos con respecto al contenidode lostlatos y 

las claves del sistema; 
e) Requisitos relativos a la extracci6n de datos de.la 

base. 

4. Organizacfdn delproyecTo 

b) Aprobar y seguir los planes de actividades y los 
cronogramas simuMneamen?e; 

ci) Proponerel presupuesto del proyecto; 
6) Proponer íos recursos humanos que se necesitarAn 

para el proyecto; 

217. La organkaci6n del proyecto esfá: encabezada por 
el jefe del mismo, que se ocupa~e.la~~dinhiistraci6n cotí- 
diana de las actividades y del personal; Se recomiendaxpte 
las actividades prin.cipales se dividan entmpequeííos gru- 
pos, comose4ndicaa contínuaci6n. 

e) Asesorar a la. organización básica acerca del con- 
cepto delsistema; 

Grupajurídico y administrativo 

2 18. Las responsabilidades-de este grupo deben ser, etc- 
tre otras: 

GrSfico VI.2 Estructura general del SlStenM de registro ClVil 
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a) Preparar propuestas-para el marco juridico y admi- 
nistrativo del sistema, incluidos los procedimientos de no- 
tificaci6.n de-determinación de errores y de registro; 

6) Actuar como.&ganoas,esor en todos los asuntos re- 
lacionadoscon el registro de Ias personas; 

c) Preparar propuestas sobre las leyes y procedimien- 
tos de. seguridad; 

d) Formular propuestascon respecto a la organizaci6n 
dé seguridad tanto central.~omo~ocal; 

e) Supervisar las-actividades de las autoridades locales 
en materiade.notificaci6n de la informaci6n relativa al es- 
tadocivil; 

J) Preparar propuestas sobre lós formuiarios estWar 
en cooperacián con las autoridades bá;sicas y las oficinas 
Iocaies de.registro; 

g), Asesorar sobre el. manejo y el intercambio de los 
datos. 

Gmpu de requisffos y desarrollo 

2LQ Estegrupo tendra a su cargo: 

a) Lapropuesta y. la documentación de los requisitos 
del sistema; 

6) L+&participaciíSn en el desarrollo de los programas 
del sistema, incluidos el analisis, el-diseño y la programa- 
cibn; 

c) Laprueba del sistema; 
d) La.. puesta en. marcha del sistema, central y locai- 

mente. 

Grupo de organizacidn y capacifadh 

220. Este- grupo,debe prestar asistencia a la administra- 
ción en lo retativo a ía puesta en marcha de la nueva es- 
tructura orgtica, que incluir6 lassiguientes tareas: 

a) Definir las caliticacio.nes del.personal; 
6) Definirlas regltis y reglamentaciones de la organi- 

zación; 
c)- Planificar y poner en pr&tica los programas de ca- 

pacitaci6ñen el nivel central y en las oficinas locales. 

5: Organitaciön básica 

221. El organismo dé registro civiI’dene la responsabili- 
dad gener? del proyecto de computadorizaci6n. La admi- 
nistracibn de este organismo toma tordas las decisiones, 
sobre la base de propuestas del grupo de referencia y el 
grupo de dirección, ambos encabezadospor administrado- 
res de nivel superior dei~organismo de registro civil. Entre 
sus responsabilidades figurarn 

a) FomnuIaci6n de las mefas, estrategias y normas que 
se aplican abprocesode. computadorizaci6n; 

b) Suministro de losmedios financieros para la puesta 
en-marcha .y operacióndel sistema; 

c), Establecimknto del marco ju&lico, incfuidas las le- 
yes. de registro civil, los estatutos ejecutivos y los procedi- 
mientos administrativos que se requieren para ei estabieci- 
miento, e1 mantenimiento y la operacibn.del sistema; 

a) Establecimiento de la organización que se necesita 
para ocuparse de la computadorizaci6n; 

e) Decisión acerca de los requisitos del sistema; 

f) Decisión en cuanto al desarrollo y a la operación 
del sistema; 

g) Establecimiento de directrices para la futura evolu- 
ci6n del sistema; 

h) Información al público acerca del sistema; 
i) Estab1ecimient.o de relaciones con posibles usuarios 

externos de los datos relativos al estado civil. 

222. Algunas de las funciones mencionadas no se cum- 
piir5n plenamente hasta que el sistema de procesamiento 
eiectrbnico de datos esté en operación. Pero es aconseja- 
ble comenzar la planificación y la organización de las ta- 
reas en las fases de planificación previa de la computado- 
rización. 

Grupo técnico 

223. Cuando los requisitos del sistema estén definidos, 
la administraci6n podrá decidir como se organizar&r.el.de- 
sarro110 de1 sistema y su operación. Algunos países- quizas 
prefieran dejar el desarrollo del sistema y posiblemente la 
operación del mismo a una organización que no pertenez- 
ca al organismo del registro civil. Podra optarse por un 
centro de computacidn público o una oficina de servicios 
privada. Quizás otros paises prefieran establecer su propio 
centro de computación dentro de la organización basica. 
De cualquier modo, la administraci6n técnica y el perso- 
nal técnico que se designe deben participar activamente en 
el proyecto. 

F. ORGANIZACI~NCONPOSTERIORIDAD 
ALAEJECUCIÓNDELSISTEMA 

224. Una vez que el sistema se ha puesto en practica y se 
encuentra en operacibn, algunas de la tareas de la organi- 
zación del proyecto se habr&n terminado y otras deber%n 
ser asumidas por la organización basica. También se crean 
nuevas tareas en Ia etapa operativa. A continuación se da 
una descripcien de la organizacióna esta altura. 

1. Centro de computación 

225. Si el centro de computaci6n se crea como parte de 
la organización básica como se mencionó supra, es impor- 
tante observar que la función del centro es actuar ímica- 
mente como centro de servicios y operaciones. El control 
de los datos sigue correspondiéndole al organismo de re- 
gistro civil, lo qne significa que el centro ~610 puede ma- 
nipular los datos para fines operacionales basicos, como 
los de respaldo y recuperaci6n. No se le debe permitir ha- 
cer averiguaciones directamente en la base de datos, 

226. La administración del centro de computación actua- 
ra como asesor técnico de la organizaci6n basica. Será res- 
ponsable de las siguientes tareas principales: 

a) Poner en practica el-proceso de producción, inclui- 
das las operaciones automatizadas, las de respaldo, de re- 
cuperación, de gesti6n de grupos de datos y de problemas; 
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6) ReaiizarAa planificaci6n.estratégica y técnica en el a) Identificar y registrar a todos los usuarios del. sis- 
centrode operaciones; tema; 

c)- Iirsfrumentar y mantener los equipos y ios progra- b) 
mas básicos; 

Investigar intentos de violar. tas medidas: de, segu- 
lidad; 

d); Iiisfrumenfar Ias-medidas de- seguridad fisica; 
e) Prestar asistencia técmca a las oficinas locales y 

c) Ins~trumentar procedimienfo$ de segu&lad para 
ocuparse de situaciones- de emergencia. (véase 0.ifia el ca- 

otros usuarios finales. pítulo VIII, sección c); 

2. Giwpo de referencia 

227. Se recomienda mantener este grupo una vez termi- 
nada la etapa de. ejecucf6n. El grupo podrh servir de foro 
de cooperacion para todos los participantes activos en lo 
que se refiera al mantenimiento del sistema y posible de- 
sanoiIo:y mejoras-ulteriores del.mismo, 

3. Seccih jwfdica 

228. La secc&%kjuridica debe conservarse como-qarte de 
la organizaci6nbMca. 

4 Sección de utilización 

229. Cuando se, haya terminado cabalmente la ejecución 
del sistema, otro,~organismos oficiales, incluido el de es- 
tadísticas vita&, utilizarAnlos datos del registro civil, sea 
en línea o~extixyendo los datos para diversos fines admi- 
nistrativos. DeICìeadeftirse los principios básicos con res- 
pecto al ,@o iíe Ios datos del registro civil. En este sentido, 
la seccion de utiliiaci6ntendra como responsabilidad: 

a) Evaluar Iàsaecesidades de los usuarios y definir el 
alcance de los servicios que se prestarán; 

6) [nfo-rmar en, general a los posibles usuarios sobre 
los servicios proporcionados; 

c) Qefínir Ias condiciones relativas al suministro de 
datos. 

5. Seccihde seguridad 

230. A esta. sección íe cumpete la plena responsabilidad 
de tod.os los paocedimienfos de seguridad y debe hacer 
que se cumpla& lo que s&niIica, entre otras cosas: 

d) Asesorar a las oficinas 1ocaIss en cuanto:a-segu- 
ridad; 

e) Realizar investigaciones al azar del acceso de los 
usuarios al sistema. 

23 1. En el- estudio de las Naciones ffnidas- que se men- 
ciona en la introduccibn del presente capitulo sodescriben 
tambien las estructuras administrativas del sistema de es- 
tadisticas vitales en un gran numero CI& países miembros, 
y la distinción principlal que se observa. esque la compila- 
ción de los datos de las estadMeas vitalespuede ser cen- 
tralizada =o descentralizada. 
232. La introduccion d.e un siswma de registro civil 
computador-izado significa que Ia- reunión y el registro de 
los datos de las estadísticas vltalcs.. seran respon$&ilrBtd 
del organismo del registro&41i seaa aiveleen~o subna- 
cional, de donde se, deduce que iá inf~rinatizáci6it ir&rir5 
también en Ia. organizacion estadistica. La magnifud del cam- 
bio depender6 de Ia;organizaci<in que exista, Se simpliñ- 
cara el tratamiento estadístico- de, !os danos y es. posible 
que se reduzca el tamaño-de Ia orgamzaci6n. Se aecesifãtá 
un tipo de personal diferente y* ademas, los funcionarios 
ya empleados~necesitark caliacitaci6a. Aumentará la fle- 
xibilidad, y puede haber un ajusfe de 1o.s: coneepfos de ceni 
tralización y descentralización porque es muchomás fácil 
transmitir datos que se encueu~~ea.~.medìOb~Iectróni- 
co. La eiiminación de las. tareas redwE&ttes td:uez baga, 
necesarios readiestrar, delegar nuevas res~onsabUi:Zlades y 
desarrollar nuevas aptitudes. 

28 



VII. IMCIALIZACIÓN DE LAS ACTAS DEL REGISTXl CIVIL 

233. La expresión inicializaci6n se refiere al procedi- 
miento que s.e realizar&una ímica vez de almacenar elec- 
tr6nicamente el contenido del registro inicial antes de que 
comience a funcionar el sistema de computación. Los mé- 
todos empleados para ia iniciaiizacibn pueden ser uno 
cualquiera de tos siguientes: 

4) Conversibn por computadora de datos que ya se 
encuentran en un medio electrónico (véanse los parrafos 
241-245in$-a); 

Q UtilizacWr de la información contenida en regis- 
trosu. en documentos existentes de sucesos vitales, como 
partidas, de- nacimiento, de- matrimonio y documentos de 
tribunales. La informaci&n se ingresa manualmente en el 
registro-(veanse los parrafos 246+247 infa); 

c) Reunián de nueva información entre- la población. 
La información se ingresa manualmente al registro (véan- 
se lm páírafos 248-249 infra). 

234. En el texto siguiente, la expresión “conversión” se 
refiere al primer método enumerado. La. expresión “ingre- 
so manual~’ se. refiere-a los otros dos m&odos. El tipo de 
equipo que~ se usará para el ingreso manual no tiene. que 
ser necesariamente un teclado. Los datos pueden captarse 
usando métodos ópticos de reconocimiento de caracteres o 
escaneres basados en computadoras. 

235. Encontrar una estrategia adecuada de conversión o 
de iniciaiizaci6n es una tarea importante para asegurar el 
funcionamiento exitoso-de los sistemas de registro civil y 
estadísticas vitaies, Decidir acerca de una estrategia es 
complejo y difícil. Con frecuencia, ninguna de las solucio- 
nes sugeridas parece atractiva, o incluso peor, la solución 
que al principio, parece la más atractiva. puede resultar en 
tealrdad ser extremadamente- dificil. Es importante tratar 
de conocer lós riesgos, las ventajas y las desventajas de la 
estrategia escogida, lo que quizás evite expectativas insa- 
tisfechas ea manfo al sistemasde parte de los administra- 
dores, usuarios finales y la poblacion. 

A. Lt?ORQUÉ INIcIALàZAR LOS ASIENTOS 

DEL REGISTRO CIVIL? 

236. Ca finalidad de la inicialización es establecer la “si- 
tuacibn actual” o una imagen instantánea de la pobiación 
que- revela la situación qne corresponde al periodo. anterior 
a ta entrada en operacion del sist.ema de computación. 
Esta imagen instantánea- debe denotar las vinculaciones 
familiares de la poblacibn, como mínimo la vinculación 
entre los, nifW menores de edad p sus progenitores. Tam- 
bitn rcflejarkcuáles son, en la poblacion, las personas vi- 
vas, quienes ewincasados-y con quien. 

237. Si la iniciaiizaciónse realiza usando esta imagen de 
la situacion actual, disminuye Ià complejidad del sistema 

de computacion y de los procedimientos manuales de la 
administración. Si al anahzar no se considera la situación 
actual, surgen problemas taies como: 

4) Cómo se declarara en el sistema que una persona ha 
muerto, si éste ni siquiera contiene información acerca de 
que esta persona estuvo viva alguna vez; 

b) Cómo se notificará el matrimonio entre dos perso- 
nas al sistema, si éste ni siquiera contiene información so- 
bre uno de ellos o sobre ambos; 

c) Cómo se notificará un divorcio al sistema si éste no 
tiene datos sobre el matrimonio; 

d) Cómo se establecerán las vinculaciones familiares 
entre un recién nacido y sus padres, si el sistema no con- 
tiene datos acerca de los progenitores. 

238. En los distintos sistemas se ha tratado de responder 
a estos interrogantes agregando funciones complejas al 
sistema de computación como la adición automática. o 
concurrente de personas que todavía no tiguran en el re- 
gistro en el momento en que se las necesita en calidad de 
padres o de cbnyuges. En el caso de defunción o en el de 
divorcio, el sistema podria simplemente permitir que se 
notifique la muerte. o el divorcio de una persona no decla- 
rada. El agregado de dichas funciones tiene algunos bene- 
ficios atractivos a corto plazo: 

a) Se omite la tarea, muy costosa en tiempo y recur- 
sos humanos, de ingresar manualmente los datos iniciales 
(pero si se dispone de datos actuales de alta calidad en un 
medio electrónico, este beneficio no se concreta; para mas 
información sobre este aspecto véase el párrafo 240 inj?a); 

b) El sistema de registro civil entra en plena operación 
con mayor rapidez. 

239. Estos dos beneficios pueden parecer muy atracti- 
vos, pero las ventajas de agregar.estas funciones quedan 
neutralizadas por las desventajas que supone la falta de 
inicialización: 

4) Si no se, inicializa el registro, ello significa que una 
persona se declara sólo cuando ésta se presenta a declarar 
un suceso vital. En consecuencia, llevad muchos años te- 
ner un registro completo de las personas, probablemente 
decenios. Incluso mas importante, en tanto el registro civil 
no esté completo, la segunda parte del sistema -las esta- 
dísticas vitales- no podrán entrar en plena operación; 

b) No es posible lograr casi ninguna de las mejoras y 
beneficios que se describen en el capitulo IV anterior has- 
ta que el registro esté completo; 

c) La población se dividir& en dos categorias: los que 
han sido declarados y los que no han sido declarados. 
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B. C~MCI-INICIAL~ZAR.LOSASIENTOSDELREGISTROCIVIL 

240, Lo primero que hay que considerar es si se dispone 
de. datos. para la inicialización. Estos datos pueden encon- 
trarse en un registro electr6nico ya existente, en el cual es- 
tan guardados ía totalidad o una parte. de los.datos necesa- 
rios. Este tipo de almacenamiento de datos quizás pueda 
sec convertido y. utilizado entonces para la inicialización 
del registro. En cambio, la informaci6n existente podria 
estar disponible- en papel en tichivos. 0 actas relativas al 
estado civil y certificados que guardan las autoridades. Este 
tipo de almacenamiento de datos tambien podría ser em- 
pleado para la-inicialización del registro. Si no hay datos 
confiables de: calidad razonable, es menester reunirlos para 
la inicialización. En el anexo VI infra: se- describe esque- 
mãtiwmente eî procedimiento que se usara para tomar la 
decisión. A continuación se describe el procedimiento que 
se sigue para cada método. 

1. Cbnversidn de los daros que ya exisren 
en.medios etecrrbnicos 

241; Antes de- recurrir a la conversión computadorizada 
debe probarse la calidad de Tos datos. “Datos de calidad’ 
no significa necesariamente que los datos sonun 100 por 
ciento correctos, pero los datos deben satisfacer ciertos re- 
quisitos que cwresponden a tres categorias: 

al Formato; 
b) Integridad; 
c) conformidad. 

242. Quizás Iosdatos tengan un formato distinto del que 
rec2uiere el'sisfema, por-ejemplo, la fecha de nacimiento 
se debe presentar en direccibn contraria a, la.que se siguió 
según Ias +3pecificaciones para los datos existentes (por 

ejemplo, 06;O7.19?0 en lugar de 1970.07.Q6). Los datos 
presentados en un formato ¿liferente son el problema.me- 
POS grave de las tres catego.rias. La mayoria de los datos 
de esta cafegotia puede corregirse durante el período de 
conversi6n. 
243- La infegt%ad de. los datos puede suftir cuando un 
porcentaje de la poblacibn uo’ está registrado en ninguna 
forma, o cuando ciertos elementos obligatorios de la infor- 
mación uo se Uenarcm4e acuerdo con las especificaciones 

paralos datos exist.entes. No dehe haber más de un 10 por 
ciento de los-registros convertidos en-esta categoria. 

2.44. La falta de conformidadde los datos es el probrema 
más. grave y peiigroso. Guando los datos-son dispares es 
dificil sepwloscorrectosdelos incorrectos. Si no es po- 
sible confiar en. los datos despu& d.e ia conversión, no 
~610, wn bvít3es sino.que produces más problemas de 10s 
que habría si no: se, dispusiese en absoluto, de datos; LQS 
ejemplos de datos contrarios son la dobbz inscripción de 
una misma pérsona,. cada.una.de las cuales contiene infor- 
maci6n distinta; el tegistr.o de un diño con dos madres, o 
que. la: madre. deI.r@io tenga el. c6digo que corresponde al 
sexo masculino; Debe haber menos de un 1. por ciento de 
registrosconvertidos en- esta categopia; y to-dos los errores 
de conformidad deben ser corregidos manuahnente de ahi 
en adelanfe; 

245. Si. los datos pasan las pruebasde @lid& es posible 
convertirlos. Cuando el‘ sistema utiliza un NP y los datos 
existenfes no emplean este número,. habdque&gnaruno 
a todas las actas durante el proceso de conversión. Si no 
hay mención de las vincuIáciones. familiares,. debera reu- 
nirse esta informaci6n entre lá~pob1aci-sa.e ingTesarlos.da- 
tos manualmente utilizando unaaplicaci6n provisional; 

a parjir de documentos y. acrawzlarivas-ai esrado ciH7- 

246. La $iformación, existente- sobre ías- personas, su 
situacibn y vincuIaciones farnili@.zs qu&as ya:&&. dispo- 
nible cn pagel: en la forma, de partidas: de na@miento, de 
defunción, matrimonio, divorcio oz inmigraci6n y do.cumen- 
tos de los tribunales. Si la infornnación es c~of&able~y:esta 
actualizada;sirve para ingressula ~.an@m:ente; Debe desa- 
rrolhwe una aplicación protisional que. permita que el 
personal estable o temporero realice esta- conversi6n ma- 
nual; La aplicaci4n provisional debe vaTidar l.os @Jos que 
ie ingresan de taí manera que- en Io sucesivo- los datos 
puedan superar la prueba de calidarT para h$ conversión 
porcomputadora& problemaalguno. 
247. En Tos paises en los que se utilii unNllWnico,. si 
los datos existentes en papel no:fienes ya dicho mlmero, 
habrkque asignar uno atodas-lasactas~durante el procedi- 
miento de. ingreso manual. Sìnoíse aclaran &vinculacio- 
nes familiares, tstasdeben reunirse entre ia:poblaciSn c in- 
gresarse manualmente~usando otmaplicaci6nprovisional. 

3. Reunidn de la informactdn errrre Japoblacih 
e ingreso mgwal- 

248. Si no se disponede rláfosempapel ~i&~r6nicos ,o, 
si tstos no son adecuadoss toda .~~.~~‘mtaci~c~~~~e~e 
reunirse entre la población. ~na:forina.~~encill;enclIlà de hacerlo, 
si es factible en el pals, es cl$tZiZiuir un cuestionario a@- 
das las unidades;fimilkires &l.pa&. y pe&rles. uelos~lte- 

2 nen y los devuelvan. Los cuestionarios deben enarsec.on 
información sabre los adultos~e Táunidàdbamlliar,. sti es- 
tado civil y vinculaciones, y Tosmenores d&sta unidád, 
así como rms-~culaciones~t~~~e~.tlnas~~fönna 

es facilitar el acceso a detetminados lugares” dee- todo, el 
psis en los que el p@blico p.ue~&:dechtrar personalmente a 
sus c6nyuges e hijos menores. Unawcera fo-mes reali- 
zar un censo de p.oblacibn. usando e[ método--de Ias entre- 
vistas con un p-onälsi-~~p~~itadooi%ae.~~lrè cadkuni: 
dad familiar para reunir y. ce~~~c~~a~-a~~~~o~ la 
información mencionada, Es muy i.mT@rtaofe que sean 
exactas la ortografía de los flornbresp áp.ellidos, la ficha 
de nacimiento, tas vinculaciones fanii¡iarer$~ Ia: infônna- 
ci6ntelativa al estado civil yesnrenester-Me:-- 

r 
aa co- 

bertura -ampiia que se. aproxime todo. fo. posi e aT 100 ipor 
ciento. 
249. La. reunián;~ exitosa de lainformaci6q: exige que el. 
público esté plenamente~informado~ que Io.s.oues&n.&tios 
sean sencillos y fáciles de-entenuJer, y qw~uienes jlecesi- 
ten ayuda ta obtengan con facilidad, Tambi&es$iti&fíjar 
fechas-limite estrictas para realizar Ias.deelamciones, con 
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Gtifko VII.1 flujo de Intcialkaclón 

1 
I 

.__-.~ - 
É@pa de desarrollo ‘..__ -- 

I 1 

fech] enquese fstablecib , 
la ~sifuãci60 actual 

_ 1 ‘. l Comienzo de las operaciones : 
1 WI 

1. Antiguos rocgclimientos 
, c!f UeWcripci \ .-~- n y wtuaiiiaci6n 

Abandonar bs antiguos 
procedimientos. Dejar 

acumular todos los cambios I 

fuertes incentivos 0 sanciones en caso deque- no se notifi- 
que. Los cuestionarios que se vayan recibiendo se ingresa- 
r& wmrahnente, usando una aplicaci6n provisional como 
fa descrita para el método de los formularios en papel. 

c. t%ONOGRAMA DESDE LA INICIALIZACIÓN 

HASTA LA OPERAdN D. tiRCHIV0 DE FORMULARIOS DE PAPEL 

250. $e.a, que la iniciahzaci6a se realice por conversi6n 253. En casi todos los sistemas computadorizados se 
&ctr6nica o por- ingreso Manual de los datos, el período plantea el problema de qué, hacer con los formularios de 
que va desde- ia- conversión o reunión iniciale ingreso has- papel una vez que los datos que figuran en ellos han sido 
ta el momento en que el sistema entra en plena operacibn captados en el sistema. Hay varias razones para guardar el 
debe. ser 10. 014s breve posible. Cuanto más se prolongue formulario y mantenerlo archivado. Tener el formulario 
e.ste períodoi más se..desactualizar&n los datos. Al ser más antiguo suele ser útil si se detecta un error en el acta cn un 
corto, es menor-la.aecesidad de realizar un mantenimiento momento posterior al del ingreso de los datos. También es 
provis&nal.de&sdafos. íni1 para detectar o rechazar casos de fraude si el sistema 
251. Ea entrada manual de los datos iniciales con el fin se amplía de modo de convertirse en un registro de pobla- 
de inicializar el registro es-una tarea que demamia Mucho ción. También debe guardarse el formulario por la sencilla 
tiempo. Quiz&s seapreferiilé utilizar menos recursos hu- raz6n de que probablemente tiene una firma de la persona 
m~auos durante un periodo más prolongado, en lugar de o de las autoridades y, en consecuencia, sirve como docu- 
mucho: personal en un periodo breve. En los países que mento oficial. 
tienen una poblpci6ñgrande o mecanismos de comunica- 254. 
ción Menos avanzados, tal vez sea imposible ocuparse de 

Cuando se archivan los formularios, es importante 

este trabajo.siu que se alargue el período. Si se planifica 
hacerlo sistematicamente para asegurar una fácil recu- 

de. añWII@IQ- p se procesa prévknente, tal vez puedan 
peracibn del mismo. Puede considerarse desarrollar en el 

reunirse dà;tos.e inicializar mientras se va desarrollando el 
sistema de registro civil un pequeño módulo que permita 

sistema, pero para esto se necesitan! a@ín programa pro- 
determinar dónde están los formularios, o bien usar micro- 

visional paralaactualizaci6n de Ias actas. Si el período se 
film o técnicas de disco óptico. Habrá que tener cuidado al 

prolonga demasiado, IIO hay duda de que algunos de los 
decidir si los formularios archivados tienen que mantencr- 

datosque-dàt64:besactüalizados. 
se como un segundo juego. Si es así, es muy importante 
mantener actualizado el conjunto archivado, aunque puede 

252, sì se prefiere UnperIodo corto no es necesario tener ser costoso y exigir mucho tiempo. En cuanto a las direc- 
ongr9~~~~ue-real.icerachlalizaciones provisionales. Sin trices sobre los m&odos de archivo de las actas relativas 
embargo2 es-4mportante observar que $ partir del momento al registro civil, los lectores deben consultar el Manual so- 
ea-que Zos&tosse convierten o retíuen (fecha en que se bre sistemas de reghtro civil y estadísticas vitales: Nor- 
establece ia situación actual) hasta la fechá en que el siste- mas y protocolos para la divulgucidn y el archivo de du- 
ma. computadorizado está listo para entrar en funciona- tos personales (véase supra el-prefacio). 

miento, dejara de usarse el mecanismo que se empleaba 
antes para registrar los cambios. Hay que dejar que se acu- 
mulen e ingresarlos usando el nuevo sistema computadori- 
zado tan pronto como haya terminado el ingreso manual 
de los datos de inicializacibn. 
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VIII, FUNCIONALiIDAD~3? REQUISITOS DEL SISTEB!Bi.. 

J% DISERO, i%NaONALI?AD Y REQUISITOS 
DE- LOS PROGRAMASE 

255. Cuando se define la func$onalidad de un sistema 
hay que tomar ciertas decisiones y describir las cuestiones 
siguierItes: 

a) Sucesos y tabulaciones que se incluir& 
6) Entidades,lógicas y los elementos de susdatos; 
c), Funciones que se incluir& 
a) Reglas de validaci6n; reglas para las transacciones 

y proce.cEmientos; 
e) Utihdades que. se incluirsín. 

256. Co más diiHxnrand.o se. defíne ia funcionalidad del 
sistema es poder encontrar un punto de equilrbrio que in- 
corpore el espíritu de las leyes, las razones parareak%r la 
computado_rizacibn y los procedimientos administrativos, 
todo lo- cual incide en la funcionalidad del sistema. Se- re- 
comienda-lo siguiente: 

a). No intentar usar ei diserio del sistema de computa- 
cibnparasuperar errores que contengan& leyes; tratar en 
cambiode:nodificar lasleyes; 

b) Los’ errores, las reglas bufoctiticas 0 los procedi- 
mientos. a&nimstrativos inadecuados no deben decidir la 
funcionalidad del’ sistema; en cambio, iiay que- corregir 
primero-los errores, tas reglas o 3as fallas de ade-cuación; 

c) En otros. aspectos, Ia funcionalidaddel sistema debe 
reff èjar tantos hl legislación cogtro los procedimientos ad- 
tniñ&rathos. 

1. sucesos y tubuzaciones 

257. En el cap&do II supra ya se han deftido íos suce- 
sos y lastahulaciones que debenincluirse en los sistemas 
de; registro. civ& y estadísticas vitales. Se sugiere ir po- 
niendo, en prktica el sistema en- formagradual. 

258, Ea- el tmzco V infra se sugiere que Ias enti.dades 
l&icas probablemente se enc~ntmf¿%n en el sistema de re- 
gistro civil. Por razones de diseño y de tenchtiento, pue- 
den.mQdificaWiOs no.mbres, números y; contenidos de los 
elementos de los datos fticos. Ls ejecución fi$ica de las 
entidades,-los &znent.osde sus datos, las cIaves y. los ín- 
&Ce.S-- ser~.dete.rmin..xIa psr.ei sdminiStIXdor prkipai de 
labase de datos. y el &sef%ador- prMpa1 ,deI proyecto du- 
rante ia etapa. de desarrollo p no es un tema que correl- 
pondatratar ene1 presente Manuat. 
259. Como: regla general* hay una entidad lóle;ica para 
cada suceso. Sepodríatambikn considerar el agregado de 
una entidad- “persona” adicional. La. entidad “persona” 
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2, Entidades&QictwdeGeldatos y  sus elementos 

podría contener elementos! de datus:q-- no est&:viu~ula- 
dos directamente a ningtín suceso ~sgecífico sino&la per- 
sona en general; 
269. Los elementos. de d&tos>que. se e~nxrnza~at’a~~ada 
entidad no incluyen ekmentos t&mcos, tales como “fe- 
chado”, “ID. del usuario para ía. tiltima actuaIiiaci6n”, 
etc- Pero los elementos de da-tnsque+wtrgieri~cIuir son, 
entre otros, aquellos que se necesitanespec&camente para 
las estadísticas vitales, pero no para Ios, fines del reg$ro 
civil. 

261. Debería ser factible realizac para cada suceso tres 
acciones ea línea: actualizaci6n~ aueriguaci6n y averiia- 
ción de informaci6n histórica. 

262. La función de actualizaciónabarca el registro deun 
nuevo suceso que íe ocurre 8. un ciud@arro, Abarcar asi- 
mismo el maritenimiento de unsuceso~yaiPsc~ttc9; EIman- 
tenimieuto significa tanto modilicar aos datos enrazónxic 
una nueva situaci6n en ese suceso como. corBe@ daras. 
erróneos que se inscribierono- ingresaron-de fl’doera~qui- 
votada. Es muy imp-ortante, efwspeciai por ampones- estã- 
disticas, que el sistema pueda dif&w?&r @tre la. aM6n 
de agregar o modificar un suc.eso~ y Pa de, cori?girs d%W 
erróneos: en el primer caso se-agreganxlatos nuevosal-ex- 
tracto estadístico; en el. segundo, se ehminan datos~e.r& 
neos y se losreemplazapor los.~orrectos. 
263. Cuando se diseña ta firnCi6nãIìd~d. de- ia- actWIiza- 
ción, es necesario decidir en quQ siíùa~iones se$lebeguar- 
dar información hist6rica. Es acom~able; ~-om?J:&i@IIo~ 
guardar informacibn histórica de= todos: los ev.entos en, la 
categoria de cambio; Los datos hist6rko;s:Y pueden 
almacenarse en la siiuacibn de correccfón. Esto. &ece- Ia 
ventaja de permitir siempre seguir: QJI suceso- desde~ el 
principio hasta el ful. 
264. Todos ios.dat6s.~:esados.~n:Ca.~~~b~~~e ~GI@& 
zación deben verifIcarse cabahnente y ual$Jarse~(.6ase- ta, 
sección A.4 infra, donde se desctiben cvn mayor detalle 
las reglas de vahdàcibn y de tramemián); 

CQnSidert¿CiOneS rel~tiVz¡S a kJS UYerigw?cbXR?$ 
y  a las averigwciones histdrkas 

265. Debería ser posible averiguar en eT’ casode tsdos, 
los sucesos- acerca de los datos. kuaknente filidos, ade- 
mas de averiguar sobre- los datos que, eran vahdos. ames, 
mostrando tanto el-contenido.de-bos &#os preti.ametrte: oa- 
lidos como el período en que mantuvieron~w v@dezi 



Consideraciones rAativus a la búsqueda. 

266. A fm de pern$tir al usuario tina1 encontrar a una 
determinada. persona en el sistema wtndo do conoce el 
MP, podría &sarroIIarse una función de bûsqueda en la 
entidad 14gica “persona”. La búsqueda deberla realizarse 
en línea ingresando otros. dátos conocidos que identifican 
plenamente Q en parte a la persona. Podría tratarse de uno 
o mtis de los elementos, como nombre, niunero del acta de 
nacimiento; NlP del padre, NIP de la madre; NlP del c6n- 
yuge, nlimero del acta del-matrimonio,. etc. 

4; Validaciones, reglas de las transacciones 
y procedimientos 

267. En todas las funciones de actualiiaci6n, es impor- 
tante validar con cuidado los datos antés de incorporar 
los a la base. Validación significa veri%car que los datos 
se ingresan con el formato correcto. Si el formato de la 
fecha de nacimiento se define como A.AAAMMDD en la 
base de- datos, por. eje.mplo, debe asegurarse que la fecha 
se ingrese en esa forma. AAAA no es titil si contiene 
0235, pque. eso baria que la persona tuviera mas de mil 
años de edad. MM déZbe- encontrarse en la gama de entre 
1 y 12 y DD entre 1 y TI. La mayorla dé los programas veri- 
fica autom&icamente las fechas, incluido cuando es valido 
29l2, etc. 

268. “Las regias de transacciones” confQuran una clase 
de veriticaci6n mas extensa porque realizan una valida- 
ción cruzada. Por ejemplo, si en el pais.no se permite el 
matrimonio entre dospersonasdél mismo sexo, el sistema 
podria verificar si los ntkneros de identificaci6n personal 
de las personas que contraen matrimonio no corresponden 
ai mismo- 5exo. 

269. “Los procedimientos” validan las formalidades que 
eonlleva~~~gi5tro. Guando se registra undivorcio, habria 
queverificar-que lia habido matrimonio en algún momen- 
roentre laspartes que se: divorcian. Si no se encuentra di- 
cho matrimonio+ quizás- haya. un error en la identificaci6n 
de las partes: que se ingresó o en la inscripción del matri- 
Moni0 OlY&iEli, 

5. hterj¿¿ erttreel registro civil y hs estadMicas vitales 
yotras utilidade 

270. Una- vez formada la base de datos del registro civil 
y establecido el procedimiento de actualiiacibn cabal que 
asegure una caiidad alta y- siempre en aumento de los da- 
tos, comenzaran- a llegar los pedidos de informes y de 
otros productas provenientes de Ids .posibles usuarios de la 
informacián Contenida. en el. registro civil. Deben introdu- 
cirse dos tipos distintos de extracciones, como se describe 
a continuación. 

Emacclones pru determinar &Z estado 

271. Este. tipo de! extracción se de”&ie como un extracto 
de la base de datos errdeterminado. momento. Es la forma 
de extracci6n-mas comkr y más-sencilla. 
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272. En el sistema de registro se produciran errores. Es 
aconsejable, entonces, verificar la validez de los datos ex- 
traídos. La verificaci6n de errores en un sistema computa- 
dorizado es relativamente rapida y poco costosa y ayuda a 
asegurar la calidad de los datos estadísticos. A fin de ga- 
rantizar la uniformidad de los datos relativos a una perso- 
na 0 un suceso, se recomiendan realizar algunas veriflca- 
ciones probabilísticas. Se podrfa verificar que la edad de 
la mujer que dio a luz corresponde al periodo de fecundi- 
dad, que la edad de la contrayente es la que corresponde al 
periodo habitual para contraer matrimonio o que la del 
contrayente se ajusta a las disposiciones legales y asf su- 
cesivamente. El programa deberia poder corregir los da- 
tos, cosa que en algunos casos puede hacerse automatica- 
mente, pero en otros sera necesario examinar cada caso 
individualmente. 

Extraccih de cambios 

273. El segundo tipo de extracción enumera las modifi- 

caciones diarias de la base de datos relacionadas con ei es- 
tado civil a medida que son registradas por el sistema de 
actualización. Este tipo de extracción es un recurso impor- 
tante para el sistema de estadísticas vitales. El volumen de 
información es mucho menor que el de una extracción de 
estado, ya que ~610 se procesan las modificaciones que 
ocurren en la base de datos relativas al estado civil. 

Procedimientos de codljkación 

274. Como ya se dijo (véase el parrafo 29), algunos de 
los datos del sistema de estadísticas vitales requieren com- 
plejos sistemas de codificación. Algunos ejemplos tipicos 
son la causa de la defunción, la ocupación y la educación. 
Es importante asegurar que la codificación sea de calidad 
alta y constante en todo el país, y esto se logra mejor me- 
diante procedimientos de codificación mas o menos cen- 
tralizados. A tin de asegurar una amplia comparabilidad, 
es aconsejable usar los- códigos recomendados por los or- 
ganismos internacionales: los de la Organización Mundial 
de la Salud para las causas de defunción, los códigos de la 
Organizaci4n. Internacional del Trabajo para las ocupacio- 
nes e industrias y los de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educacibn, la Ciencia y la Cultura para la 
educación. 
275. A tin de facilitar el procedimiento de codificación, 
pueden usarse los códigos computadorizados junto con un 
proceso que permita escanear los formularios. Estas solu- 
ciones, empero, exigen que los formularios utilizados sean 
de gran calidad así como equipos especiales para su lectu- 
ra. Una solucián menos- exigente en el aspecto t6cnico es 
registrar la información contenida en los formularios y 
usar los códigos computadorizados. Tambikn seria posible 
considerar un codificación automatiza& de las causas de 
defunción, como se examinó supra en el capítulo Il, sec- 
ci6n C.3. 
276. Cualquiera sea la soIuci6n que se utilice, siempre 
habrr8 casos que no es posible codificar automaticamente. 
Debe contarse con algún mecanismo que permita la eodi- 
ficación manud. 



EL REQUISITOS.ENMATERIADEEQWP~S 1. Dafiosfísicos 

277. La Urna decisi6n que se tomara es la relativa a los 
equipos de computaci6n o de otra indole. Es aconsejable 
invertir enequipos. de acuerdo a los requisitos de funcio- 
nalidad definidos para ei sistema, y no a la..inversa. Pero 
dado que los-Iímites.en el presupuesto general suelen tra- 
ducirse en limites para el-presupuesto de equipos, las con- 
sideraciones relativas a éstos deben ser parte de: la pianifi- 
caci6mdef sistema. 

282. Debe hacerwuna copiad-e respaTdodk los registros 
en forma regular, &-aria, serna-l ymensualmenf-, y guar- 
darla en un lugar distànte deI quese encuentT~-b.co.mputa- 
dora. Esto protege eficazmente irl: acta. de los- &Ms QCB- 
sionados por inceu-dios, inun~aeioues u otras ~Wtr;ofès 

que podrían-dañar losequipos de compufadbn. 

2: Guerrt~ 
278. Asesorar sobre. equipos específicos o sugerir una 
cierta. c~onfQuraci6n de equipos no cabe en el ámbito del 
presente Manto& El exceso de variables, cada una de las 
cuales imphea~varias. subvariables, hace. que la decisión en 
cuanto a equipo aea una ciencia por derecho propio. Entre 
las variables. principales que deberán considerarse cabe 
mencionar: 

a) El concepto del sistema escogido: 
i) SoIución de computadora grande centralizada; 

U) Sohrción clientekervidor centralizado; 
iii) Soiuci6nciiente/servidor descentralizado; 

b) La infmestructurade tei,ecomunicaciones.del pafs; 
c)- El.portzentaje,que le. corresponde al proveedor en el 

mercado mundial; 
d). Laqresencia del proveedor en el país; 
e) La capacidad deT proveedór para brindar apoyo téc- 

nico y capacifaci6n. 

283. Debe haber procedimientos. de contingencia que 
aseguren que se destruyan todas las versiones de. los regis- 
tros en cabo de guerra, salvo una copia especial-de seguri- 
dad que débe enviarse a un paí.wmigo. Este procedimien- 
to tiene especial importancia sí el registro civil se ha 
convertido en otro de:poblaci6n:que;puecie sef~atikxlo en 

forma impropia por las füerzas.de ocupación, l%os-groce- 
dimientos son dificiles de p.oner eapdctica en una situa- 
ción de crisis, por i~~tanto, habrkque practiw para que 
sean eficaces. 

279. Las normas que se aplican en los distintos paises 
hacen-que los. requisitos sean diferentes cuando la compra 
de.. equipos exige. una licitación. Se recomienda consuItar 
especiahstas independientes en asuntos relativos a las 
ofertas y a lascomp,ras. en licitación, si estos conocimien- 
tos no están:ya.dispombies en la organización, 

3. Uso&wpropiado de la informacidn~ 

284. Como regia. general la pobJ&%Xrr no #elWewr ac- 

ceso directo a laa inscripciones dk los. registros civiles y 
las-estadísticas vitales ni a tos equipos que hagen fimcio- 
mu al sistema. Los mmecanismos normales de seguridad de 
una oficina, como cerraduras y prorecci6n~de~los-datos por 
medio de claves, deberian brindarseguridad suficients 

c. @3JVlSlTOS DEL SISTEMA DE SEGURIDAD 

280. Las inscripciones.del-registro.civil y las-estadísticas 
vitales deben estar protegidas contra varios riesgos, como 
los fisicos o el.uso inapropiado de la informacibn. Antes 
de definir los: requisitos en materia de- seguridad, hay. que 
establ&e.r algunost hechos: la reunión y el, procesamiento 
de la informaci6n relativa al atado civil suponen una 
enorme inversi6n en horas-hombre y esto exige que la in- 
formaci6n. esté pìotegida contra las: posibles, pérdidas y 
daños. Por otra parte8 la&formaci6~n civil en si no es par- 
ticuIar¡nentedelicada desde el punto de vista de la seguri- 
dad nacional. EI uso inapropiado de 10s datos personales 
es suficientemente- grave como p.ara que las autoridades lo 
corrijan. y lo castiguen, pero normalmente no creará una 
crisis enla sociedad. 
28 1. Tambi6n hay que notar que- los- mecanismos de se- 
guridad puederrser muy costosos si suponen medidas ex- 
trema3. Por fo tanto, es im 
mente los costos y los bene P 

ortante ponderar cuidadosa- 
dos cuando se determina,un 

niveLde seguridad que sea satisfactorio. Se recomiendan 
las medidas de, sepridad que se describen a continuaci6n 
pForqpe se consideran de un nivel racional sin entrañar cos- 
tos excesivos& ejecuci6n. 

34. 

285. EI peligro m&grande enelcaso dew fegi_stro civil 

informaiízado es que sea utihzado inapropiadamente por 
los íüncionarios administrativos a los que se les ha conca- 
do. Hay que tomar medidas pam asegurar que: estos fun- 
cionarios son dedicados y responsables, por ejemplo, ase- 
gurar que reciben un salario razonable y que: se aplican 
procedimientos modernosde gasti-Sn. Ademas; debenesta- 
biecerse ciertos comroies razooablés que~ie permitan a la 
adininistración aplicar ciertos procedimientos de verifíca- 
ción, entre ellos, un sistema que-permita registrare itives- 
tigar todas las modificaciones y las averiguaciones que se 
hacen en el registro civil. Este: sistema debe irïdicar tam- 
bién la fecha y la hora del hechoi eI NIP de ialitiormaci6n 
civil a la que se tuvo acces0.p la-idetWica~ci6n del opera- 
dor. Sobre la base de este sistema, la administraci6n quede 
realizar una investigacibn posterior aI azar o de determi- 
nados sucesos que parezcan sospechosos. 

5. Restricciones de accesoqora 1~s operadores 

2.86. La administmci6n debe, wwder distitítas posibili- 
dades de acceso a las diferentes oategorias de: operadores. 
Lo corriente ser%! que.. una gran parte de los funcionarios 
tenga acceso para realizar averiguaciones, 9-e~~ ~610 un 
número~limitado,-podrá%tualizar ia.base de datos. Losdé- 
rec.hos de acceso pueden distribtrirse. por, medio. de claves 
para cad.a operador. El sistema de ol&iMistraFibn de Ia 
base de datos debe- asegurar CT geN&r&T las claves. 
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D. FUNCIONALIDADDELSISTEMA 
DE-ESTADkIcAS VITALES 

287. Los -requisitos de 16s sistemas de estadisticas vitales 
se ha-s; examinado detalladamente en las publicaciones. ya 
mencionadas de las Naciones Unidas. (vease también una 
lista.de referencias al final del presente Manual). Los n- 
@sitos principales para la funcionalidad del sistema se 
reseñana.continuaci6n. 

1. Progwnus de brisquedas de errores 

288. Puede que convenga realizar una, verificación y va- 
lidación.adicionaIes.-de los datos que se reciben del regis- 
tro civil: El programa debe tenertambién la capacidad de 
corregir- los datos. Prùeden producirse. errores a causa de 
defectos en el‘programa de extraccibn o en el programa 
receptor. 

2. Almacenamiento de los datos 

289. Es necesario tomar decisiones relativas al almace- 
tiamiento. de 10s dafas estadísticos;. según el uso que se 
prevea darles, puedenalmacenarse en una base de datos o 
como archivoss~arados. 

3. Itistrumentos pura eianhlkis de datos 

290. Pùeden obtenerse en el mercado. varios instrumen- 
tos y se recomienda. seleccionar Ios mAs sencillos durante 
el primer período de la. computadorización. Habrá que 
prestar atenci6n.a las -utilidades de impresión y seguridad. 

Se recomienda el mismo nivel de seguridad descrito antes 
para los datos del registro civil. 

E. RESUMEN 

291. En el presente Manual se han examinado tos objeti- 
vos y las finalidades del registro civil y se ha-considerado 
la interfaz entre el sistema del registroc&il y el de esta- 
dísticas vitales, así como- Ia computadorización y la auto- 
matización del sistema de1 registro civil en su totalidad o 
en etapas. La cuestibn de usar un niunero de identificación 
personal en un pais como elemento identiticatorio de un 
ciudadano no ,es competencia del presente Manual. Sin 
embargo, en el Manual se han examinado los efectos de 
los sistemas de numeración en los registros civiles y, pos- 
teriormente, en las estadísticas vitales y en otras aplicacio- 
nes de los datos del registro civil. 
292. Entre los temas incluidos en el Munual se examina- 
ron las diferencias de la estructura de los registros civiles 
de un país y de otro, y el efecto que tales diferencias tie- 
nen en la tarea de iaformafizarlos. En este análisis se usa- 
ron ejemplos de los sistema de varios países. 
293. Por tiltimo en el Manual se proporcionan estructu- 
ras de organización modelo para la planificación, la ejecu- 
ción y el mantenimiento de la informatizacibn. El uso de 
un mttodo gradual y Ia importancia de inicializar el siste- 
ma computadorizado con los datos sobre el estado de la 
población son elementos fundamentales de la presentación 
efectuada en el Manual. Se prev6 que los conceptos quese 
presentan en el texto y en los anexos que siguen ser&núti- 
les para hacer más fácil el proceso de informatizaci6n de 
los sistemas de registro civil de los países. 
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ANEXO 1 

Definición de sucesos vitales8 

Nacfmfentos vivos 

Elnaci.miento vivoes:la expulsi6w extracción completa del 
cuerpo dé- la madre de. un producto de la c.onc,ep&n, indepen- 
dientemente de- ia -durac@n del embataio, productoqwdespu6s 
de tal separación fespira- o. muestra algki otro signo de vida, 
como latidos del coraMn, pulsaciones del cordbn umbilical o 
movimientos defi&dos de los musculos vohmtarios, se haya o 
no cortado el.cofd6inutnbilical, y este o.no.adherida la placenta; 
se considera que cada producto de este-tipo de nacimiento ha na- 
cid@vivo. Han de inscrib~irse y- contarse como4áles a todos los 
nacidos vivos, cualquierauea su edad~gestacional, y esten vivos 
o muertos en elmomento deefectuarse la inscripción; si fallecen 
en cualquier mamenfo con posterioridad al nacimiento, se los- 
deberáinscribir y contar como defunciones. 

Defunción 

La defunciõn es la desaparici6n permanente de toda manifes- 
tación de vida en cualquier momento desputs de que ha ocurrido 
un nacimiento vivo (cesaci6n posnatal de Ias funciones vitales 
sin posibilidad de resucitaciõn). Esta definición excluye, en con- 
secuencia, las defunciones fetales. 

Matrimonto 

El~matrimonio es el acto, ceremonia o procedimiento por el 
cual se constituye la relación legal de esposo y esposa. La legali- 
dad de dicha unión puede-ser establecida por medios civiles, re- 
ligiosos u otros, segtín reconozcan las leyes de cada pafs. 

Divorcio 

EI divorcio es la disolución final de un matrimonio, es decir, 
la separación detsposo y la esposa, que confiere a cada uno de 
ellos el derecho de volver a contraer matrimonio en virtud de 

aBasada en la deflltci6n de ios s~ci%os télativos al estado civil que fi- 
guran en el Man@ de stsb3íms métodos de estadisttcas vitales, vol. l, 
Aspectos jurfilicos,. inWtUciona P es y técnicos, Estudios de Mhdos, Se- 
rie F, No. 35 (publicaci6n de las Naciones- Unidas, número de venta: 
s.91.xvx1.5). 
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disposiciones civiles, religiosas o de otra indole, de acuerdo a 
las leyes de ca& país. 

Defincih fetal 

La defunción fetal es la defuncibn previa a la expulsión o-ex- 
tracción completa del cuerpo de la madre de un producto de la 
concepci6n, independientemente de la duración del embarazo. 
La defunción que& indicada por el hecho de que, despues de di- 
cha separación, el feto no respira ni muestra manifestaciones de 
vida como latidos del caraz6a, pulsación del cord6n umbilical o 
movimientos defmidos de los musculos voluntarios. 

Anulación 

La anulación es la invalidación o nulidad de un matrimonio 
decretada por una autoridad competente de acuerdo a las leyes 
de cada país, que hace que se considere que las partes nunca ban 
contrafdo matrimonio entre ellas. 

Separacidn judicial 

La separación judicial es la desuni6n de personas unidas en 
matrimonio, de acuerdo a las leyes de cada país, sin que se con- 
ceda a dichas partes el derecho a contraer matrimonio nueva- 
mente. 

Adopción 

La adopción es la tenencia y cuidado legal y voluntario de un 
nifio de otros padres como si fuese propio, en la medida en que 
lo dispongan las leyes de cada pais. 

Legitimación 

La legitimación es el otorgamiento oficial del estado y los de; 
rechos de legitimidad a una persona, de acuerdo a las leyes de 
cada pais. 

Reconocimiento 

El reconocimiento es la aceptación legal, voluntaria u obliga- 
toria de la maternidad o paternidad de un hijo ilegítimo. 



ANT%XO.II 

Definiciones de ia inscriiiciónsle,sncesos;cort5enfès de población . 

ínini~mlóñ qjxfmera hscrfpcithj 

La inm@raci6n-es.4 asentamiento temporal Q permanente de 
mmaranjero en el pak El -re@ro de hunigracj6fi es la iuscrip 
ciõn de la inm&acibn y der mmig@Me, incluida la emisi6n de 
un &nero de idemilicacihpersonal. 

El.~ambio. de. domicilio es, ta reybiwiótl pe.rm&egte de un 
ciudadano de uu domicilio aotro. Blregistro de can~oio de do- 
@i¡io es ìa iiwripci6n de la reubicaciõn y del nuevo domicilio 
permanente. 
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ANEXO III 

DefifiiS5n- de talmlaciones recomendadas de sucesos vitales 

Nueímfentos- viVos Definciones fetales 

N~~~~~~o~.~vPs~~~-~u~ de acaecimiento 
Nac-hnienfos vivos por las personas que atendieron al uaci- 
miento 
Nacimientos vivos por mes de acaecimiento 
Clasifícaci6nm6ltipTe de nacimientos vivos por sexo y es- 
tado~de.legitimidad 
Nacjmienfós-vivos poredad de lamadre- 
Naciniienfos vivos.poredad del padre 
Chsificcacldn mlíltiple de nacimientos vivos por edad de la 
madre y-orden dedos nacimientos vivos 
Nacimientos vivosA@imos por duracióndel matrimonio 
Clasifícaciiin multiple de nacimientos vivos por orden de 
nacimiento vivo e intervalo desde el nacimiento vivo ante- 
rior de la -madre 
Nacimientos vivos por qeso al nacer 
Nacimientos vivos por lugar de residencia habitual de la 
madre 
Nacimientos. vivos por fecha de iuscripción (en algunos 
palses una gran proporci6n de los registros se realizan tar- 
diamente) 
Clasificacián multip?e de nacimientos vivos por nivel de 
instrucci6n de la madre 

Defunciones 

Defunciones por lugarde acaecimiento 
Defunciones por lugá;rde residencia habitual del fallecido 
Defunciones por mes de acaecimiento 
Clasificaciónmtiltiple de defunciones por sexo y edad 
Clasifícaci6n multiple de defunciones por mes de acaeci- 
miento y causas determinadas de defunción 
Clasificacibn m6ltipie de defunciones por edad y causa de 
defi,mci6n, conrespecto B cada sexo 
Clasificaciõn múltiple de defunciones por tipo de certifica- 
do y causa de -defunción 

Defun&weMe n%os menoresde un #io de edad 

Defunciones de nifiownenores de un aEo de edad por lugar 
de acaecimiento 
Defunciones~e.nos.menares de. un silo de edad por lugar 
de residencia de la madre 
CIasificaci6n.mtitiple de defuncionesde.nifios menores de 
un afío dé edad por edad y sexo 
ClasifIcaci6u multiple de defunciones de niííos menores de 
un ailo,de edad portdad y mesde acaecimiento 
Clasífícaci6n multiple de defunciones de dinos menores de 
un afro de edad por determtnadas causas de defunci6n y 
sexo 

26. 
27. 

28. 

29. 

30. 

31. 

32. 
33. 
34. 

35. 

36. 

37. 
38. 

39. 
40. 
41. 

42. 

43. 

44. 

45. 

46. 

Defunciones fetales por lugar de acaecimiento 
Defunciones fetales por sexo y edad gestacional 

Clasificación múltiple de defunciones fetales tardías por 
sexo y estado de legitimidad del feto 

Clasificación múltiple de defunciones fetales tardías por 
edad de la mujer y estado de-legitimidad del feto, con res- 
pecto a cada sexo 
Clasificación multiple de defunciones fetales tardías por 
edad de la mujer y orden total de nacimientos 

Nacimientos vivos y defunciones fetales 

Clasificación múltiple de partos por tipo de nacimiento y 
estado del descendiente (nacido vivo o nacido muerto) 

Matrimonio 

Matrimonios por mes de acaecimiento 
Matrimonios por lugar de residencia habitual del novio 
Clasiticaci6n múltiple de matrimonios por edad de la novia 
y edad del novio 
Clasificación múltiple de matrimonios por estado marital 
anterior de la novia y estado marital anterior del novio 
Clasificación mttltiple de matrimonios por grado de alfabe- 
tización (o nivel de instrucci6n) de la novia y el novio 
Matrimonios por profesión del novio 

Matrimonios por tipo de matrimonio 

Divorcio 

Divorcio por lugar de acaecimiento 
Divorcio por lugar de residencia habitual del esposo 
Clasificación múltiple de divorcios por edad de la esposa y 
edad del esposo 

Clasificación múltiple de divorcios por duración del matri- 
monio y edad de- los divorciados, con tabulación separada 
para el esposo y la esposa 

Clasificación múltiple de divorcios por numero de hijos a 
cargo y duraci6n del matrimonio 

Clasificación múltiple de divorcios por grado de alfabeti- 
zación (o nivel de instrucción) de los divorciados 
Clasificación múltiple de divorcios por ocupación del es- 
poso y la esposa 
Clasiticaci6n múltiple de divorcios por numero de matri- 
monios anteriores del esposo y numero de matrimonios an- 
teriores de la esposa 
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ANEXO v 

Entidades lógicas y elementos de sus datos en el sistema de registro civil 

Entidad 

Persona Y@ 
t . 

Nacimiento. te 

te 
t* 

l 

t 

+ 
t 
+ 

l 

Defunción +* 
te 
+, l 

0 

+ 

t 

0 

t 

t 

Defunci6n te 
fetàI te 

te 
0 

te 
te 
t 

Elementos de datos 

NP. 

Estado (vivo, muerto, desa- 
parecido, etc.) 
Estado civil (SQkrO, casado, 
viudo, etc-) 
Sexo (femenino 0 masculino) 
NQmbrea 
NP de la madre 
NP del padre 
Direcci6na I 
Wdigo postala 
Gkligo del estado/código del 
Pals 

NP 
Fecha de nacimiento 
Lugar de nacimiento 
Fecha de inscripción 
Persona que atendí6 el naci- 
miento 
Peso al nacer 
Estado de legitimidad 
Lugar de residencia habitual 
de la madre 
N6nww de certificado de na- 
cimiento 

NIP 
Fecha de defunci6n 
Lugar de defunción 
Fecha de inscripci6n 
Causa de deSmci6n 
Persona que certifica la de- 
función 
Número del certificado de de- 
tünci6n 
Lugar de residencia habitual 
del fallecido 
Lugar de residencia habitual 
de la madre (defunciones de 
menores de un túlo) 

NIP de la-madre 
Fecha de la expulsión fetal 
Lugar de la expulsión fetal 
Fecha de inscripción 
Sexo del feto 
Edad gestacional del feto 
Estado de legitimidad del feto 

Entidad 

Matrimonio 

Divorcio 

Anulación 

Separación 
judicial 

Adopción 

t 

t 

t 

0 

+ 
t 
t 

Elementos de datos 

NP de la esposa 
NIF’ del esposo 
Fecha de matrimonio 
Lugar de matrimonio 
Fecha de inscripción 
Timo de matrimonio 
religioso, etc.) 

(civil, 

Alfabetizaci6n o nivel de ins- 
trucción de la novia 
Alfabetizaci6n o nivel de ins- 
trucción del novio 
Ocupación del novio 
Nhnero de certificado de ma- 
trimonio 

NIP de la esposa 
NIP del esposo 
Fecha de divorcio 
Lugar de divorcio 
Fecha de inscripcidn 
Lugar de residencia habitual 
del esposo 
Número de hijos a cargo 
Ocupaci6n de la novia 
Ocupaci6n del novio 

NIP de la mujer 
NP del varón 
Fecha de anulacibn 
Lugar de anulacibn 
Fecha de inscripcibn 
Autoridad que certifica la anu- 
laci6n 

NIP de la mujer 
NIP del varbn 
Fecha de separación 
Lugar de separación 
Fecha de inscripci6n 
Autoridad que certifica la se- 
paraci6n 

NIP 
Fecha de adopción 
Lugar de adopción 
Fecha de inscripci6n 
NIP de la madre que adopta 
NIP del padre que adopta 



Entí’dad Elementos de datos 

LegitimaWk 

Reconocihíieato l 

l 

l 

l 

l 

0. 

NIP 
Fecha de legitiactón 
Lugar de-legitimación 
Fecha de inscripción 
Tipo de legitimidad 
Avtoridad emisora 

NP 
Fecha de reconocimiento 
Lvgarde reconocimiento 
Fecha de inscripción 
Ra& de reconocimiento (vo- 
iumaria:n obligatoria) 
Tipo de reconocimiento (ma- 
ternidado-paternidad) 

Entidad 

‘ Las &&turasde.ios~ombreombreS 4e.-da$.d&cciones :vafíaiusegW 
los disiintos países; deben seguirse os r@pi.$itôs iocales r 
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ANEXOVI 

R%óceso de decis%Wpara la elección del método de inicialización 

3. 
un 

5. Extsten datos en carttficadosIdocumentos 
en formularlos de papel 

, .- 

Reunir toda 
ta tnfonnact6n 

entre ta pobractbn 

tngresar 
manualmente 
la ihformactón 

enk-qlicacf6n 
prowstonat 

. 3. 
0 : 

No. e-~ 
ASiuSf;teNIP 

ta cwwersi6n 

-SI 

f  

Reunir toda 
,- cl la informactõn 

entre ta pobtactón 

manualmente 
ta informact6n 

Reunir 
) lasvtnculactones 

fámiliares entre 
la poblactón 



ANEXO VII 

Estudio-de uf zc.aso prbictic.o: computad.oriza.clbn del sistema de. estadísticas vft&x~~y estad.0 civil 
de Seychelles y su integración con la Base de Datos de la PoblzW5n-Naclo~ala 

1. Introducción 

1. LOs registros reIaXivos al estado eivii fueron computadorixa- 
dos- en 1989, luego- del establecimiento de la Base de Datos de la 
Población Macio.nal (BPN) en 198-B. Al mismo tiempo, se intro- 
dujo un. sistema. de numero de identidad nacional (NIN), que 
pasó. K ser obligatorio-en jumo de 1995. 

2. Actualmente, se mantienen dos juegos de actas relativas al 
esta-do, cjvil. EL documento manual se conserva de conformidad 
con la ley relativa al. estado civil y el registro~computadorizado, 
para que lo utilice la BPN. Este-doble sistema protege los datos 
originales con@wma.posible destrucción y sirve de doble verifl- 
eacibn dela;.fuente de los datos estadísticos. 

3. Ls.BPN, ~JJ@ IZT el registro de población, se estableci6 utili- 
zando las variables del censo 1997 con arreglo a procediiientos 
administrativosespeciales. Se la modifica diariamente segtín los 
sucesos qu_e se registren en el Departamento del Estado Civil y 
se la vzilida periódicamente mediante los censos y encuestas na- 
cionales. Desde que- entr6 en operación, la BPN fue validada en 
agosto cI@ 1994, y se la est&actusliiando por medio de los cen- 
sm de poblacidn. 
4. Lsarbninistraci6n. de-la BPN y del NIN fue-transferida de la 
Dlvisi6n de SIst@ma de Gestiibn en el Ministerio de Administra- 
ci6n y Recurs~os Humanos. al Departamento del Estado Civil en 
enero de- L994. Este Departamento se encuentra en la jurisdic- 
ci6n;del Comisario EIectoxaT, quien es, a su vez, el Oficial prin- 
cipal&I~epz~mento detEstado Civil. 

LI. Iritèrfaz en!.re.el sisfemaàe registro civil ye1 de estadísticas 
vitales y la Base de. Datos de la.Poblah5n Nacional 

5. Comose mencionó wp?w, Ios tres sistemas estan interconec- 
tados, Funcionanutiliiando una unica base. de datos para reducir 
et costo econ6mko J controlar las actas y los registros estadlsti- 
cos. El sistema utiliza et$NIN como principal identificador. Las 
unidades de Estado Civil y NIN est$n conectadas en linea con la 
BPN; Por otro lado, la Secci6n de Estadfs?ica.de la División de 
Sistema de información de Gestión está tambi6n conectada a la 
BPN para producir estadlsticas poblacionales. 

6. La esttucturade la BPN y sus usos flgumn en-el ApCndice. 1. 
7. Los nacimientos, las. defunciones y los cambios de nombre, 
segtln los.requerimlentos.de la Iey de estado civil son ingresados 
o-indicados: por-et Departamento del Estado Civil. 

8. Los elemenfos del NlN son ingresados por una oficina que 
se ocnpa.específicamente de esto. 

9 El Comisario. Electoral usa los datos de la- BPN para prepa- 
rar cada año el registro. de- votantes y examinar las deliiitacio- 
nes, cosa-que se.realizacada tres afíos. 

‘Documento+wiu.ado porG. P. Ah-Shun ,.Cotntsario electoral y Gfi- 
cial principal dé EsWlo avil- del Gobierno de if eychelles. octubrede 1997. 

10. El desplazamiento de residentes-dentro y f&wlel~pafs.se 
indica utilixando datos proporcionadolslgor Tas. autot’i~dès & in- 
migraci6n. 
ll. EI Fondo de Seguridad Social obtlene-de ia BPN 10s daafos 
relativos a la habiiitaciónde los jubIl%ios:para recibir. Ia pensi6n 
y su zonaelectoral de residencia. 
12. La BPN tiene tm sistema ope.mciowl@t diiecfo que es ac- 
tualizado diariamente, y proporcionan ilifQrmaCi6n. aI: dIa acerca 
de lo que le acontece a una persona, 

13. 

III, Espe.cifícäcbnes d@bSöPequí~w 

Se utilizan los siguientes equipos 
AS1400 Modelo FtO - 8Mb94WFlD~ 
Impresora Twinax 4230/102- de 4ì)Oeps 
Computadoras personales color 34871CAE conecfadas~ 
Soporte de PC ASt400,Ver 257387PCt 
AS/400 Appl Dev Utilities 5738/PWl 
AS~4400-Query/4~0S738iQU1 
AS/400RpG/4005738~G1 
AS1400 V2573 87SS 1 
Optiplex Dell 466tMXV 8 Mb de RAM, HHDde 32O+ilb, 
FDDde 1,2mBy 1,44Mb 
Respa1ddoe.n cinta 

Todos las usuarios- cuentan con un monitor o conrp!@%nZ-pen 
sonal, impresora hisei, AS/400 NíIF. 

IV. EspeclBcaciones-ò~aoSprograma~ 

14. La BPN utiliia su propio progfarna dise&& cspecjfica- 
mente para que se adecuea los requerImientos del Xkpartamento 
de Estado Civil, la Oficina de Estadística delEstado; el sistema 
NlN y los Departamentos de Inmigraciòn y de~Segutid&d Social. 

V. AIcance,de la Base de Datosd.~la-P~~lla~~~~~ac~~~~l 

15. La BPN es un sistema que registtwmdirecto. losdatoT% er- 
sonales de los individuos vivos que fe.siden-: a trah@n en s ey- 
chelles. Ayuda. a seguir la evoiu-ción. de lõs~ m6b Tes- sWPsos 

L que se relacionan con tma persona @witnIento, de. ci&, ma- 
trimonio, cambio denombre, naturaliiacI6n~ migraciL%r, etc;)+ 
16. Elsistema esta en línea. Lowlatos son@‘o.cesa?&sdè inme- 
diato- cuando se produce un suceso. &a í%% es una. base de. da- 
tos comtln, y la informaci6n la comparTea~dos losigsuarios au- 
torizados con permiso de acceso. cõmo. tal la- BPN: es. utilizada 
para: 

a) Instipcionesy estimaciontsdé la poWi&hl; 

t>) lndices alfabetices de- esta8~s~~~s.v/~~~ado civil; 
c) Emisi6n de tsujems~aacionaIesd~::~n~i~~~ 
d) Compilación de registros’ de. penslunes de la seguridad 

social; 



e) Compilaci6n det RegistroElectorat; 
f) Creación.de otras bases de datos, usanrio el NIN como el 

principd identifícador; 
g,. Copiasde lasL 
& 

eyes relativas al estado civil para uso del 
púh ‘CO. 

VI; EI sistema ~¡umkfco y la generrci6tide datos 

A. &WERACt6NDELNúMEROJX3?DENTIDADNACIONAL 

17. El m&iero de identkiad nacional es generado por- la com- 
putadora usando el rnhnero de1 registro; esti compuesto por el 
aflo de inscripción, el numero de folio, el lugar de registro-y el 
sexo. En et caso de los expatrlados que trabajan en Seychelles, 
se utiliza un námero en secuencia en lugar del numero de folio. 
La Oficina de Tarjetas de Identificación realiia estas funciones, 
utiliiando. una térrninaí S/56. Por lo tanto, el NIN es generado 
en forma-inmediata. 

B. bWDRPO~ACI6NDELNACXMIENTO 

18. Criando se~registra un nacimiento en el Departamento de 
Estado Civil, se genera eI NIN y se to inscribe en el acta de na- 
cimiento. El ingreso de datos se realiza diariamente 
(los datos de las otWnas auxiliares del Departamento 1 

or lotes 
e Estado 

Civil, se procesan semanalmente). Se imprime una lista a modo 
de prueba y se lacoteja.con.las actas originales. Después de rea- 
lizar las correcciones (si las hubiera), se imprime. una lista final, 
cuya corrección es verificada por un oficial. Entonces, los datos 
se cargan en la BPN. Cuando se emite la tarjeta NlN, sele sóli- 
cita al padre o tutor del diño que certifique que la información 
en la farjeta es correcta. 

c. INC~CIóNDEUN.âOLICITANTE 

19. Lossolicitantes se clasifican de la siguiente manera: 

u) Dè Seychelks, pero que no tienen un NIN; 
b) De Séychelles nacidos en el extranjero, no inscritos en el 

Departamentode Estado Clvil; 
c) Expatriados residentes en Seychelles; 
d) Extranjeros empreaaos enSeychelles; 
e) De-Seyc.l.ielTespor naturalización o inscripción. 

20. Para cada una de estascategorlas se siguen procedimientos 
distintos. Antes de procesar un solicitud, se realiza una verifica- 
cibn pamasegurar que nose haya otorgado ya una tarjeta al so- 
licitante. Lasolicitud debe ir acompaflada por ladocumentaci6n 
relativa al estado-y a la identidad del solicitante que sea satisfac- 
toria parael funcionario a cargodel.procedimiento. 

D. ChMIIIODENOMBRE 

2 1. Esto puede ocurrir en los-siguientes casos: 

a) Matrimonio; 
b) Divorcio; 
G) Adopci6n; 
d) Reconocimiento denn hijo; 
e) Por solicitudy notilicacidn en la gaceta. 

22. Ant@de procesar elcambio de nombre, se verifica en la 
BPN si elsoI.icitanté~ya-posee un NIN. Si no lo tiene, se sigue el 
mismo procedimiemo que- en el caso de la incorporación de un 
solicitante. 

E. MOVIMIENTOSMIGRATORIOS 

23. Las autoridades de inmigración de Seychelles mantienen 
su propia base de datos acerca de las entradas y salidas de los re- 
sidentes y esta informacibn se anota diariamente La Unidad de 
Estadistica de la Divisi6n de Administración de Sistemas de In- 
formación para la Gestión valida peri6dicamente estos datos. 

F. DEFUNCIÓN 

24. Para inscribir una defunción en el Departamento de Estado 
Civil, se llena un formulario con los-datos, que se ingresan a la 
BPN luego de ser verificados utilizando una serie de comproba- 
ciones. 

G. NATURALIZACIÓN 

25. Cuando se naturaliza a un expatriado, el Departamento de 
Estado Civil genera un nuevo NIN que se registra en la partida 
de nacimiento o en el pas-aporte de la persona. La tarjeta vieja se 
destruye. El Departamento de Estado Civil ingresa el nuevo NlN 
y el NlN viejo. La BPN se actualiza automaticamente. Después 
de realizar una serie de verificaciones, se imprime un r6tulo para 
el nuevo NIN. 

VII. Mantenimiento de la base de datos 

A. GENERACI~NDEUNN~~MERODE~DENTIDADNAUONAL 
CORRESPONDIENTEAUNNACIMlENTO 

26. El NlN se genera a partir de un n6mero de folio de nueve 
dígitos que se asigna cuando se declara un nacimiento. 

Ejemplo: 

990-0125-1-o-22 
Nfunero identiflcador autoverificador 
Sexo 
Lugar de inscripción 
Numero de página del registro 

de nacimientos 
AAo del nacimiento/declaraci6n 

Códigos de sexo 
0 - Mujer 
1 - Hombre 

Códigos de lugar de inscripcibn 
1 - Victoria 
2 - Ame Royale 
3 - Praslin 
4-LaDigue 
5 - De Seychelles por descendencia 
6 - De Seychelles por naturalización 
7 - Expatriados 
8 - Diplomáticos 
9 - No clasificados en otra parte 

B. ~NCORPORACI6NDENACIbfXENTOSYSDLlCITANTES 
ALABASEDEDATOS 

27. Para incorporar un nuevo NIN y sus seflas particulares a la 
base de datos, el NM debe ser generado y almacenado en el ar- 
chivo del sistema. Esto permitira volver a controlar el NlN antes 
de distribuirlo. Habrá que validar: 
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u) NINdúplicados; 
b) Todos 16s catr~pos obligatorios; 
c) Fecha-de nacimiento. 

c. SE~ALW~CJÓN-DE SALXtSAS YENrRADAS 

28. ParawuaIii el estado en.cuanto a migracibn de una per- 
sonaen la basede datos, se utiIiian los-datos reunidos por la Di- 
visi6n de Inmigración, que tiene acceso a trav6s de NIN. Habm 
que vahdar: 

a) La existencia delNI& 
b) La Situacibn actual en cuanto a migracmn; 
c) Fecha de migraci6n. 

D. &fBIO~~C)E NOMBRE 

29. El cambio de nombre imphca Ia modificación del apehido 
y/o Qombres de~~gersisna como resultado-de unprocediien- 
to$trI&co: en.v$rt%id de la Iey. de estado civiî. El nuevo nombre 
amIa& que Se encuentra en ia base de datos. Ambos nombres 
(e! viejo y e1 auem) se almacenan etítonces en un archivo que 
servir&como rcfetencia en el fúturo. El acceso se logra a trav6s 
del HIN. Habra que.vaIidw 

u) La existencia de1 NIN; 
b) Todos l‘&s carnposbhgatorios; 
c) Fecha de modificación. 

E, DElWwõN 

30. EI pro~a@%niteque~se indique et faIlecimiento de una 
perwna. en la base de datos y guarda esta transacción en un ar- 
chivo como referencia en-et- futuro. El acceso se logra ti travks 
deI-NTN. HabrB que validar: 

u) La ÉxistenciadeTNIN, 
6) Todos. Ios campos .obligatorios; 
c) Fecha& Iadèclaracibn. 

F. gBB.tB DE CQ&@ROBAcIONBS 

31: Las comprobaciones-se realizan cuando se terminan de 
ingem las @anSxcciones del dlacontra los-dowmcntos origina- 
Ies p-a veriflc.ar que no haya errores de ingreso, que se deben 
corregir en forma ktne~tliata. Eas verificaciones Ias suele íealiiar 
una perrsona diSt&a de kqtwingresb los datos de 10s documen- 
tos &ginaIes. 

VIII. Avettg~acIoneg en-p~~~~~.ílo-oS-ne~ 
y,base dè.$tit.í@ 

32. El siStema tiene- un programa. que. pef@ite exmar CH& 
solicitud actualizadc LSS funci!~~e$ rwisadas act@lll-dps--ãe. 

i: control de la solicitud; de-mantenlmiento.de are ivos deactt@ 
zación autorizada, de averiguaciap?es c inforw%-se d e$cribene~ 
el apkndice II. Una avcriguaci6n por NIN en -Ia haswlatos ‘prin~ 
cipal, permitir$def&~ siwra petso.a$s@ en ía, sigt@nte S@ua- 
ción: 

A - Ene1 päis 

E - Fueradel pafs. 
N - NaturaIizado 

C - Gitnbio de Nombre 

D - Defiwión~ 
M - Reaka movimientösmigrarsílos. 

33. Otros detahesacerca de la.sItnacl6rïfSt Io&hub&re$re+5ire- 
den visuaIizar seleccionando ‘%peración’* en el mctfúae Sveri- 
guaciõn. 

IX. Camptis de,daTas 

34. EI Spbndice EI contiene una listä.de~oscampoSXIe datos. 

X. Formulario-dbolicitudk númruc,deide-tidadbscíob~ 

35. En cl ap6ndice W figura uneje~mp~o de un formubwio te. 
solkitud .déI.W’N. 

XI. Preparacióndèl~regîstro electóraj 

36. La BPN- es Ia principal base:de.datoS que.se~rrtI@ para 
preparar el registro.electoraI. Todos Sos ,asientos de-Ia$PN indi- 
can el distrito electoralen quefeside.&pefsona o-donde t!ta de- 
gistrada como votante. EI regktro seactur&ra~u&uente (ene- 
ro) para efectuar cambips como: 

a) Incorporaci6n af. padr6n de 1 personaS. que, han aIcat@do 
la edad para iuscriblrse como vot@teS.~lg..afIos); 

b) Enmiendas. por cambios en la: tona. el.ec@r& de.@aza- 
miento de un votsritc a otra zona el&or& reclamas. y objecio- 
nes, cambio de nombre, sitwci6e.en cuanto a tig@ci6ni defun- 
clones, cambio- de. eStado por..ik&tr&@ación a in~crjp@6ncomo 
ciudadano. 
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APÉNDICE I 

Estrwtwa de,&Base.de Datos de la Poblaci&n Nacional 

Registro, prep?Wón 
de oadrones ele%torales 

Jutlsdicclbnes etectorales 

Examen quinquenal 
delos Ilmites 
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APl.?NDlCE II 

Mená-rlesontrol (menú principal) 

En la tiustraci6n 1 se muestra el primer menti que-aparece cuando seenciende elsistema. 

BPNMSt 

BASEOE DATOS OE LA POBLi&l NACIOtWL 
Menb de control 

810719f 

1: tWGnimk3Xtr ~$3 archivas -c Menú 
2: @wiones.de ac&aîiaci6n-autorizadas - Metrù 
tr Averigmdones -.- MenB 
rl; Informes - Menú 

24: Desconectar 

Ihe es et mená principal, que enumera otros cuatro aubmemh. Para tener acceso a-los-prograWs de1 stste- 
ma, et usuario debe entrar prirriero al men0 principal y luego recorrer los-wbmenfis. 

l Para entrar a un aubmemí, escribir el mímero que se encuentra al ladò:del nombre.deL.mentiSen eLQar 
dotide. se indh comando y luego apretar la tecla ENTRAR (ENTEIQ. Aparecerá-Talco- 
nil$es,en elmenú que R escogió. 

1) Pata hacer correr un programa desde un me&, escribir el ntiero que aparece junto a-la dew’ipci6ndel 
programa donde se indica comando y luego apretar la tecla ENTIWC(ENTEfR). 

l Para volver al mentí anterior apretar h tecla F-12. 
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Menú de mantenimiento-de archivos 

&and~ seelige la opcibn 1 en ei menb de control, aparecer& el men que se muestra en la ilustracibn 2. 

BPNIM 

BASE DE-DATOS OEU POBLACIÓN NACIONAL 
ddnú de mntml 

funciines’ptincipales 
t Generar dígitos de control 
2. Agregar nacimiento ynuevo solicitante 
3. Agregar otros detalles Uel nacimiento 
4. Registrar 1 emisión de la tafjeta de identidad (ID) 
Mantentmîento del archivo maestro 
5; Manteneret archivo maestrO 7. Mantener el archivo de cWito/ublcad6n 
6. Mantener--los detalles.ãdícionales 8. Mantener el archivo de defunciones 

del nacimiento 9. Mantener el archivo de nacionalidad 

m +&gresaFat menú principal 24. Desconectar 

Sèlecclón 0 comando 

=> 

Ilustración 2 
Menú de 
mantenimiento 
de archivos 

Desde el memIde mantenimiento de archivos, el usuario tiene la opci6n de elegir funciones que se relacio- 
nan con la manipulación de los archivos y operaciones de la BPN. A continuacibn se describe-lo que hace 
cadao~iónlfkncibn~ 

1. Generar dígitos de-control 

2. Agrega? nacimiento y nuevo solicitante 

3.. AgregaIr otros detalles del nacimiento 

4. Regismr emisión de tarjetas-de ID 

5. Manterier el~archívo-maestro 

6; Mantene~otros detalles-sobre el nacimiento 

7. Mantener el archivo,de defunciones 

8. Mantener-el archivo del dìstritolubicación 

9. Mantener el archivo de nacionalidad 

Permite que el usuario ingrese la ID de la persona y lue- 
go genera un dígito de control para crear un NIN que 
posteriormente se puede usar para agregar esa persona a 
la BPN. 

Permite que el usuario agregue un nacimiento 0 solici- 
tante a la BPN. 

Si se ha indicado un nacimiento, esta opción le permitirk 
al usuario ingresar informaci6n adicional sobre el recién 
nacido. 

Permite al usuario registrar la emisi6n de una tarjeta de 
ID a una persona, íncIuidas tarjetas nuevas, tatjëtas per- 
didas o cambios a la información contenida en la BPN . 
sobre las personas. 

Permite al usuario editar los registros del archivo maes- 
tro. 

Permite al usuario editar detalles adicionales sobre el 
nacimiento. 

Permite ai usuario mantener información sobre las de- 
funciones. 

Permite al usuario mantener información sobre distritos 
y subdistritos. 

Permite al usuario mantener el archivo de nacionalidad 
y pais. 

49 



- ::,. -, 

Funciones de actualización autorizadas 

.Gwndose.sl&e lw$cikn 2 en el menti íle wntrol, aparecerá el mentide funciones-& actwl.k~cj6n.autori- 
za.da.5 .qué-se muestra en la ilustración 3. 

%ASE DE DATOS UE LA POEiACIO.N NAC%T& 
Men de control 

1. Cambiar nombre y  apellido 
2. Dedarar~defundbn 
3. Asignar causa de defunción 
4. CariibiarNlN en el archivo maestro 
5. tngreaarxletalles del matrlmonlo 
6. E!imhiarfegkttuie la BPN 

m = Regresar el man0 principal 24. Oesconectar 

Selecc!c?n 0 comando 

=> 

Puede vetse;rue en estemena hay seis opciones y a continuaci6n se dwríí lo que-ofrece cadkwwde ellas. 

1. Cambiar nombre y apellido 

2; Dw&rardefImci6n 

Permite registrar que se ha producid6 ua c:Wibiä de 
nombre y al tiismo tiempo actualiiar~d ti$mo ~egistio. 
en eI archivo maestro. 

Registra la información acerca de ia_ defuaci6n y otros 
datos adicionales y al mismo tiempo marca t!..archivo’ 
correspondiente en el archiw maestro.@ kpeW&atiene 
UnNIN. 

Z Asignar ia causzrde~defunci6n Permite ingresar la causa-de defunción. 

4. Cambiar el NINen el archivo maestro . Permite cambiar el NIN en el archivo, CD&?@ si est& 
equivocado o si una ftrsona ha reali~Io~unrcamblo de 
NIN. 

L (n~~~.~.detalles:sobre-cl matrimoni~o 

6; Bliminarel registro en la8PN 

Permite ingresar inf&mación acerca-del mtr&iMo. 

Se ha incIuido esta opción a fím de. per@r la -e$iinat 
ción de un registro que por a&wa rá&x@x+‘e.@z$esita. 
en el archivo maestro. S610 determhka~os usuåiios. pod 
dr&~ utilizar es@ opción. 



Avtrlguaciones 

EB Wlùstìaci6n4 wmutstra Cl dlen6Ae averiguaciones al que se tiene acceso eligiendo la opciba 3 del 
menQx-intipal. 

Ilustracldn 4 
MenO de 
avsrlguaciones 

Las opcionts de este menú se usan para averiguar en pantalla ciertos datos o buscar-archivos de la BPN y se 
las ãescriie-a contiñuaci6n. 

Esta opción se usi para mostrar Ia informaci6n sobre 
ana persona tal como se encuentra en el archivo maes- 
tro. La informaci6n puede obtenerse usando el NIN nue- 
vo 0 el viejo. 

2. Buscar por nombrey apellido 

3. Averiguarbobrt cambio de dambres 

4. Indag~XW&Iwe)robrt cambioáeaombre: 

5. Averiguar sobre fa deticibn y su causa 

6. Averiguawobrt el registro de wtimonios 

Se trata bhsicamente de unr+ panta!la para indagar 
(hwse) en la que aparecen 18 registros a la vez y el 
usuario puede utilizar el nombre y apellido o el NIN de 
una persona para ubicar el registro que Mea. 

Tambih es un programa para indagar (bravee) que 
mutstra 12 registros a la vez, que exhiben cambio de 
nombres. Esta opci6n hatll correr una versi6n-dise$ada 
para pantallas de computadoras conectadas anteriores 
qwsólo puede mostrar 80 x 24 cohnnas. 

Es igual a la opción 3 pero se la ha disehdo pampanta- 
llas de computadoras mh nuevas que pueden exhibii 
132 x 80 cohlmllas. 

Otro programa para indagar (hw~e) y averiguar acerca 
de defunciones y swcausas. 

Un programa indagar (browse) y averiguar información 
sobre matrhonios. 
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Informes 

Lwpci6nb del mená principal.mostrara el menQue permitir6 al usuaricrimprtmiiunarliversidad Ue tiforA 
mes. 4?nla ilustración S se muestraelmen6 de informes. 

1. f&imir ltsta de nadmientos 
2. tmpflmir lIstade dWltos 
3. imprím?r @ta pofnáctonatidades 
4. QxTmir lista de sub&%itós 
6. Imprimir registms aeWc¡onados del archivo maestm 
6. Imprhnir registro maestra 
7. Imprímirfegistm maestfo excluidas las defUndones 
8. Infoíme semanal Ue clefundones 

m= Rogmaaml menO prtnctpal 24. OoaconoUar 

$eWk5n 0 comando 

i> 

A~@imaci~n se desmiden ias opciones; 

1. tmprimtr lista de ríacimientos 

2. hp~fháir lista de distritos 

3. Imprifiir tii por nacionalidades 

4.. Imprimirlisra de subdistrttos 

5. rPiprimitregistrosbejecciotrados 
del archivomaestro 

6; Jmprimtr regís- maestro 

7. tmprtniir registro maestro excluidas 
las defunciones 

8. tifonrie semanal de.defunciwres 

Proporcionaat usuario ta opcibn de tr??@irun @rMo I 
determinado, y se irn- tos na@níenuxr que co-, 
rrespondan a este perkxto. 

Imprime una lista de códigos disponibles paraios distri- 
tos y su descripción. 

imprime una tiita de cbdigos de países, Ià.descripci&r 
del país y de ta nacionalidad. 

Imprime una lista de subdistritos, tos distritos corres- 
pondientes y ta descrip@&. 

Proporciona at usuario una opción de mes y fecha y ge- 
nera del archivo maestro un informe de 5s :regtstros del 
archivo maestro que corresponden a >tos aacinitenros de 
ese período. 

Imprime &xt¿~ etrrgistromaestro de IaBFN. 

Imprime et registro maestro pero excluye:a tas personas 
cuya defunción se ha inscrito. 

Imprime un informe semanat sobre.lasd8ínciones. 

Nora: Espero que’- breve ~unieraei&MvtA para empezar 8 hacerle-Cenecer ta BpN y se ie nalga que no vacile-# 
formular augereneias y pregwnas, 



APBNDICE III 

Zista demtap~s de.ddtos deda Base de Datos de la Población:Nacionat 

Archivo de:& bate& datos principal 
N6mgo de @letildad nacional 
Apellido 
Otros nombres 
ApeIlido al nacq 
FecM-&. .~cimit?nto 
Nacionalidad 
Apellido de soltera de la madie 
Nombre de -la madre 
NIN viejo 
Tipo de -obtenc$5n del NIN. 
Estado 1 (dentro7fietwiel país) 
Estado 4(c@mbie& nombìe) 
Estado 3 &atüralizado) 
Estado 4 (demWm) 
Estado S (n~~vít&@o emigración) 
Obsetvaci@kies generales 

Archfio dedn&mct& 
Número de -idcritidad nacional 
Tipo de movimiérito 
Fecha deIïnavirnie%tò 
Número G;secx@ncia 

Fecha del tiItimo movimiento 
Observaciones generales 

Archivo de cambio de nombre 

NSmero de identidad nacional 
Apellido anterior 
Otros nombres anteriores 
Nuevo apellido 
Otros nombres nuevos 
Fecha del-cambio 
Número de secuencia 
Gaceta oficial No. 
Razón det cambio 

Archivo de defunción 
Nhnero de identidad nacional 
Ntiero de inscripcih 
Lugar de inscripci6n 
Lugar de la defunción 
Causa de la defunción 
Declaración de la fecha 
Observaciones generales 



FQFWJARIQ DE SOUCITUD WEWRENOVAC~6N) 

SE RUEGA ESCfWIR EN LETRA FECHA NO. OESERE’ 
,DEW&QE 

.~ I 

1. Apéi!i&auual: a .,, .-- -“:. ,__. 

2. Omsn~m _.-.. ” - 

3. Ap-idode solbraz 

4’ fmadenadniiento: -r, ll9, sem: ,- Disbito: . ‘C“fl. .-.. F 

5;. Lugarde ltwrp%idel fmdmbnto: :. Nadonalläad: l _.-- .-. .- 

8. ApemW-aè déra Ue Iii madre: 

7. i3imer~~detamadre:. : -_ -. - -.. ~. 

8, Oia (le !@gadg a Seychelles; ,I, 119; (SI CORRESPONDE) 

9. a) Dornldnöpaitianar: ..I ._ - 

b) fhhXd@UelrabaJo: # : _~ ._-.- - . . 

10, NO~álel6fono: 

Iha uel sondtañte: 



‘ANEXO VIII 

Estudio de an raso prhctico: informatización del sistema 
del registro civil en Escocia’ 

1. Oficfna del Registro General de Escocía 

A. OBL~(;A~~~NESYRESPONSABIIDADES 

1. La Ofc’na:del Regi$tio General de Escocia se ocupa de la 
insCnpei6n de-sucesos 4ales como 4os.nacimientos, las defuncio- 
nes, los matr@nonl@s, los divorcios p las adopciones, y es res- 
ponsable de.to~~s-~to~qae;se~e.lacionan-con las formalidades 
del aat$mord~: y. & ceIebraci6fi del matrimonio civil. Esta Ofi- 
citllr-realizía,ãc~c~~al~e laTablaci6n de Escocia y prepa- 
ra y pubIica.e@disIicas dèmogrticas y de otros tipos para ias 
awWida@es WWlcs y @calesi. p-ara investigaciones médicas y 
patp el sc@wp~5%%!o. Tatnbi&rpone a disposición de sus clien- 
tes los B~wIw¡VZ@ públii;os-reI#ivos a las personas y lleva el 
registro-@n@al.del Servfeio Nacfonal de Salud para la Oficina 
de Escoctia, ti oficina esta c cargo3 del Director General para 
Escocia; &m-esM&lrum. 
2. El Qirectór tiene- la-&Qación, determinada legalmente, de 
preparar-iiiformes~~e~~o~~~-iosssuntos e@ühticos. Luego, 
este-informe-tur-l-es. presentado #‘Parfamento por el Secretario 
de. &stâiío @am. Escocia. Cox?iene~ tablas. detalladas sobre naci- 
mientos; &fki!cioses @Khiidos 4~s sóbre la causa del falleci- 
miento), matrimonios, divorcios y estimaciones de- la población. 
El itiforme. @mal. se. comp1ement-a~ con, una bteve presentacibn 
sobre sucesos @@Ies, que la4Xcin~~publica wlaatro- sema- 
nas,. Adem&.&- la div&rHdad~de~.s@dísticas estindar de que se 
~spone~e~~e-~las,.las-de los.cengosde Escocia), la Oficina del 
Registro Genera! elabsra otras estadísticas seg&r se le soliciten. 

B. REGISTRO 

1. Generaiidddes 

3. Éscöciawpã?të integrame deT>Reiao Uriido de Gran Breta- 
ña e‘lrlanáa de?Nàrte, pero su hisfor!a~wéda feflejada en el he- 
cho de que cue@a con SII pmpio- sisfèma~juridko, sepprado de 
los-de In&Mrrz+&les y-de frIandadel-Norte, Pòr lo.tant~, en 
eî caso del registro -cMil, son di$tintas Wfeyesdel Parlamento 
que-fo rigefl. 
4. En 1993 i lay poáläci6i~ de Escocia ascendra- u aproximada- 
mente $1 mill&es de,pet3ronas. En ese aílo, en unos 360 distrí- 
tos se registramti.aWdèdot de Iã1.000 sucesos (63.000 naci- 
mientos, 64.000 d&uiMones y 33.000 matimonios). 

2; Legidacidn 

5; i;as leyes-principares:que se relacionan con el registro y el 
mawimonio son: 

~1.~ La iéy- de registro4e naciirlieñtos, defunciones y matri- 
monios~(Escíocfal de l%S: 

b) La~é~de~~afF?msfío.~scpcia] de 1977. 

Oficina del Regís- 

6. En virtud de la ley de 1965, el ministro de gobierno perti- 
nente del Reino. Unido nombra un Ditector del Registro que tie- 
ne facultades de decisión en cuanto a los formularios que se usa- 
rán y los cargos que se cobrar& previa aprobación del 
Parlamento del Reino Unido. Tiene asimismo facultades para 
dar instrucciones y directivas a los jefes de 10s registros en el 
ejercicio de sus funciones. 

3. Organizacidn 

7. Las responsabilidades~ en cuanto a la operación del registro 
civil esti divididas entre el Director General y 32 concejos, que 
emplean un total de 360 personas en las oficinas locales. 
8. El Director emplea tres inspectores que supervisan la labor 
de los jefes de registros. El control es de indole administrativa, 
no judicial. En teoría, si alguien no está conforme con una deci- 
sión tomada por el Director puede apelar a un tribunal, o puede 
plantear su queja por intermedio de un miembro del Parlamento, 
al Comisario de Administración (cl Ombudsman). 

4. Documentos 

9. Los jefes de los registros mantienen y conservan documcn- 
tos relacionados con los nacimientos, los nacidos muertos, las 
defunciones y los matrimonios. Tambibn celebran todos los ma- 
trimonios civiles. Todos los nacimientos, los nacidos muertos, 
las defunciones y los matrimonios (tanto civiles como religio- 
sos) que ocurran en Escocia deben ser inscritos en estos regis- 
tros. Las copias de las actas se conservan centralmente en el Re- 
gistro General. 
10. El Director General mantiene los documentos relativos a 
las adopciones y divorcios que le notifican los tribunales del 
país. Cuando un tribunal emite sentencia de adopción, el Dite& 
tor General toma nota en el registro de nacimientos y tambikn 
hace un asiento separado en el registro de adopciones. La infor- 
maci6n que se necesita para relacionar ambos asientos es de 
carkter confidencial. Cuando un- tribunal emite sentencia- de 
divorcio, se anota la patida de matrimonio para indicar que el 
matrimonio ha terminado. 
11. Los registros principales incluyen los siguientes elementos: 

a) Nacimientos: nombres y apellido; sexo; fecha y hora del 
nacimiento; lugar de nacimiento; nombre y apellido de casada y 
de soltera de la madre; residencia habitual de la madre; nombres 
y apellido del padre; ocupación del padre; fecha y lugar del ma- 
trimonio de los padres; fuma del declarante; fecha de inscrip- 
ci6n; firma del jefe del registro; 

b) Definciones: nombres y apellido; sexo; ocupación; esta- 
do civil; fecha de nacimiento; edad, hora, fecha y lugar del falle- 
cimiento; causa de la defunción; residencia habitual; nombres, 
apellido y ocupación del c6nyuge;, nombres, epellido y ocupa- 
ción del padre; nombres, apellido de casada y de soltera de la 
madre; firma del declarante; fecha de inscripción; firma del jefe 
del registro; 
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c) Matrimonio: nombres y apellido; sexo; ocupaci&n; estado 
civik fecha de nacimiento;. lugar de nacimiento; residencia habi- 
tual; nombres, apeIIido.ytiupaci6n del padre; nombres, apellido 
de casada, y de soltera de tao madre (todo lo que antecede, para 
tos dos cpntrayent.@), nombre de ta persona que formaliza et 
matrimonio; nombre ,y direcci6n de cada uno de tos dos testigos, 
fecha de inscripción; firma del jef&,det registio. 
12. La regta..gene:mt es que-una vez naliiada la inscr&i6n, et 
acta m se modi@a, pero et Director Gknerat lleva un regisUo 
de correcciones, etc., en et que.pueden anotarse las enmiendas 
de las otras-actas. Es.pCisibte efectuar tos siguientes cambios: 

a) Puede correJ$r$wur@rorde~hecho en cualquio asiento; 
6) Puede cawkuse. y-reemplazarse el acta de nacimiento 

cuando@s padrw@zawfNn una fecha.posteriSr, 
c) Pùede cawekúse una partída de mafrimonio si un triiu- 

nat dictamina su nulidad. 

13. Hay. atgnnos:casos en que se efec@ un asiento en.el re@- 
tro de coírecciones:y se agrega una nota marginal al acta ongi- 
nat que hace referencia al cambio, incluidos toscasos en que: 

a) Un tribunal ha dictado sentencia de paternidad; 
b) b persona a la que 6e refiere el acta hamodificado su 

nombre; 
c) Se ha obtenido m&s -informact6n acerca de una defünci6n. 

5. Document~~~mitidos por los re~*~tr@S 

14. Es.regiits~o-3egai.~o~~~~ 8 varios fùncionarios de ciertos 
sucesos (poi eje~mplo, los n@mtentos a WatWtd&des locales 
de sarud- ptibIic& Ib defunciones a tas autorldäde~ fiscales, del 
lugar), En otros.casos, la inforrnaci6a se suministra por medio 
de-extractos oficiales. gn-lamayoiiade toscasos, pero ao en to- 
dos, et extracto reproduce la información que figura en et acta, 
con tas enmi.e@&quee,es~~ asentadas en el registra de correc+ 
ciqne& Bxcepio cn&ZBo de tos nacidos muerto3 (en que se 
necesita el permiso del t)iector. General); cualquiera puede,ad- 
quirír un exmcfo me&ixW 4 pago del,cargo pertinente. Los ex- 
tracms-de los .reglstips 9e scepcàn-en&los tribunales como prueba 
d~16s~.~~eSoLFtõn-loaUele curresponden. 

6, rc’pnsuka de ios registros 

1s. Mediante el pago,dc un cargo, cualquier persona tiene.de- 
re@@ &~cc~%~-a dwlsdkes-.de Iòs registras:(que ~n&?Wuali- 
dad se@ardaiw!kla compuwi6ra) y, abonand0.w cargo adicio- 
nal, p-de. adqut& un, extracto de un acfa que., figure en los 
registrsrs, En.ge_tS-l,tambi~naeipenñite, mediantecma.dedsi6n 
adm@ifs.tr@íva~ dèl. Direc@r deI,Registro, que tos. pliembros del 
pbbtico que.pagan por el acceso tl los índices inspeccionen tos 
registros. 

1. znrroducci~n 

16. Este pr~pmo $-inici6 en $c tiem%re de 1988, aprovechan- 
dò.=@zxperiew!iä obtenida en rn$ áwrra y Gales, donde acababa P 
de c_~$le-$e~ proyecto pilotà ,de- computadorizaci6n del.&- 
tema de ~egi%!%@t$s;.nacImtentos p las defiulcionw de una óti- 
cii &gtesa. A!@@!, f@ menester prepariu un nuevo disefio en 
raz6n.& las dífem¡Nsxpe exiSten entre elsistema de registro 
escoc& y-tosque,= usan en IngIaterra y eu Gales. 

2. Renologia empleada 

17. Se escogieron. computadoras perso~nales compatìbtes con 
IBM con-una interfaz con el usuario bas~ISle_n tos textos, e im- 
presoras Quietwriter de IBM. Cuando-tas oficinas tenían misde 
unpunto de inscripción, se esfabteci6-urnared enfpe tascompufa- 
doras, usando N¿weIl Netware o LA?? Manlrger. El prisgramti 
esti.escrito en. Cd-Clipper, que en.principia: fue un compilador 
para-w lenguaje deCpr~gramacióa& ta dBa@, pero que ahora, 
ya en su q@a versión; se ha amptiido:Mucho. Tambi&r.se usa- 
ron varios próducfos de terceros para la, situacidn de programa- 
ci6n Clipper. 

18. Las pruebas-se’ reatiiaron tn:un?ko%+%%de reglis~~ cer- 
cana; La mayor. parte delwl~tisis iniciaìaetrasb.,e~~as.eracti- 
cas y tos procedimientwque se ~~ab.~~,:en~cs.ta~~~~~~ p!Xo Se 
visitaron otras pamver cómo.~~c2lbass-~a~~~.ofd4e dis: 
tinto tamaño; En ta ofícina~prtwipê!~ &&@W?w. R@@cr l&u- 
se, Edinburgo, se instat6.una.ted N¿wII, ig-al,a:.la~de:laofici- 
na local. 
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24. Atendida quese vaninscribiendo foos sucesos, cada-oficina 
va formando ~entameme una basedeãlatsscon-ías ectas y sus in- 
dices. Las,+$ ps~ar4wmpW!Qras pueden emitir certificados de 
los sucesos in$@itos.iett ellas encuarquier~ momento desputs de 
efectuado.&@Tro. 

25. Edt@JBs Beneficiòs de este sfstema cabe mencionar 
a): Un, menor cl@néKQ. de: errwes: cl decbwnte esta obser- 

6) El:~~dim?enm~de inscripciôn esrnkrapido: rara vez. 
tiene que~régresa.rel~echUante en una fecha-posterior; 

e) lius. ticiq-fl’ss.tiénen que rea&ar un #i@nero menor de 
tareas, me~~@ficas. y pueden cQnceiRra¡‘se etr prestar un me- 
jor seiYic~o&%íbbcQ. 

D, ~CUX.EMX-Y sI)~zfcpoNes 

26, Sé prépghn timm, diseipo~ para b p.ar@las y extractos 
preimpres~0.s para poder hacerles mediifë: la ~Qmputadora. 
Cnani+6e lo probd en eI,Xtigar escogido, se déscubri6 que la to- 
ierancia-de #as distintas iMpresoras, pese B ser idénticas, podía 
set-significativa si ertexto estaba p-oco,espaciado, Luego surgie- 
ron Qt@s dificultade~s4~~a~~aci6~lmãs. importantes al reimpri- 
rnir4cS:fo~B~o~ @5mpJt3os. La sol~~ii5n@$zida fue dise- 
Piar una vmjón~ del pro-. que- usa. el. registro, escocí% para 
Un-L impresora iYew!&f &c/¿&. I;czrerjet fZ@ que imprime el 
modeiQ de- las pâginas delcegistro y los cer@&dos. al mismo 
ttempo,~~e:t~.textoque cQntienen. 
27. FUe una. suerte que. la: prueba, se teal&% en ia entNiasta 
oficina h~ai: de Ffainburgo: es muy imp_artantt: que. todos los 
uwriós participen ple.namente pfxqye, 8~: lsc~jítrarlo, es poco 
piobabR qqe eI (%@KBI&:~G~ con’tpWa_ciión. Wisfaga todas sus 
ftecesidties. 

28. LQS sigriificativo&amb~os- que trae. lacomputadorizacibn 
exigenque sapreste ~-@nci&r.a Ia capacimci6n.y @lapoyo. 
Hay unequipo de WXicmacentral quecapacita en el lugar al 
personal de. la @‘itIRm, õíicula @c7se tiormafiza en cada jmis- 
dicci6n, sea: tonal, regiOfia10. local y, a&mSs, pruéba los. equi- 
pos. L;a-Oficirta crefltriil ha preparad0 también uncxhaustivo ma- 
nual para lowsuarips. 

29. ka. instaIaci6n de equipos de computación en b oficinas 
permite que bs &nctonarios,.lQs utilicen pära otros fines. Casi 
todas las of?cifläs~ocaIes u~&ti programas-de procesamiento de 
textos,. y aIgumw@nen áojas de calculo ~IecWnicasp- otros 
usos yutí~tios tIe fndoie. adñiinistrativa. & muchas &%nas que 
tienen ana.~~ble: ffnaIìdàd.~ees-decir, donde.@z cmripIen otras fun- 
ciones aparte de ias&registro civil):l.Qs-wjuíp~s pueden usarse 
para- otrastareas aanïrnis‘ratíua, Es ptobable que algunas auto- 
ridades -locales vincukn sus-oficinas .cn aImarco.de. un proyecto 
mãsamplio en eI @tt$e@~6 propórcionar correo electrbnico. 
30. También.see~t$%r¿ibaj@&en un sistema de computaci6n 
para los inspectores, @s ~r@o~r@~..de: @- Oficiqa.de Registro 
Genera&@ sup~~~~tabordè~à~~~~~~~aes. Este pro- 
grama fes p~~~-~~~ffiqdff-1--fsal sis- 
tema cotriputdo~~Q-4e-~~ f$%w Walesque visitan. Tam- 

bién podrzkr mirar y modificar ia~ iiiformaci6n estadistica com- 
plementaria. 

E REGISTRO&CCR~NICOYDESUCESOSVITALES 
DELAO~~fW&ENTRAL 

1. Atirg¿z&n?es 

3 1 i Este proyecto se inició en. febrero de 1992, admle lasce- 
comendaciones formuladas en tmestudio.sobre la estrategia que 
convenia aplicar en materia de sistemas de información para los 
registros y las estadísticas vitales; preparado por el personal de 
la Oficina central y publicado en octubre de 1990. El proyecto 
comprendía la eiaboracibn de sistemas- y procedimientos que 
modificarian la forma en que se trabajaba en las tres esferas cia- 
ve que mantenian y usaban datos del regisuo y de las estadísti- 
cas vitales: 

u) Ofícinas locales: reunión inicial de la informaci6n y man- 
tenimiento corriente; 

b) Oficinas-de sucesos vitares: recepcibn, codificación y va- 
lidación de la información, y reaiizacibn de analisis y tabulacio- 
nes; 

c) Oficinas de registro: mantenimiento corriente de la infor- 
mación y uso para fines de inscripción. 

2. IntioducciOn del sistema 

32. El primer sistema principal que. surgióde este proyecto fue 
ka base de datos acumulados, con el analisis de todos los sucesos 
vitales desde 1974 hasta el presente. Esto permitió que los esta- 
dísticos de la Oficina del Registro Generat produjeran estadísti- 
cas cronológicas desde sus computadoras. El otro sistema im- 
portante se introdujo en enero de 1996, cuando se registraron 
todos los sucesos con el nuevo formato y se los codificó y editó 
en linea (incluida la codificación automatica de la causa de de- 
fimcibn segtm la norma ICD9) en las oficinas de sucesos vitales. 

3. Situacibn actual 

33. El objetivo inicial -integrar los requerimientos del regis- 
tro y de los sucesos vitales (es decir, inscripciones y estadísti- 
cas) en un único sistema y una 6nica base de datos- tuvo que 
abandonarse poco despubs de empezar a trabajar en directo por- 
que se descubrici que los distintos requisitos y plazos del proce. 
samiento estadistico y del registro civil no eran viables en un 
6nico sistema. Se ha puesto en operación un doble sistema, me? 
dite el cual se mantiene una copia directa de la informaci6n 
contenida en las oficinas informatizadas en una base de datos 
sobre inscripciones, que satisface las necesidades de las oíkinas 
de registro. En las.oficinas que se ocupan de los sucesos vitales 
hay una versián abreviada de ía base,de datosoriginal, que ~610 
contiene la información que se necesita para la producción de 
estadísticas y otros elementosbasados en actas. 

G. DESCRIPIX~NDELSI.STEMAACTUALDESTJCESOSVITALE~ 

34. &a finalidad del sistema de sucesos vimIes es procesar los 
datos recibidos. de las oficinas locales para darles un formato 
que permita prodücir informes estadisticos, responder averigua- 
ciones de los clientes y retener los datos a largo plazo (pero 
siempre accesibles). 
35. Hay dos mbtodos para inscribir sucesos vitales en las ofici- 
nas locales; el tradicional, iienando manualmente los formula- 
rios, o bien eiectr6nicamentecon urwPC. Desde que se introdu- 
jo el sistema computadorizado, la cantidad de inscripciones 
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manuare$ (ïã: d@+i@x@lo~ c~íWntenient.e durante- los tíltimos 
aKos y $610 repfesentà~en Ià-actualidadnenos de 20 por ciento 
del totaLde su&wSegistrados, 
36. Las ofi@w.locafes envían las acfas c?dasemana, sea en 
undisquefe (si csthl computadorizad&~ o cn.fortnularios. de pa- 
pel. ta. información que: se recibe en disquetes se carga en la 
base. de da@s @ara. cr@r WI registro electrónico central. Luego, 
tos-extract@s& Ia informaci6n-pertiriente acerca de los sucesos 
vitales. s.e.@iv@ a~IW!se de datos correspondiente, donde se 
los agrega a l&informaci@ incorpora&.a partkde los fomnh- 
rios; Uoa.vezque se ros depura, estan listos para preparar esta- 
dísticas. 

H.- STUMZ~N.GENERAL 

37. Ee t&minos~get~raIes, el sistema tiene tres fases principa- 
les; que~se~escriben a cgntinuación. 

1. Carga de fos daros 

38. En esta fàse se aceptan los.&tos procedentes ,de: las ofici- 
nas&eal@ a.@av&de.Ias de itwripci6n, se realiian Mprime- 
ras conecciones4en la base de;datos que’los capta) y se cargan 
10s dW8en la base. pritrcipal de.procesamiento; llamada “trola- 
tile”. Esto se hace con ura K!, a h que se ha adjuntado wa dis- 
qut%Gra p-a+xler procesar varios discos. sin intervencfõn ma- 
nual [esw PC se usa tambié‘n para elaborar Iòs productos 
semanales). 
39. Una vez czcrga$os ks datos, se, los- revisa y tambi&n se re- 
c~nciliakIos registros; E.n esta etapa, se verifkan los-siguientes. 
elemetit0S: 

~2 TecZar.d~invslr”dacibh: no estan petmitidas-en la base de 
dafos de swesqs ,xitá!es; 

b) Entradas duplicadas basadas en. las teclàs de registro; 
éstas tarrrppco cst5npermitidas en la base de datos de sucéá~s 
&l~S; 

c) Entrad$s&íl~antRc: tal vez sean genuinas, si el funciona- 
rio olvid6 hacHas; o puede que sean errores --habrá que inves- 
tigarlas a todgs. 

2. C3dz$cacfón y edicih~ 

40. Con.e@os proc~ditnientos se-preparan los datos .para trasfe- 
tirIos a. lai bzfse de datos p$tcipai donde se almacenan 8 largo 
pIiwJ lIiimada+9-Motical”. 
41; Una.vez quelosdatos se-cargan en la-basede.&t.os de su- 
cesos vitalès;.e&%so@al puede iniciar lospr.ocediiientos dezo- 
difícacián. y: edición. A-que el sistema~sM%zdows, que da a 
low$$r@dores m.ucha~exibilidad~ncuanto,a prqce!#rniento, se 
ha ¡tWWlo. utr @tema de. fondo que va cWroJando por lotes. 
E--com2ìinac~n;be-bajo~~teractivo pgor io,otes ha demostra- 
do ser 6til pat?~ ftiesde:recuperaciiM y diagn6stico, para.distri- 
buit tl;trabàjo y para +xminar bloques .de registros en .detertni- 
nadás fe&as Uiìlite, 
42. hwWi&d de&abajo que demanda asegurar que un regis- 
tro esta Depurado” , es decir; quese &a reanido y acgisttado ch- 
rreetarnent~, Wlá IM&xmaci6n pertinente, va@seg6n el suce- 
so:& que se. &@e. Efi el caso de la,partida de- naicimiento, el 
operador tiene que äa@.j- con cua@o pan@&s..disfmtas, mien- 
trasque b. %?@wi6n de una defuncibn: reguiere 11 pantallas 
con-infortnac~6R-diferente. 

3; Obrencl& de producto$. 

43; LQS p.$X%Wos~son fàblas estadisticas o archivos dè actas 
prerssnales p@ atender las necesi~dadwde ~eterminados;clien- 

Open Rwúi. 
SAS 

SQL 
ReportWriter 

cobo1 

C++ 

Visual Ba& 
GQL 
ACOD 
GE Addre3s. 

uliix 

Qusnvert 
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que permíti tener acceso a los datos del fndice-computadorixa- 
do que se conserva.en k%Oficina de New Register House a tra- 
ves de Internet. 
48. A partirde- 1998habráen la World Wide Web, con acceso 
pago, un Indice en el que se- podrán realizar busquedas de las 

i 
artidas de~nac&iento. y de matrhnonio de Escocia desde 1553 
asta. 1897, las de-défunciones desde 1855 a 1897.y tos registros 

de 16s cemtís de. í881 a 1891. El Lndice, que abarca más de 30 
alillones de. nombres, puede examinarse actualmente en New 
Register House+ en. Edinburgo y en algunas~oficinas locales del 
país; Es una.& las bases de datosgeneafógicos ntas grandes del 
mundo y ser%ppo de los mayores recursos de información que 
se--pomi@ en Ia Web, asf como una apHcaci6n eiectr6nica co- 
mercial. pionera. 
49. No. se dispone todatia; en una forma que pueda ser leída 
por una tiquma, de un @dice de Ia5 defunciones anteriores a 
1855. MIo se permiti el acceso-publico via Internet a las actas 
que &nen maSde. IDO dos de antigüedad. 

SO. En Ià aauai@&xi lõs.qy visitan New Register House tienen 
que. abonar@rz.&resar a-fas salas de.brísqueda (hoy día 17 ii- 
brxs], loque:ìesd&m-acc@o ilimitado al mdice de la computa- 
dor& p te:s :perir&e @mar @cmrien.ros en microfilm-y microficha 
@cfas iqales, registros de censos y antiguas actas de las parro- 
quias); 

51. Pampoder mirar los datos de los indices en la Web fue 
necesario determinar un arancel adecuado para. los interesa- 
dos en.efectuar busquedas y de Ta- misma magnitud del cargo 
que se aplica en-New RegTster House, pero que. no permitiera 
un acceso. ifimi-do a toslndices. Sí el acceso en la Web fue- 
ra iIimitad.o, se corre el riesgo de que al@a usuario descar- 
gue todos los datos del Indice; había que. tomar entonces cier- 
tas precauctones. Er rbgimen adóptado hara. que, los usuarios 
tengan que p@ar anticipadamente, con una tarjeta de crbdito, 
un carro de acceso estandar que permite ef’,acceso a una can- 
tidad limitada. de datos. Se ba especificado un método justo 
para limitar- I& cantidad. de datos, dado que los usuarios que 
buscan apellidos comunes inevitablemente recuperaran un 
numero mucho mayor de sombres que tos-que buscan otros 
merños frecuentes, Tambien se tomó- en cuenta la posibilidad 
de que un cB.ente. quiera conectarse, buscar un rato, desco- 
nectarse y volver a establecer la conexión, o-que se produzca 
una désconexiãa mientras se est8 recuperando algo. El cargo 
de acceso estindar es vriIìdo por. un májrimo de 24 horas, lo 
que permite superar ios. problemas provocados por la desco- 
uexiãn- dut%nte. una busqueda. Los. clientes no podrti quejarse 
de que-no pudieron recuperar datos pese a haber abonado el 
cargo. 

c. ~DIDOQ~EXTRACTOS 

52. Si el cliente desea pedir un extracto de un asiento de un 
registro, puede hacerlo en- Enea, mbién abonando con una tar- 
jeta de crédito. El sistema@ansfiere autamaticamente el pedido 
a la Oficina del Registro General que tramita el pedido y envfa 
por correo el certificado al ciiènfe. 

D. ASITXTIX tiCNICOS 

53. El servidor de la Wdi. aue tendrá la base de datos Y el 
programa de aplicación, seti una IBM REY6000 43P M&eelo 
140, con una confíguraci6n- inicial de 64 mbytes de RAM, un 
sistema HDD de 2,l GB y un HDD de 2 x 4,4 GB para la base 
de datos (hay mas de 3 GB de datos “sin procesar”). Funcionara 
con AK El sistema de administración de la base ser8 082. 

54. El servidor estan% instalado en New Register House, jun- 
to con la AS/400 de la Oficina del Registro General, donde se 
encuentran actualmente las bases de datos de esta oficina. El 
servidor de la Web se conectar6 vfa una linea arrendada (iniciai- 
mente 64 kbits/seg) a la IBM Global Network a travts de una 
PC que tiene una protección fireu&) para los programas (a tin 
de resguardar los datos de la Oficina de Registro General y del 
subsistema de autorización de las tarjetas de credito). 

55. La informaci6n de las tarjetas de credito se transferirá, 
cifrada, del visor (browser) de la Web del cliente usando SS,?,. 
La autorización ocurrira en tiempo real usando el protocolo 
APACS 30 y un enlace de distado al banco comprador. El tiem- 
po que demandara la autorixaci6n será, por lo general, de 5 a 6 
segundos. 

E. RAIIII~~CAC~ONES DEL COMERCIO Eu%'n¿6N1co 

56. Esta seti una de las primeras aplicaciones en el mundo 
de una base de datos con cargo por uso en la Web. El sistema se 
ocupa de toda la transacción: 

u) Asegura el mecanismo de cobro por uso, la transferencia 
de la informaci6n de la tarjeta de crédito al servidor y la vincu- 
lación al banco comprador para obtener la autorización en tiem- 
po real; 

b) La aplicación tendrá un intercambio de datos electr6nicos 
basado en la Web sin interrupci6n, con una interfáz estandariza- 
& para los datos de las tarjetas de credito, criterios de búsqueda 
en la base de datos e informaci6n para pedidos de elementos que 
ser& proporcionados “fuera de línea”; 

c) Acceso controlado a los datos para evitar intentos de des- 
carga masiva; 

d) Un mecanismo para asegurar que el usuario no pueda re- 
clamar “no haber recibido los datos”; 

e) Un sistema de contabilidad que distribuir& los ingresos 
entre el prestador del servicio y el propietario de los datos. 
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